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GLOSARIO 

 

 

 

Aforo Es la medición o determinación del caudal de agua 

de una fuente o sistema de conducción y se 

expresa en volumen por unidad de tiempo. 

 

Aguas residuales Agua que ha recibido un uso y cuya calidad ha sido 

modificada por la incorporación de agentes 

contaminantes y vertidas a un cuerpo receptor. 

 

Bocatoma Es un conjunto de estructuras necesarias para 

obtener el agua de una fuente de abastecimiento 

superficial. 

 

COGUANOR Comisión Guatemalteca de Normas. 

 

Compost También llamado abono orgánico, es un tipo de 

abono producto de la descomposición de la materia 

orgánica, tales como desperdicios de verduras, 

vegetales. 

 

Dosificación Es la graduación del equipo para la aplicación de la 

solución de la cantidad adecuada de cloro 

dependiendo del caudal a desinfectar. 
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Hipoclorito de calcio Sustancia química que se deriva de ácido 

hipocloroso e iones de calcio, que actúa sobre 

microorganismos, eliminándolos. Su presentación 

es en estado sólido, ya sea en forma granulada, 

polvo o tabletas y su aplicación es en solución 

acuosa (solución en agua). 

 

Kit de cloro Conjunto de reactivos y comparador de color, que 

sirve para determinar en el campo, el contenido de 

cloro libre en el agua. El kit también se usa para 

medir el pH del agua, debe ser manejado según las 

instrucciones del proveedor. 

 

Línea de conducción Es el tramo de tubería que conduce el agua cruda 

desde la bocatoma hasta la planta de tratamiento o 

tanque de distribución y lo componen elementos 

como: cajas rompe presión, válvulas de limpieza y 

válvulas de aire. 

 

Mantenimiento 

preventivo 

Es el conjunto de actividades que se realiza con el 

fin de prevenir o corregir daños que se producen en 

las instalaciones de un sistema de abastecimiento 

de agua. 

 

Microcuenca Es toda el área que rodea un nacimiento de agua, 

incluido el suelo, su vegetación, el bosque y su 

cauce. 
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Padrón de agua Es un registro en donde se encuentran inscritos 

todos los usuarios del servicio debidamente 

identificados con su información general. 

 

PLADIM  Plan de Desarrollo Integral de Microcuencas. 

 

Red de distribución Es la instalación lineal abierta, o cerrada en forma 

de malla, conformada por tubos y accesorios 

conectados en forma continua de diferentes 

diámetros, que conducen el agua a lo largo de las 

calles y carreteras de un municipio y desde donde 

se conectan las acometidas domiciliarias. 

 

Sedimentación Es el proceso por el cual las partículas muy 

pesadas caen al fondo de los tanques, mediante el 

reposo del agua. 

 

Tanque de  

distribución o 

almacenamiento 

Es una estructura cuya función básica es 

almacenar agua, es útil para compensar las 

variaciones de consumo en el día, mantener y 

compensar las presiones en la red. 

 

Tanque de 

sedimentación 

Estructura de concreto armado (cemento, piedrín, 

piedra, arena y hierro) o ladrillo de forma 

rectangular, en el cual los sólidos finos que se 

filtran se sedimenten o caigan al fondo del tanque 

y pueda pasar el agua de rebalse a los tanques 

clarificadores de agua para la aplicación de cloro. 

  



   

XXIV 
 

Tanque desarenador Es una estructura de concreto o ladrillo, de forma 

rectangular, necesaria cuando la fuente es 

superficial y arrastra sedimentos. Su función es 

remover las partículas pesadas que caen por 

gravedad cuando el agua se deja en reposo. 

 

Tratamiento de agua Es el proceso para convertir el agua natural a agua 

potable. Este proceso está compuesto de una 

serie de actividades que tienen como fin principal 

mejorar las características físicas, químicas y 

microbiológicas del agua. 

 

Válvulas de aire Son cámaras metálicas conectadas a la tubería y 

tiene un orificio superior el cual está sellado por 

una pelota metálica o flotador, se utilizan para 

expulsar el aire que se acumula en las tuberías en 

las partes más altas de la línea de conducción. 

Cuando la cámara se llena de aire, el flotador cae 

y deja salir el aire por el orificio. 
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RESUMEN 

 

 

 

El presente proyecto de EPS ha sido efectuado en forma conjunta entre la 

USAC, PROMUDEL y la Oficina Municipal de Servicios Públicos de la 

Municipalidad de Santa Cruz del Quiché, el cual ha tenido como objetivo la 

elaboración de un Manual de procedimientos para la gestión de los servicios 

públicos básicos municipales de acueducto y alcantarillado  que se utilice como 

instrumento técnico-administrativo y como una guía para la adopción de un 

modelo de gestión para la prestación de los servicios de agua potable y 

saneamiento. 

 

 Para ayudar a la implantación de instrumentos que faciliten la gestión de 

los servicios públicos de agua y alcantarillado siguiendo un modelo de gestión 

diseñado por PROMUDEL cuya estructura se basa en macroprocesos, 

procesos y procedimientos.  

 

El macroproceso de planificación comprende las fases de organización 

administrativa, presupuesto, financiamiento y procesos administrativos, que 

implican el estudio cuidadoso anticipado a la toma de decisiones por parte de 

las autoridades municipales referidas a los elementos claves para la gestión 

exitosa de los servicios públicos. 

 

El macroproceso de operación y mantenimiento que comprende los 

procesos de suministro y mantenimiento de redes de agua y saneamiento, que 

engloban el conjunto de actividades básicas de carácter manual que permiten la 

provisión de los servicios y la llegada de estos a los usuarios. Se utilizará como 
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guía para el personal operativo que  desempeña  la prestación de los servicios 

de agua potable y alcantarillado. 

 

El macroproceso de comercialización comprende los desarrollos tarifarios, 

de recaudación y control de cartera morosa, que engloban el conjunto de 

actividades administrativas que apuntan a garantizar la sostenibilidad financiera 

de la prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado. 

 

El macroproceso de gestión ambiental que comprende el desarrollo de 

protección de cuerpos de agua, en el que se incluyen las actividades y prácticas 

necesarias para el cuidado del medio ambiente que busca la preservación y 

cuidado de los elementos y recursos naturales, en especial aquellos que no son 

renovables. 

 

 Los procedimientos son el conjunto de actividades determinadas para 

llevar a cabo un proceso y/o función que indican paso a paso la secuencia a 

seguir para realizar eficientemente las actividades.  

 

El manual contiene los procedimientos de la Unidad de Agua y 

Alcantarillado de la Oficina Municipal de Servicios Públicos clasificados en los 

distintos procesos, que incluye información referente a formularios, documentos 

y reglamentaciones propia de cada procedimiento. 

 

 Vale la pena señalar que aunque el manual fue desarrollado para el 

municipio de Santa Cruz del Quiché, se puede consultar como guía y adecuarlo 

a los municipios que cuentan con servicios de agua potable y alcantarillado con 

características similares a las del municipio de Santa Cruz.   
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OBJETIVOS 

 

 

 

General 

 

Elaborar el Manual de procedimientos para la gestión de los servicios 

públicos básicos municipales de acueducto y alcantarillado con base al modelo 

de gestión propuesto por PROMUDEL para la oficina municipal de servicios 

públicos en el municipio de Santa Cruz del Quiché. 

 

Específicos 

 

1. Definir la función de la Unidad de Agua y Alcantarillado dentro de la 

Oficina de Servicios Públicos de la Municipalidad de Santa Cruz del 

Quiché. 

 

2. Realizar un diagnóstico sobre la situación de funcionamiento actual de la 

unidad de agua y alcantarillado respecto de su estructura organizacional, 

procesos y procedimientos aplicables, recursos e instrumentos 

necesarios para la prestación de estos servicios. 

 

3. Investigar y recopilar información referente a la normativa actual para la 

prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado, para ser 

aplicado en el diseño y mejoramiento de los procedimientos. 

 

4. Determinar la información de mayor relevancia que debe incluirse en el 

manual de procedimientos y elegir las técnicas adecuadas para 

obtenerla, utilizando el modelo de gestión propuesto como guía para la 
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identificación y clasificación de actividades dentro de un marco de 

macroprocesos, procesos y procedimientos. 

 

5. Adaptar el modelo de gestión propuesto a las condiciones actuales de la 

Unidad de Agua y Alcantarillado para definir las funciones y las 

responsabilidades de cada área dentro de la Unidad. 

 

6. Elaborar un plan de contingencia para la Unidad de Agua y Alcantarillado 

que le permita estar preparada para afrontar un desastre natural que 

comprometa el adecuado desenvolvimiento de las actividades que 

realiza. 

 

7. Capacitar al personal involucrado en la prestación de los servicios 

básicos de agua y alcantarillado sobre el uso, importancia y beneficios de 

la implementación del manual de procedimientos para el mejoramiento 

de dichos servicios. 
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INTRODUCCIÓN 

 

 

 

El abastecimiento domiciliario de agua potable debidamente clorada y el 

alcantarillado son parte de los servicios públicos básicos que el cuerpo 

normativo y legal del Estado de Guatemala establece como competencias 

propias de los municipios, así como un derecho humano. 

 

Por lo tanto, le corresponde a las municipalidades la tarea de prestarlos  

bajo los criterios de eficacia, eficiencia y calidad para cumplirlo, esto implica 

contar con una serie de herramientas técnicas y/o administrativas para 

gestionar de la mejorar manera la prestación de dichos servicios. 

 

Entre las herramientas técnico-administrativas que ayudan a una gestión 

eficaz y eficiente están los manuales de procedimientos, que detallan la forma 

secuencial y exacta en que se deben realizar ciertas actividades con secuencia 

ordenada de las acciones. Son utilizados para describir de forma sencilla el 

procedimiento a emplear para realizar las actividades paso a paso de cualquier 

organización. 

 

 De esa cuenta se presenta el Manual de procedimientos para la gestión 

de los servicios públicos básicos de acueducto y alcantarillado, el cual contiene 

las definiciones de los términos desconocidos de uso común en el manual, el 

marco legal que sustentan la elaboración del documento, los procedimientos 

propios para la gestión de la prestación de los servicios  de agua potable y 

alcantarillado del municipio. Están enmarcados en el modelo de gestión 

propuesto por PROMUDEL (Programa Municipio para el Desarrollo Local), el 

cual se estructura por medio de los macroprocesos de: planificación, 
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comercialización, operación, mantenimiento y gestión ambiental, así como 

anexos en la que se incluyen todos los formatos para el registro de las 

operaciones de cada procedimiento. 

 

El manual de procedimientos se desarrolló como una herramienta de 

consulta y guía para el personal de los distintos niveles jerárquicos que 

intervienen en la prestación de dichos servicios. Con este fin, cada 

macroproceso está integrado de procesos y estos de procedimientos, 

abarcando todas las áreas involucradas en la prestación integral de dichos 

servicios. 
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1. ASPECTOS GENERALES Y CONCEPTUALES 

 

 

 

1.1. Descripción del municipio de Santa Cruz del Quiché 

 

Santa Cruz del Quiché es la cabecera del departamento de Quiché en 

Guatemala, se encuentra situado en la región noroccidental.  Limita al norte con 

México; al sur con Chimaltenango y Sololá; al este con Alta Verapaz y Baja 

Verapaz; y al oeste con Totonicapán y Huehuetenango. 

 

Es también la cabecera del municipio de Santa Cruz del Quiché, está 

ubicado en las coordenadas 15° 01′ 44″ norte y 91° 08′ 55″ oeste, con una 

extensión territorial de 128 kilómetros cuadrados, y a  una altitud media de        

2 021 metros sobre el nivel del mar, su población creció de 62 369 en el  2002 a 

90 890 habitantes en el 2009.  El municipio queda en el sur del territorio 

departamental, colinda al norte con San Pedro Jocopilas, San Bartolomé 

Jocotenango y San Andrés Sajcabajá; al oriente con Chinique y Chiché; al sur 

con Chichicastenango y Santa Maria Magdalena Patzité, y al occidente con San 

Antonio Ilotenango, ver figura 1. 

 

1.2. Descripción de la Municipalidad de Santa Cruz del Quiché 

 

La Municipalidad de Santa Cruz del Quiché es una entidad del Gobierno, 

que tiene como función principal velar por la integridad y la buena 

administración de su patrimonio, así como garantizar sus intereses de forma 

coherente a los valores, cultura y necesidades planteada por los vecinos. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Departamentos_de_Guatemala
http://es.wikipedia.org/wiki/Quich%C3%A9_%28Guatemala%29
http://es.wikipedia.org/wiki/Guatemala
http://es.wikipedia.org/wiki/Municipios_de_Guatemala#Quich.C3.A9
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Es una entidad autónoma gobernada por el Concejo Municipal al cual 

compete crear las políticas y mecanismos para cumplir con el establecimiento, 

planificación, reglamentación, programación, control y evaluación de los 

servicios públicos municipales, así como las decisiones sobre las modalidades 

institucionales para su prestación, teniendo siempre en cuenta la preeminencia 

de los intereses del municipio. 

 

Figura 1. Mapa del departamento del Quiché y sus municipios 

 

 

 

Fuente: www.elquiche.com. [Consulta el 3 de diciembre de 2010]. 
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1.2.1. Visión 

 

“La municipalidad de Santa Cruz del Quiché, es una institución municipal 

moderna, transparente, participativa, democrática e incluyente, prestadora de 

servicios excelentes con competitividad y acorde con los valores, tradiciones y 

costumbres de la población para el desarrollo sostenible, líder en la región.” 

 

1.2.2. Misión 

 

“Modernizar y garantizar la prestación de servicios municipales a la 

población con calidad, procurando el orden y la convivencia a través de la 

coordinación y concertación con organismos públicos y sociedad civil, a fin de 

contribuir al bienestar común de la población.” 

 

1.2.3. Metas municipales 

 

Se planifica anualmente y conforme son electos los gobiernos se 

proponen diferentes metas, en la corporación actual son las siguientes: 

 

 Reducción de la pobreza rural, a través de proyectos productivos y 

fomento a la microempresa. 

 Modernización de la administración municipal. 

 Mejoramiento de los servicios públicos municipales. 

 Mejoramiento de los caminos vecinales y vías de comunicación. 

 Gestión de recursos para la ejecución de proyectos. 

 Fomento a la participación ciudadana organizada. 

 Conservación y mejoramiento del ambiente y recursos naturales. 
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1.2.4. Estructura organizacional 

 

La estructura organizacional, bajo la cual se desempeña la Municipalidad 

de Santa Cruz del Quiché es de tipo funcional, el cual consiste en la agrupación 

de los colaboradores de acuerdo con sus áreas de experiencias y recursos que 

necesitan para desempeñar un conjunto común de tareas, como se muestra en 

la figura 2, teniendo las características siguientes: 

 

La cultura organizacional de la Municipalidad es burocrática, por lo que el 

comportamiento de los empleados está regido por reglas formales y 

procedimientos operativos estándares, respondiendo por resultados propios de 

su área funcional. 

 

La comunicación y la coordinación de tareas se logran mediante 

relaciones jerárquicas de información descendente y ascendente, respetando la 

línea de mando del organigrama vertical.  

 

La toma de decisiones está a cargo de los altos mandos, en este caso le 

corresponde al Concejo Municipal y al alcalde, por lo que las áreas funcionales 

son dependientes de dichas decisiones.  
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Figura 2. Organigrama de la Municipalidad de Santa Cruz del Quiché 

 

 

 

Fuente: Municipalidad de Santa Cruz del Quiché. 
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1.2.5. Ubicación 

 

 El edificio municipal de Santa Cruz del Quiché está ubicado en la 

cabecera departamental, con dirección 1a avenida 4-33 zona 1 Santa Cruz del 

Quiché, Quiché. La cabecera departamental se ubica a 165 kilómetros de la 

ciudad capital. Se toma la carretera Interamericana CA-1, hasta llegar a 

kilómetro 127 llamado  Los Encuentros, luego se desvía hacia la derecha por la 

Carretera Nacional No. 15 que se dirige a Chichicastenango y 19 kilómetros 

después se encuentra Santa Cruz del Quiché.   

 

1.3. Institución asesora 

 

El presente proyecto ha sido efectuado con la participación de las 

siguientes entidades: Universidad de San Carlos de Guatemala, Municipalidad 

de Santa Cruz del Quiché y PROMUDEL (Programa Municipios para el 

Desarrollo Local), siendo este último la institución que fungió como gestora y 

asesora en la elaboración del proyecto. 

 

1.3.1.   PROMUDEL (Programa Municipios para el Desarrollo 

Local) 

 

Es un programa de cooperación técnica cofinanciado por el Gobierno de la 

República Federal de Alemania (BMZ) y del Reino de Suecia (ASDI) está 

ejecutado por la Cooperación Técnica Alemana (GTZ). Contraparte nacional es 

la Vicepresidencia de la República.  

 

El programa promueve la buena gobernabilidad a nivel municipal, a través 

de varias líneas de asesoramiento y funcionamiento de los mecanismos de la 

participación ciudadana. El componente de Gestión Municipal se está 
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ejecutando con la empresa consultora GFA, que abarca el mejoramiento 

continuo en la cobertura y prestación de servicios básicos públicos, aumento de 

los ingresos propios municipales, mejoras en la atención al ciudadano y 

cumplimiento con los retos de transparencia e información al ciudadano. Se 

busca fomentar los procesos y las relaciones entre los gobiernos locales y la 

sociedad civil para que conjuntamente promuevan procesos de desarrollo local 

y construyan confianza mutua. 

 

Dentro de su enfoque sistémico, PROMUDEL trata de vincular el 

desarrollo de gobiernos locales modernos y proactivos con los retos de una 

sociedad abierta e incluyente, que abre oportunidades de desarrollo a todos y 

todas sus ciudadanos. Los derechos humanos no dan solamente lineamientos 

para la construcción de políticas nacionales, sino son igualmente válidos para 

todos los niveles del gobierno, y especialmente para las municipalidades, que 

son las entidades estatales más cercanas al ciudadano. Ahí es donde esos 

derechos y su concretización para la actuación en un mejor futuro, los objetivos 

del milenio, pueden desarrollar sus más visibles efectos. En este sentido, clave 

para un gobierno local progresivo es: 

 

 Participación de la población en la creación y ejecución de políticas 

públicas municipales.  

 Orientación de las políticas hacia la lucha contra la pobreza y 

desventajas sociales.  

 Respeto a la multiculturalidad y los idiomas locales. 

 Promoción especial de la participación de mujeres y jóvenes.  

 Suministro de servicios básicos como agua potable, drenaje de aguas 

servidas y depósito sano de basura. 

 Gestión administrativa transparente y eficiente. 
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El programa inicio su trabajo en el 2006 y está trabajando en 36 

municipios de los departamentos de Quiché, Huehuetenango, Alta y Baja 

Verapaz. 

 

1.4. Marco teórico 

 

A continuación se detalla el concepto de términos que se utilizaron para la 

elaboración de esta investigación, para que sean de fácil comprensión para el 

lector en el transcurso de este trabajo.  

 

1.4.1.      Sistema de agua potable 

 

Es el conjunto de instalaciones y equipos utilizados para abastecer de 

agua potable a una población en forma continua, en cantidad suficiente y con 

calidad y presión necesaria para garantizar un servicio adecuado a todos los 

usuarios. Los sistemas de agua potable básicamente son 2: sistemas por 

gravedad y sistemas por bombeo. 

 

     Un sistema de agua potable se compone de los siguientes elementos: 

captación, línea de conducción, desarenador, planta de tratamiento, tanque de 

almacenamiento o distribución, red de distribución, conexiones domiciliarias y 

medidores de consumo. 

 

1.4.2. Sistema de alcantarillado      

 

Es el conjunto de instalaciones y equipos utilizados para recoger, trasladar 

las aguas residuales (negras, grises e industriales) y en algunos casos aguas 

pluviales y disponerlos en el lugar adecuado con el fin de no generar 

contaminación en el medio ambiente. Los elementos básicos de un sistema de 



   

9 

 

alcantarillado son: conexiones domiciliares, red de recolección (tuberías, pozos 

de visita y accesorios para la conducción de las aguas residuales) y planta de 

tratamiento. 

 

 1.4.3. ¿Qué es un proceso? 

 

Es una serie de actividades o pasos relacionados entre sí dirigidos a 

obtener un resultado, producto o servicio (salida), a través de la transformación 

(proceso) de recursos, insumos o información (entradas). 

 

1.4.4. ¿Qué es un procedimiento? 

 

Es el modo de hacer las tareas, es decir, son los pasos o actividades que 

deben seguirse para la ejecución de un proceso. Debe existir un procedimiento 

o varios mediante el cual se desarrolla un proceso de manera secuencial e 

integrada, que conduzca a conformar una organización y un método de trabajo, 

para el alcance de los objetivos de la entidad.  

 

  1.4.5. Diagramas de flujo o flujogramas 

 

Un diagrama de flujo es una representación gráfica de la secuencia de 

pasos que se realizan para la ejecución de un proceso o procedimiento. Permite 

la visualización estándar de conocimientos individuales sobre un proceso o 

procedimiento, y facilita una mejor comprensión global del mismo, 

proporcionando  información sobre los procesos de forma clara, ordenada y 

concisa. Se les llama diagramas de flujo porque los símbolos utilizados se 

conectan por medio de flechas para indicar la secuencia de la operación. 
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1.4.5.1. Simbología utilizada en los diagramas de 

flujo 

 

El lenguaje gráfico de los diagramas de flujo está compuesto de símbolos, 

cada uno de ellos tiene un significado específico, lo que garantiza que tanto la 

interpretación como el análisis del diagrama se realicen de forma clara y 

precisa. Frecuentemente se utilizan para graficar flujogramas sometiéndose a 

un proceso de normalización, es decir, son diseñados para que su 

interpretación sea universal. Se presentan a continuación en la tabla I. 

 

Tabla I. Simbología utilizada en flujogramas 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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1.4.6. Manual de procedimientos  

 

Es la colección sistemática de todos los procedimientos a seguir en la 

ejecución de una función o en la prestación de un servicio en el interior de una 

organización, que le indica a los empleados cuáles son las actividades que se 

deben cumplir y cuál es la mejor forma de realizarlas.  Permite además 

establecer quienes son los ejecutores (pudiendo ser dependencias o empleados 

según sea el caso), las responsabilidades, la secuencia, los controles y los 

formatos a utilizarse. 

 

1.4.6.1. Utilidad del manual de procedimientos 

 

El manual de procedimientos es de gran utilidad ya que en él se 

encuentran registrados y transmitidos sin distorsión la información básica 

referente al funcionamiento de una o todas las unidades administrativas de una 

entidad, facilita las labores de auditoría, la evaluación y control interno y su 

vigilancia, la conciencia en los empleados y los jefes de que el trabajo se está 

realizando o no adecuadamente. Dentro de lo útil que resulta un manual de 

procedimientos se puede mencionar lo siguiente: 

 

 Ayuda en la ejecución correcta y oportuna de las tareas encomendadas 

al personal y a uniformizar el trabajo, evitando su alteración arbitraria.  

 Permitir ahorro de tiempo evitando la repetición de las actividades. 

 Auxilian en la inducción del puesto, al adiestramiento y capacitación del 

personal de nuevo ingreso facilitando su incorporación.   

 Permite conocer el funcionamiento interno de una entidad en lo que 

respecta a descripción de tareas, ubicación, requerimientos y los puestos 

responsables de su ejecución. 

 Facilita  la supervisión y evaluación de las actividades. 



   

12 

 

 Propiciar el mejoramiento de la  productividad. 

 Determina en forma más sencilla las responsabilidades por fallas o 

errores. 

 Facilita las labores de auditoría, evaluación del control interno y su 

evaluación. 

 Construye una base para el análisis posterior del trabajo y el 

mejoramiento de los sistemas, procedimientos y métodos. 
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2. DISEÑO DE UN MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA GESTIÓN 

DE LOS  SERVICIOS  PÚBLICOS BÁSICOS MUNICIPALES DE 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 

 

 

 

 2.1. Análisis de situación actual 

 

 Con la finalidad de tener un panorama general acerca de las condiciones 

actuales de operación para la prestación de los servicios de agua potable y 

alcantarillado en el municipio de Santa Cruz del Quiché, se realiza un análisis 

de las áreas que intervienen en la prestación de dichos servicios, tomándose en 

cuenta lo siguiente:  

 

 Estructura organizacional de la Oficina de Municipal de Servicios 

Públicos y de la Unidad de Agua y la Unidad de Alcantarillado  

 La cobertura del servicio de agua en el municipio.  

 La ejecución de las funciones administrativas, operativas y de 

mantenimiento en la prestación de dichos servicios.  

 Los procedimientos actuales que se ejecutan para la prestación de los 

servicios de agua potable y alcantarillado.  

 

El análisis consiste en la descripción de las actividades y las respectivas 

observaciones y deficiencias identificadas de cada una de las unidades antes 

mencionadas con el fin de poder realizar un diagnóstico.  
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2.1.1. Oficina Municipal de Servicios Públicos 

 

La Oficina Municipal de Servicios Públicos tiene a su cargo la gestión y 

prestación de los servicios públicos básicos para el municipio de Santa Cruz del 

Quiché, que el Código Municipal, Decreto 12-2002 establece y para el 

cumplimiento del mismo está dividido en las siguientes unidades: 

 

 Unidad de Agua 

 Unidad de Alcantarillado y Vías 

 Unidad de Desechos Sólidos 

 Unidad de Administración de Servicios Varios 

 

El organigrama de la estructura organizacional de la Oficina de Servicios 

Públicos se muestra en la figura 3. 

 

Figura 3. Organigrama de la Oficina Municipal de Servicios Públicos 

 

 

 

Fuente: Plan de desarrollo municipal  2010-2020. 
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Observaciones y deficiencias: 

 

 El esquema organizacional es de reciente creación, (ejercicio fiscal 2009) 

como consecuencia del interés de las autoridades municipales de 

mejorar la actividad pública. 

 

 La estructura organizacional de la Oficina de Servicios Públicos no está 

asignada conforme al organigrama general de la Municipalidad (ver figura 

2). 

 

 Los puestos de trabajos están sobrecargados debido a que las unidades 

funcionales que deberían existir para la Oficina Municipal de Servicios 

Públicos no están asignadas por lo que hay descoordinación en las 

actividades administrativas de los distintos servicios que se presta. 

 

2.1.2. Descripción de las unidades de la Oficina Municipal de 

                               Servicios Públicos      

 

Dentro de las 4 unidades en que se divide la Oficina Municipal de 

Servicios Públicos, las unidades que son de interés son las de agua y 

alcantarillado por lo que se describirá la organización y forma de operar de las 

mismas. 

 

2.1.2.1. Unidad de Agua 

 

Está integrada por 13 personas y es la encargada de la administración, 

operación y mantenimiento de la prestación del servicio de agua potable. Dentro 

del esquema organizacional para atender el servicio se tienen las siguientes 

jerarquías: 
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 Nivel superior:  son los encargados de la gestión administrativa del 

servicios de agua potable, entre estos figuran: 

 

o Director de servicios públicos municipales: a cargo de un 

profesional de ingeniería. 

o Coordinador de servicios públicos municipales: a cargo de un 

profesional de Ingeniería. 

o Encargado del servicio de agua potable: técnico con experiencia 

en instalaciones de suministro de agua y afines. 

 

 Nivel operativo: se encuentra bajo la dirección del nivel superior indicado, 

se ubican encargados de tanques de distribución, linieros (guardianes de 

líneas de conducción), fontaneros, encargados de tanques de captación 

y peones que tienen a su cargo las labores de operación y 

mantenimiento.  

 

Observaciones y deficiencias: 

 

 El personal asignado a la Unidad de Agua no es suficiente para cubrir la 

carga laboral, ya que dentro de todos los servicios públicos básicos, es el 

más importante y el que mayor carga laboral presenta. 

 

 La Unidad de Agua funciona independiente a la Unidad de Alcantarillado 

y puesto que dichos servicios son complementarios deben funcionar en 

una misma unidad como lo indica el organigrama general (ver figura 2). 

 

No se tiene asignado personal de mandos intermedios con capacidad 

técnica para la supervisión de las labores de operación y mantenimiento dentro 
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de la Unidad, por lo que dicha actividad recae en los fontaneros y en el personal 

operativo. 

 

 No cuenta con instrumentos técnicos-administrativos como manuales de 

funciones y procedimientos para la ejecución de las actividades en la 

unidad de agua. 

 

2.1.2.2. Unidad de Alcantarillado y Vías 

 

Está integrada por 21 personas y es la encargada de la administración, 

operación y mantenimiento de la prestación del servicio de alcantarillado y vías. 

Dentro del esquema organizacional para atender el servicio se tienen las 

siguientes jerarquías: 

 

 Nivel superior:  son los encargados de la gestión administrativa de los 

servicios de alcantarillado y vías, entre estos figuran: 

 

o Director de servicios públicos municipales: a cargo de un 

profesional de Ingeniería. 

o Coordinador de servicios públicos municipales: a cargo de un 

profesional de Ingeniería. 

o Encargado de la Unidad de Alcantarillado y Vías: persona con 

cierta experiencia en instalaciones de alcantarillado. 

 

 Nivel operativo: se encuentra bajo la dirección del nivel superior indicado, 

se ubican: un albañil, un ayudante y el resto del personal figuran como 

peones, y tienen a su cargo las actividades como conexiones de 

drenajes, apoyo a otras unidades (especialmente a la de agua), 

reparación de tragantes, mantenimiento de tragantes y bacheo de calles. 
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Observaciones y deficiencias: 

 

 La Unidad de Alcantarillado y Vías funciona independiente a la Unidad de 

Agua, solamente le brinda apoyo en la asignación de personal cuando es 

requerido por alguna emergencia, debido a que dichos servicios son 

complementarios deben funcionar en una misma unidad como lo indica el 

organigrama general (ver figura 2). 

 

 No cuenta con instrumentos técnicos-administrativos como manuales de 

funciones y procedimientos para la ejecución de las actividades en la 

Unidad de Alcantarillado y Vías. 

 

 La atención al servicio de alcantarillado es casi nula debido a que en 

dicha unidad se tiene asignado a 5 personas para el bacheo de calles de 

forma permanente, el resto de colaboradores son asignados para apoyo 

a las otras unidades de la Oficina Municipal de Servicios Públicos, por lo 

que, solo se presta el servicio cuando las instalaciones son nuevas. 

 

2.1.2.3. Unidad de Desechos Sólidos 

 

Es la encargada de la gestión y manejo integral de los residuos y 

desechos sólidos en el municipio de Santa Cruz del Quiché.  

 

2.1.2.4. Unidad de Administración de Servicios 

Varios 

 

Es la encargada de la administración de los demás servicios públicos que 

el Código Municipal establece como básicos para la prestación a una 
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comunidad, tales como: alumbrado público, mercados, rastros, cementerios, 

etc. 

 

2.1.3. Forma de ejecución de las actividades de la Unidad de 

Agua y la Unidad de Alcantarillado y Vías  

 

Ambas unidades funcionan bajo las órdenes de la Dirección Municipal de 

Servicios Públicos y operan de forma independiente, la Unidad de Agua tiene a 

su cargo la operación y mantenimiento de los sistemas de distribución del 

servicio de agua potable y la administración está a cargo de los mandos 

superiores de la Oficina Municipal de Servicios Públicos, así como de otras 

unidades municipales, en este caso la AFIM (Administración Financiera 

Integrada Municipal), que tienen a su cargo la administración de todos los 

servicios básicos que la municipalidad brinda.  La Unidad de Alcantarillado y 

Vías funciona de la misma forma. 

 

2.1.3.1. Cobertura del servicio de agua potable 

 

La Municipalidad de Santa Cruz del Quiché presta el servicio de agua 

potable en el área urbana del municipio, teniendo registrados 3 447 usuarios 

según el sistema SIAF-MUNI a noviembre de 2010, distribuidos en las 6 zonas 

que se divide  la ciudad.   

 

Para la prestación del servicio de agua potable a la ciudad existe un 

sistema por medio de un pozo mecánico y dos sistemas por gravedad 

abastecidas de la siguiente forma: 

 

 Pozo mecánico que abastece a la zona 1 de la ciudad. 
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 Planta de tratamiento de zona 2, el cual es un sistema por gravedad, 

alimentado por medio de los ríos: Tabil, Cucabaj y El Aguacate. 

 

 Tanque de distribución Xatinap, el cual es un sistema por gravedad 

alimentado por el río Chimente, no cuenta con planta de tratamiento, 

solamente es desinfectado por medio de aplicación de cloro. 

 

Observaciones y deficiencias: 

 

 La cobertura que tiene la prestación del servicio de agua municipal con la 

cantidad de usuarios registrados es aproximadamente del 25 % de los 

mismos, la demanda insatisfecha es cubierta parcialmente por 

asociaciones de vecinos que suministran el servicio mediante la 

explotación de varios pozos mecánicos, administrados como entidades 

privadas. 

 

 El suministro de agua potable a la ciudad es de forma discontinua y sin el 

tratamiento adecuado, especialmente la del tanque de distribución de 

Xatinap. 

 

 En la actualidad no se tienen datos de cuál es el consumo y la demanda 

del mercado consumidor, esto debido a que no se cuenta con contadores 

para la medición.  

 

2.1.3.2. Administración de los servicios 

 

Esta función está a cargo de los mandos superiores de la Oficina 

Municipal de Servicios Públicos y la AFIM (Administración Financiera Integrada 

Municipal), la cual tiene a su cargo la administración financiera de la 
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Municipalidad en forma integral, por lo que referente a los servicios de agua 

potable y alcantarillado tiene muchas y marcadas deficiencias en la 

administración. 

 

Observaciones y deficiencias: 

 

 Están definidas las actividades a nivel general para las unidades 

administrativas de la Municipalidad, no sucede lo mismo para las  

específicas para la administración de los servicios de agua y 

alcantarillado, tampoco personal para dichas actividades entre estas se 

encuentran:  

 

o Actividad comercial (actualización de tarifas, mecanismos de 

recuperación de mora, etc.). 

o Actualización del catastro de usuarios, que los clasifique de la 

siguiente forma: 

 Por el tipo  de conexión (de pozo municipal, o sistema por 

gravedad). 

 Por el uso del servicio (domiciliar, comercial, industrial y 

público). 

o Facturación y cobranza. 

o Medición de consumo. 

o Aplicación del reglamento para la prestación del servicio. 

 

 En el área de AFIM se efectúan las actividades de manera general, por 

ejemplo en receptoría se hace cobro de todos los servicios públicos, entre 

ellas el cobro de servicios de agua, por lo tanto no se pueden ocupar de 

actividades como recuperación de mora, metodología de cobros 

persuasivos, y demás aspectos comerciales del servicio de agua potable. 
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 Según la información obtenida en la Oficina de Catastro de la 

municipalidad, no se tiene actualizado el catastro de inmuebles de la 

ciudad que permita conocer qué tipo de servicios (agua, alcantarillado, 

recolección de basura, etc.) posee cada inmueble.  

 

 La base legal de la administración del servicio de agua, se encuentra en 

el reglamento para el servicio de agua potable, publicado en el Diario de 

Centro América, de fecha 15 de abril de 1981.  Dicho reglamento no ha 

sido actualizado para adecuarlo al tiempo actual.   Está obsoleto y no se 

aplica. En el reglamento  se encuentran definidos los siguientes 

aspectos: 

 

o Proceso administrativo para obtener un servicio de agua. 

o Condiciones que deben cumplir los vecinos que solicitan un 

servicio. 

o Tasas administrativas, por conexión, por servicio y por reconexión  

o Funciones del personal necesario en la administración del servicio. 

o Regulaciones tarifarías. 

 

 El padrón de servicios de agua potable no está actualizado, ya que en el 

sistema muchos usuarios no cuentan con las direcciones de los 

inmuebles, algunos otros se han vendido y no se han realizado los 

traspasos de los títulos de agua, otros usuarios no están ingresados al 

sistema, existen usuarios con servicios del pozo mecánico que no se han 

identificado, por lo que ellos pagan Q 12,00 anuales, cuando deberían 

pagar Q 50,00 mensuales.  

 

 La receptoría municipal utiliza el programa SIAF-MUNI, para controlar los 

3 447 usuarios registrados en la municipalidad, el programa consiste en 
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un listado general de usuarios sin clasificación, en donde se tiene solo la 

información básica, como nombres, direcciones (que en muchos casos 

no están actualizados), número de título y de identificación municipal. 

 

 El archivo de contratos y títulos de acreditación de los servicios de agua 

de los vecinos no se encuentra disponible debido a que se extraviaron, 

solamente se cuenta con el libro de registro de título de los servicios de 

agua potable municipal, el cual se utiliza como referencia cuando se 

necesita dar reposición o se efectúan traspasos de títulos.  

 

 No tienen establecidos mecanismos de recuperación de mora como parte 

de la administración del servicio de agua, solamente se efectúan los 

cobros mediante el programa SIAF-MUNI, el cual reporta la deuda de 

cada usuario y el valor del canon por el servicio que poseen.  El 

promedio mensual de usuarios que se presentan voluntariamente a 

cancelar su canon de agua, es del 32 % de los 3 447 usuarios 

registrados. 

 

 Las tasas que el reglamento para el servicio de agua potable  establece 

no son coherentes con la realidad, puesto que el ingreso por tales 

conceptos crea un déficit con respecto a los egresos que por concepto de 

la prestación del servicio de agua potable se genera, según el 

Reglamento para el servicio de agua potable las tasas que la 

municipalidad debe cobrar son las siguientes: 

 

o Tasa administrativa (concesión): Q 100,00. 

o Tasa por conexión: Q 50,00. 

o Tasa por servicio (canon): Q 1,00 por 30 m3 y Q 2,00 por 60 m3. 

o Excesos: Q 0,10/m3  (no se aplica). 
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o Conexión o reconexión: Q 1,00. 

o Limpieza de contadores (un solo pago): Q 1,00. 

 

Es evidente que el reglamento requiere un cambio total en su estructura  

para adaptarlo a la realidad económica actual del municipio, incrementando los 

ingresos a través de controles adecuados de los usuarios.  

 

 No se utiliza el Código Municipal como base legal para modificar las 

tarifas, ya que en él se establece que los ingresos por concepto de la 

prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado deberían 

cubrir por lo menos los gastos de administración, operación y 

mantenimiento, incluyendo los de tratamiento y desinfección. 

 

2.1.3.3. Operación y mantenimiento de los 

servicios 

 

Estas actividades están asignadas para su ejecución al nivel operativo de 

las Unidades de Agua y de Alcantarillado, coordinados por los encargados de 

las unidades respectivas, se tiene el inconveniente de no contar con mandos 

intermedios con adecuada capacidad técnica para el manejo de los distintos 

sistemas que asesoren y supervisen las labores, por lo que las labores a 

ejecutarse se dejan a responsabilidad y con los limitados conocimientos que los 

operadores tengan, por lo que se tiene una serie de deficiencias. 

 

Observaciones y deficiencias: 

 

 No existe una planificación de las actividades de operación y 

mantenimiento preventivo por períodos determinados (anual, trimestral, 

mensual, etc.), de los servicios de agua y alcantarillado. La planificación 
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de las actividades se hace sobre la marcha, es decir de un día a otro o 

de una semana a otra semana a lo sumo. 

 

 La ejecución de las actividades de operación se hace de forma empírica 

y   rutinaria, es decir, se viene realizando desde hace varios años y que 

se va transmitiendo de empleados salientes a empleados entrantes, no 

tiene ninguna documentación de procedimientos establecidos y 

estandarizados que sirva de directriz para la ejecución de dichas 

actividades. 

 

 No se ejerce ningún mantenimiento preventivo en ninguna de las 

instalaciones del sistema de agua y alcantarillado. Esto influye en el mal 

funcionamiento de los sistemas de acueducto puesto que es necesario 

verificar el estado, reparar o sustituir estructuras del sistema, así como 

reparar o sustituir los elementos o accesorios que no estén funcionando 

de forma correcta. 

 

 El tipo de mantenimiento que básicamente se le da a los sistemas de 

acueducto y alcantarillado es de tipo correctivo, y esto se da cuando se 

detectan roturas de las tuberías, las actividades de reparaciones se 

hacen en forma rutinaria, y con los limitados conocimientos del personal 

operativo, sin procedimientos establecidos, ni documentados. 

 

 Las labores de mantenimiento correctivo aumentan colosalmente en la 

época de invierno debido a la falta de ejecución de actividades de 

mantenimiento preventivo, lo que genera que las unidades de agua y de  

alcantarillado no tengan la capacidad para solventar todos los problemas 

que generan los sistemas de agua y alcantarillado en esta época del año. 
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2.1.4. Procedimientos actuales de los servicios de agua 

potable y alcantarillado 

 

Las Unidades de Agua y de Alcantarillado no cuentan con ningún 

procedimiento documentado para la realización de las diversas actividades para 

la prestación de dichos servicios, por lo que los procedimientos que realizan lo 

hacen de forma rutinaria, atendiendo a las instrucciones y conocimientos que se 

da de empleado saliente a empleado entrante, actividades que se vienen 

realizando de la misma forma en años anteriores.  

 

Con el fin de cumplir con la prestación de los servicios de agua y 

alcantarillado se ejecutan una serie de procedimientos sin una clasificación 

establecida (procedimientos comerciales, operativos y mantenimiento), en la 

que la mayor parte de procedimientos que se ejecutan corresponden al área 

operativa y de mantenimiento, teniendo una deficiencia marcada en la ejecución 

de procedimientos en el área comercial y/o administrativo de dichos servicio. A 

continuación se describen los procedimientos que actualmente se ejecutan y las 

observaciones correspondientes. 

 

2.1.4.1. Aforo de fuentes 

 

Este procedimiento se realiza para medir los caudales de las fuentes de 

agua, con el objetivo de evaluar permanentemente las variaciones de los 

mismos en las fuentes de agua y tener un indicador de las cantidades de agua 

suministrados por las fuentes, de tal forma que se pueda determinar si se puede 

satisfacer la demanda de la población en distintas épocas del año. 

 

Existen varios métodos de aforos, pero las que se practican en la Unidad 

de Agua es el método volumétrico, que consiste en el llenado de un recipiente 
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de volumen conocido y la cronometración del tiempo en el cual se logra el 

llenado, dicha medición de tiempo se realiza como mínimo 3 veces para obtener 

un promedio de los tiempos de llenado para luego sacar el cociente del volumen 

conocido entre el promedio de los tiempos cronometrados, obteniendo el 

resultado del caudal en volumen por unidad de tiempo. 

 

Observaciones y deficiencias: 

 

 Los aforos no se realizan con la frecuencia necesaria en las fuentes, que 

deberían ser como mínimo 2 veces por año, uno en invierno y otro en 

verano. 

 

 Los datos obtenidos del procedimiento de aforos no son utilizados para el 

fin realizado, ya que no se cuenta con mecanismos para la medición del 

consumo de la población por carecer de micromedidores de consumo.  

 

 No cuenta con formatos para el registro de las mediciones por lo que no 

se tiene un registro estadístico de la medición de caudales de las 

fuentes. 

 

2.1.4.2. Operación de los tanques de distribución 

 

Esta actividad consiste básicamente en la manipulación de un conjunto de 

válvulas para el ingreso y salida del flujo de agua, para garantizar el llenado de 

dichos tanques y posteriormente regular y distribuir el líquido a los distintos 

sectores. Los tanques de distribución que administra la Municipalidad son 3, de 

los cuales 2 son alimentados por ríos mediante gravedad y 1 tanque alimentado 

un pozo mecánico mediante bombeo, dichos tanques suministran el servicio por 

horas establecidas y por sectores. 
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Observaciones y deficiencias: 

 

 Los encargados de operación de dichos tanques, realizan su tarea de 

forma empírica, atendiendo las instrucciones de los jefes inmediatos. 

 

 Para operar dichos sistemas de forma eficiente y en especial el tanque 

de alimentación por bombeo se debe tener conocimientos y experiencia 

en el manejo de válvulas y equipo eléctrico.  

 

 El personal que opera dichos tanques no recibe capacitaciones, 

solamente la inducción inicial, cuando hacen posesión del puesto. 

 

2.1.4.3. Cloración del agua con hipoclorito de 

calcio 

 

Este procedimiento se lleva a cabo para desinfectar el agua que se sirve a 

la población por medio de cloro, que es el desinfectante más importante que 

existe, aparte de su fácil utilización y su bajo costo en relación a otros 

desinfectantes, se considera el método más eficaz para la eliminación de 

bacterias y virus dañinos para la salud humana debido a la capacidad que tiene 

de dejar un efecto residual, eliminando microorganismos aun después de su 

aplicación. 

 

Las presentaciones del cloro para la desinfección del agua son variadas 

entre las que se encuentran: cloro gas, hipoclorito de calcio (granulado o 

pastilla) e hipoclorito de sodio (liquido), el tipo de presentación que se utiliza 

depende de las características de los sistemas a desinfectar. En el caso de la 

desinfección en esta localidad se hace por medio de hipoclorito de calcio 

granulado el cual se agrega directamente a uno de los tanque de distribución e 
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hipoclorito de calcio en tabletas que se aplica por medio de un dispositivo 

dosificador mecánico en el cual solamente se verifica la cantidad de tabletas 

existentes en el filtro del dispositivo y este se va consumiendo por desgaste del 

flujo continuo de agua. 

 

Observaciones y deficiencias: 

 

 El encargado de la aplicación de hipoclorito de calcio granulado en uno 

de los tanques vierte directamente un recipiente de volumen específico 

que se le ha indicado, de dicho desinfectante sin tener conocimiento de 

cómo calcular la cantidad necesaria para obtener la concentración pedida 

por las normas que regulan la desinfección de agua en el país. 

 

 La aplicación de hipoclorito en pastillas se hace mediante un aparato 

automatizado, aunque tiene el inconveniente de que el diámetro de la 

tubería de conducción que proviene de los filtros hacia el depósito es de 

un diámetro tal que el agua se conduce casi como canal lo cual impide 

que el aparato opere permanentemente.  

 

 Los encargados de la aplicación del desinfectante no reciben asistencia 

técnica, ni capacitaciones para la aplicación adecuada de los mismos, 

por lo que la aplicación se hace de forma empírica sin saber si se está 

aplicando la dosis necesaria. 

 

2.1.4.4. Medición de cloro residual y pH del agua 

 

Este procedimiento se lleva a cabo para medir la concentración del cloro 

residual existente en diversos puntos de la red de distribución de los sistemas 

de agua, para determinar si se está aplicando la dosis necesaria a los tanques 
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de abastecimiento, así como la medición del valor del pH para determinar el 

grado de efectividad de la desinfección del cloro. 

 

Los rangos en los valores del cloro residual y el pH para una desinfección 

adecuada los establece la Norma Coguanor NGO 29 001, la cual indica que el 

nivel de cloro residual en el agua debe estar entre 0,5 y 1,0 mg/l después de 30 

minutos de haberse aplicado para reducir en un 99 % la concentración de las 

bacterias y ciertos virus, el valor del pH influye en el grado de efectividad de la 

desinfección con cloro, por lo que debe estar entre 6,5 y 8,5 para que este  sea 

efectivo. 

  

Este procedimiento lo ejecutan los encargados de los tanques de 

distribución, el equipo utilizado lo conforma el kit de medición de cloro residual y 

pH, que comúnmente se conoce como comparímetro, debido a la forma de 

manejar el kit el cual consiste en tomar una muestra de agua, aplicarle unas 

gotas de una sustancia química reactiva y comparar el color que toma el agua 

con una escala de valores, el color que el agua toma es proporcional a la 

concentración de cloro existente en él, el valor del pH se mide de la misma 

forma. 

 

Observaciones y deficiencias: 

 

 La medición de cloro residual y pH no se ejecuta con la frecuencia 

necesaria en las salidas de los tanques de abastecimiento, el cual debe 

ser diariamente. 

 

 Las mediciones aleatorias de cloro residual y pH en los puntos más 

lejanos de las redes de distribución no tienen una planificación y se 
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realizan muy esporádicamente, por lo que no se puede saber si se está 

desinfectando el agua de forma efectiva. 

 

 No cuenta con formatos para el registro de las mediciones de estos 

parámetros, por lo que no se tiene datos estadísticos de la desinfección 

del agua, para determinar si es necesario una calibración de los equipos 

de desinfección. 

 

2.1.4.5. Monitoreo de la calidad de agua 

 

La calidad del agua se define por una serie de propiedades que la hacen 

adecuada para el consumo humano. El agua tiene características físicas, 

químicas y bacteriológicas, por lo que esta actividad consiste en el monitoreo 

permanente, supervisión y control de la calidad del agua servida a la población. 

Para monitorear la calidad del agua se llevan a cabo análisis bacteriológicos y 

fisicoquímicos realizados periódicamente. De acuerdo al Código Municipal, las 

municipalidades están obligadas a proporcionar agua potable a sus pobladores. 

La Norma Coguanor NGO 29 001 establece los requisitos físicos, químicos y 

microbiológicos que debe cumplir para ser considerada agua potable. 

 

Observaciones y deficiencias: 

 

 El único análisis que se efectúa es el bacteriológico, pero no se hace con 

la frecuencia que establece la Norma Coguanor 29 001. 

 

 No tiene una programación para la realización de los análisis 

correspondientes, ni un encargado para la ejecución de los mismos. 
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 La municipalidad no cuenta con el equipo necesario para realizar dichos 

análisis por lo que tienen que coordinar con el personal del Ministerio de 

Salud Pública lo que dificulta la ejecución de dichos análisis. 

 

 No existen formatos para el registro de los resultados de los análisis 

correspondientes, ni encargado para realizarlos, por lo que no se cuenta 

con datos estadísticos para analizar la calidad del agua servida a la 

población. 

 

 No existe documentación de procedimientos para la ejecución de esta 

tarea, como tampoco personal capacitado para la ejecución de los 

mismos.  

 

2.1.4.6. Mantenimiento correctivo en redes                                                

de conducción 

 

Este procedimiento consiste en la vigilancia continua de las distintas redes 

de conducción y los elementos que lo componen (tanques de captación, cajas 

rompe-presión, válvulas de limpieza y válvulas de aire), por medio de los 

linderos (encargados de líneas) con el objetivo de detectar problemas y operar 

las válvulas correspondientes. 

 

Entre los problemas que se pueden detectar están: fugas en las tuberías 

por roturas o quebraduras de los mismos, hundimientos en los terrenos por 

donde pasan las tuberías, averías en las cajas rompepresión, segmentos de 

tuberías expuestos a la intemperie. Cuando se detecta algún problema en la 

línea de conducción y sus elementos se reporta al encargado de la unidad para 

que este haga las gestiones necesarias para obtener materiales y personal 

necesarios para solucionar el problema de manera oportuna. 
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Observaciones y deficiencias: 

 

 No existen formatos de verificación de daños en las líneas de 

conducción, la información es de forma verbal, tanto del responsable de 

la verificación hacia el encargado de la unidad de agua, como de este 

hacia los altos mandos. Esto hace que la información no se maneje de 

forma oportuna. 

 

 No se operan las válvulas correspondientes, excepto los de limpieza y la 

verificación no se hace de forma completa en toda la línea de 

conducción, debido a que los lineros tienen el inconveniente de no poder 

entrar a determinados tramos de la línea, porque afrontan la oposición de 

los dueños de los terrenos por donde pasan las tuberías, por riesgo de 

dañar sus cultivos.  

 

 No cuenta con órdenes de trabajo para la ejecución de actividades, como 

tampoco procedimientos establecidos para las actividades de reparación 

de los distintos elementos de la red de distribución. 

 

 Las reparaciones de daños detectados se realizan cuando el personal 

dispone de tiempo, excepto los casos de emergencia cuando ocurren 

roturas graves, deslaves o hundimientos. 

 

 2.1.4.7. Mantenimiento correctivo en redes de 

distribución 

 

Este procedimiento consiste en una serie de actividades relacionadas con 

las reparaciones de fallos en la red de distribución, cuando se reciben 

notificaciones por parte de los usuarios de fallos en sus conexiones 
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domiciliares, o bien cuando se detecte alguna fuga en las calles y avenidas de 

la ciudad por medio de algún vecino o empleado municipal.  En estos casos el 

encargado de la unidad recibe la notificación y prioriza la ejecución de la 

reparación dependiendo del volumen de tareas que existen.  

 

Observaciones y deficiencias: 

 

 No existe ninguna operación de los elementos en la red de distribución, 

por ejemplo: la regulación de las válvulas que se ubican en distintos 

puntos de la ciudad, estos no se operan desde hace varios años, por lo 

que las actividades de reparaciones se da básicamente en las tuberías 

de distribución. 

 

 No se emiten órdenes de trabajo para la ejecución de estas actividades, 

las órdenes se dan de forma verbal, por medio del encargado de la 

unidad hacia los colaboradores del área operativa. 

 

 No existen formatos para el registro de dichas actividades, por lo que no 

se puede determinar el rubro en el que se incurre por la realización de 

estas, así como la frecuencia con el cual se realizan.  

 

2.1.4.8. Limpieza en tanques de distribución 

 

Consiste en la ejecución de actividades de lavado, mantenimiento y 

desinfección de los tanques de distribución de cada sistema de acueducto para 

evitar contaminación e infección del agua, dichas actividades se deben ejecutar 

como mínimo 3 veces al año. El procedimiento implica la planificación de las 

fechas de las actividades, la asignación de personal, la preparación de 

herramientas, utensilios e insumos a utilizar para realizarlas.  
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Observaciones y deficiencias: 

 

 No cuenta con una planificación para la ejecución de dichas actividades, 

solamente se realizan cuando a simple vista el tanque parece necesitar 

mantenimiento. 

 

 No se realiza la desinfección de los tanques, simplemente se ejecuta la 

limpieza. 

 

 No se realiza inspección de dichos mantenimientos por parte del 

encargado de agua, se deja la responsabilidad al  grupo asignado para 

dichas actividades, tampoco se lleva un registro de las actividades 

realizadas. 

 

2.1.4.9. Limpieza en tanques de tratamiento 

 

Consiste en la ejecución de actividades de lavado de los componentes de 

la planta de tratamiento, en este caso los tanques de floculación y los tanques 

sedimentadores del sistema de acueducto, con el fin de obtener agua con 

características necesario para los siguientes pasos de tratamiento del agua. El 

procedimiento implica la planificación de las fechas de las actividades, la 

asignación de personal, la preparación de herramientas, utensilios e insumos 

para realizarlas, en este caso la frecuencia de estas actividades depende de la 

estación del año, ya que en época de invierno se requiere ejecutarlas con 

mayor frecuencia.  

 

Observaciones y deficiencias: 
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 No cuenta con una planificación de las actividades de limpieza de los 

tanques de tratamiento debido a que la planta de tratamiento no está en 

funcionamiento actualmente. 

 

 Se ejecutan dichas actividades, cuando a simple vista los tanques 

necesitan de limpieza, sin tomar en cuenta el producto que de dichos 

tanques se obtienen ya que no se sigue un proceso de tratamiento del 

agua. 

 

2.1.4.10. Cobro de canon de agua potable 

 

Este procedimiento consiste en una serie de actividades para la 

recaudación de las tasas que con motivo de la prestación del servicio de agua 

potable los vecinos deben pagar, tomando en cuanto lo establecido por el 

Código Municipal en el artículo 72 en el que indica que las tasas y 

contribuciones deberán ser fijadas atendiendo los costos de operación, 

mantenimiento y mejoramiento de calidad y cobertura del servicio de que se 

trate.  

 

Dichos cobros se efectúan mediante el programa SIAF-MUNI, el cual 

reporta la deuda de cada usuario y el valor del canon por el servicio que 

poseen, los usuarios eligen pagar todo o una parte de la misma, en receptoría 

lo registran en el sistema y le extienden un recibo 7-B, como constancia del 

pago realizado. 

 

Observaciones y deficiencias: 

 



37 
 

 El promedio mensual de usuarios que se presentan voluntariamente a 

cancelar su canon de agua, es del 32 % de los 3 447 usuarios 

registrados. 

 

 Como parte de la administración del servicio de agua, no se tiene 

establecidos mecanismos y procedimiento de recuperación de mora. 

 

 Las tarifas establecidas en el reglamento no son funcionales, requieren 

un cambio total en su estructura para adaptarlo a la realidad actual del 

municipio, incrementando los ingresos a través de controles adecuados 

de los usuarios. 

 

2.1.4.11. Actualización de padrón de usuarios 

 

Este procedimiento consiste en una serie de actividades  relacionadas con 

la actualización de la información en la base de datos del padrón de usuarios, 

actividades tales como: ingreso de nuevos usuarios, traspaso de títulos de 

propiedad de los servicios, reposición de títulos de servicios, actualización de 

datos de usuarios ya ingresados al sistema, entre otros. Todo esto con el fin de 

llevar un control eficiente de los usuarios a los que se presta el servicio. 

 

La información que debe tener un padrón de usuarios debe ser confiable, 

oportuna y actualizada ya que es útil para determinar: la cobertura en la 

prestación de los servicios, el tipo de uso que los usuarios le estén dando a los 

servicios para poder establecer categorías y cuotas de pago diferenciadas  y la 

alimentación de las bases de datos para el catastro general de inmuebles. 

 

Observaciones y deficiencias: 
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 Actualmente no se están concediendo nuevos servicios de los sistemas 

existentes por lo que el ingreso de nuevos usuarios se da comúnmente 

cuando un usuario se acerca a receptoría a efectuar pago del servicio y 

no aparece en el sistema.  

 

 No existe personal encargado de actualización del padrón de usuarios, 

las actividades relacionadas a este procedimiento lo ejecutan el personal 

de receptoría de la AFIM y el asistente del secretario municipal. 

 

 El padrón de servicios de agua potable no está actualizado, la receptoría 

municipal utiliza el programa SIAF-MUNI, para controlar los 3 447 

usuarios registrados en la municipalidad, el programa consiste en un 

listado general de usuarios sin clasificación, en donde se tiene sólo la 

información básica. 

 

2.1.4.12. Trámites para nuevas conexiones de                                                  

alcantarillado 

 

 Consiste en una serie de actividades para el trámite administrativo de 

solicitud de un nuevo servicio por parte de un vecino interesado, las cuales son: 

  

 Verificación de factibilidad  

 Resolución  

 Seguimiento  

 Recomendaciones  

 Actividades por parte del área de alcantarillado hasta concluir con la 

emisión de la orden de conexión de un nuevo servicio logrando ampliar la 

cobertura de los servicios públicos. 
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Observaciones y deficiencias: 

 

 Dificultad en el seguimiento individual de cada caso de solicitud de nuevo 

servicio, obligando al vecino interesado a consultar continuamente sobre 

los avances del trámite. 

 

 No se proporciona información exacta sobre fechas y avances en los 

casos en que se presentan retrasos en actividades como las 

inspecciones, etc. 

 

 No cuenta con la documentación del procedimiento que sirva de guía al 

vecino solicitante, por lo que el vecino no sabe a qué dependencias 

acudir para la realización de todos los tramites que son engorrosos, 

simplemente se le informa de los requisitos de papelería necesaria por 

medio de memos. 

 

2.1.4.13. Conexiones nuevas de servicios de                                                 

alcantarillado 

      

Consiste en una serie de trabajos físicos a efectuarse para la conexiones 

de servicio nuevos  de alcantarillado en el lugar establecido y aumentar la 

cobertura de este servicio. Estas actividades son ejecutadas por parte del 

encargado de alcantarillado y el personal de dicha unidad asignada para dichas 

labores, con previa emisión de orden de conexión de parte de la Dirección de 

Servicios Públicos. 

 

Observaciones y deficiencias: 
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 En muchas ocasiones no se cuenta con personal disponible para la 

ejecución de dichas labores, o medios para el traslado del material a 

utilizarse, lo que retrasa la ejecución de los mismos. 

 

 No cuenta con planos de la red de alcantarillado de la ciudad, a 

disposición de los ejecutores de los trabajos, lo que hace que muchas 

veces se dupliquen las labores. 

 

2.1.4.14. Mantenimiento en red de alcantarillado 

 

 Consiste en efectuar reparaciones en los accesorios, componentes y 

tuberías de la red de alcantarillado, por parte del encargado de alcantarillado y 

personal operativo lo más inmediatamente posible, para garantizar el buen 

funcionamiento de la red de alcantarillado. Este procedimiento se ejecuta tras la 

notificación por parte de un usuario acerca de fallas en el servicio domiciliar, o 

bien, por parte de cualquier vecino que identifique alguna falla o anomalía en 

las vías públicas.  

 

Observaciones y deficiencias: 

 

 No se realiza mantenimiento preventivo en las redes de alcantarillado, 

solamente se ejecuta mantenimiento correctivo. 

 

 La atención de algunos casos puede demorarse debido a la falta de 

recursos disponibles en la Unidad de Alcantarillado y Vías. Por ejemplo, 

cuando no se dispone del vehículo para trasladarse al punto requerido o 

no se tiene personal disponible. 
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 No cuenta con formatos para el registro de las actividades de reparación, 

por lo que no se tienen datos estadísticos acerca de la frecuencia de 

estas actividades, datos que pueden servir para la proyección de 

presupuesto para dicho rubro. 

                                      

2.1.5. Diagnóstico por medio de Diagrama Causa y Efecto 

 

El Diagrama Causa y Efecto es una representación gráfica que muestra la 

relación cualitativa e hipotética de los diversos factores que pueden contribuir a 

un efecto o problema determinado. Se conoce también como Diagrama de 

Ishikawa (por su creador, el Dr. Kaoru Ishikawa, 1943), o diagrama de espina 

de pescado y se utiliza en las fases de diagnóstico y solución de la causas. 

 

2.1.5.1. Metodología de recopilación de 

información 

 

Para la recopilación de la información de todas las áreas que abarca la 

gestión integral de la prestación de los servicios de agua y alcantarillado, 

relacionado con la situación actual, se utilizó las herramientas de entrevistas, 

observación directa y verificación documental, con la  metodología siguiente: 

 

 Se identificó al personal de todas las áreas involucradas en la prestación 

de los servicios de agua potable y alcantarillado, obteniendo la estructura 

actual de la Unidad de Agua y de la Unidad de Alcantarillado. 

 

 Se realizaron entrevistas no estructuradas al personal involucrado en la 

prestación de los servicios públicos de agua potable y alcantarillado, 

comenzando con los mandos altos, mandos intermedios y más estrecha 

y directamente al encargado, los fontaneros y al personal operativo de la 
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Unidad de Agua y de la Unidad de Alcantarillado, así como a otras áreas 

relacionados con el servicio que tiene incidencia directa en la gestión de 

la prestación de dichos servicios. 

 

 Se obtuvo información por medio de observación directa de las 

actividades que se realizan relacionados con la prestación de los 

servicios de agua potable y alcantarillado, por medio de acompañamiento 

al personal operativo en la ejecución de sus actividades. 

 

 Se solicitó documentación que da soporte a las actividades relacionadas 

con todas las áreas de la prestación de los servicios de agua potable y 

alcantarillado, tales como: programación y formato de  reporte 

actividades, programación de mantenimiento preventivo, formato de 

reporte de control de calidad del agua, formatos de títulos de agua, 

reglamento del servicio de agua potable, contratos de servicios de agua, 

libros de registro de título de los servicios de agua potable, libro de 

catastro de arbitrios, etc. 

 

La secuencia de análisis de las distintas áreas de la prestación de los 

servicios de agua y alcantarillado fue la siguiente: 

 

 Operación y mantenimiento de los sistemas de abastecimiento de agua 

por gravedad: se inició con el análisis de la situación actual de las 

actividades de operación y mantenimiento en la prestación del servicio 

de agua y alcantarillado con el fin de documentar los procedimientos que 

actualmente se realizan e implementar los que no se ejecutan, así como 

mejorar los que actualmente se realizan ineficazmente.  
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 Situación administrativa y financiera: se analizó para documentar los 

procedimientos que actualmente se realizan e implementar los que no se 

ejecutan con el fin de mejorar esta parte del servicio. En esta área se 

identificó la mayor deficiencia por la falta de aplicación de una serie de 

procedimientos, ya que los que se ejecutan son mínimos. 

 

 Situación integral del servicio de alcantarillado: por último se analizó la 

situación actual de los servicios del alcantarillado en sus distintas áreas, 

con el objetivo de documentar los procedimientos que se ejecutan 

actualmente y proponer procedimientos que no se ejecutan y que son 

necesarios para la prestación eficaz y eficiente de dichos servicios. 

 

2.1.5.2. Definición del problema 

 

Como resultado de la metodología de análisis de la situación actual en la 

prestación de los servicios de agua y alcantarillado  a la población de la ciudad 

de Santa Cruz del Quiché se evidenciaron deficiencias en todas sus áreas, por 

lo que se define la problemática como: una gestión ineficiente en la prestación 

de los servicios básicos de agua y alcantarillado. 

 

2.1.5.3. Identificación de causas potenciales 

 

Los factores detectados como causas potenciales de la problemática en la 

gestión de los servicios públicos se listan a continuación en la tabla I. 
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Tabla II. Factores que influyen en la mala gestión de los servicios 

públicos 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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2.1.5.4. Diagrama de Causa y Efecto 

 

En seguida se muestra la información de la tabla anterior mediante el 

Diagrama Causa y Efecto, en el que se puede visualizar de mejor forma la 

relación existente entre las causas potenciales y el problema o efecto. 

 

Figura 4. Diagrama de Causa y Efecto 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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2.1.5.5. Deficiencias de la operación actual 

 

Se pueden visualizar en el Diagrama Causa y Efecto los factores 

detectados como causas potenciales.  Se agrupan en 4 y son considerados 

como áreas del problema en el que se detectan el mayor peso de deficiencias, 

las cuales son: 

  

 Administración 

 

A nivel administrativo la estructura organizacional es de tipo funcional, 

pero las Unidades de Agua y de Alcantarillado trabajan de forma separada, lo 

que dificulta la buena gestión de los servicios públicos que deben funcionar en 

una sola unidad ya que dichos servicios son complementarios uno del otro.  

Considerando que la prestación de dichos servicios implica la ejecución de una 

serie de procesos y procedimientos para una gestión eficiente deben tener una 

oficina propia o una unidad funcional en la que se incluyan todas las áreas que 

implica la gestión integral de dichos servicios. 

 

La mayor dificultad que se presenta a nivel administrativo es que no  

cuenta con un modelo de gestión para la prestación de los servicios de agua y 

alcantarillado que se tome como guía para tomar las decisiones oportunas de la 

creación de una estructura organizacional que se adapte a las necesidades del 

municipio y que conlleven a la prestación de dichos servicios de forma eficiente.  

Como consecuencia, actualmente no se tienen definidas actividades específicas 

para la administración y comercialización de los servicios, ni personal para 

realizarlas. 

 

Debido a la falta de definición de puestos y personal en áreas específicas, 

particularmente en el área administrativa, los puestos existentes están 
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sobrecargados, teniendo como consecuencia retardos en la resolución de 

trámites relacionados con la prestación de los servicios de agua y alcantarillado 

lo que forma parte de la gestión ineficiente para la prestación de dichos 

servicios. 

 

 Métodos  

 

Los procesos y procedimientos que se ejecutan en las diversas áreas con 

el fin de prestar los servicios de agua potable y alcantarillado tienen una gran 

deficiencia ya que no se tiene ningún procedimiento estandarizado, por lo que la 

ejecución de dichas actividades es ambigua. El personal encargado de la 

realización de dichas actividades no tiene claro en donde inicia y finaliza un 

procedimiento particular, la ejecución de las labores de operación y 

mantenimiento se hace bajo el criterio de la rutina que se viene realizando 

desde hace varios años y que va siendo transmitida de empleados salientes a 

empleados entrantes.  

 

Otra deficiencia es la falta de planificación de actividades ya que se 

realizan conforme se presentan las emergencias, es decir se planifica sobre la 

marcha, de un día a otro o de una semana a otra semana a lo sumo. Como 

consecuencia de esto, tampoco se lleva un control sobre las actividades 

realizadas, las órdenes de trabajo se realizan de forma verbal sin 

documentación alguna, especialmente en la parte de operación y 

mantenimiento de los sistemas, haciendo difícil el control y la obtención de 

datos reales y confiables de estas actividades. 

 

Una de las grandes deficiencias en la parte metodológica de la prestación 

de los servicios de agua y alcantarillado es que no se cuenta con instrumentos 

técnicos administrativos, como manuales de funciones y procedimientos que  
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ayuden a la buena ejecución de las actividades propias de dichas unidades, y 

como consecuencia de ello existen una cantidad significativa de procedimientos 

necesarios para la administración eficiente de los servicios de agua y 

alcantarillado que no están definidos y obviamente no se ejecutan actualmente 

en dichas unidades, especialmente en el área administrativa-comercial. 

 

 Medición  

 

Debido a la carencia de un modelo de gestión particular para la prestación 

de los servicios de agua y alcantarillado en el municipio de Santa Cruz del 

Quiché y de instrumentos técnicos administrativos, como manuales de 

funciones y procedimientos, obviamente tampoco se cuenta con formatos 

específicos para la documentación de rutinas de trabajo como mecanismo de 

registro interno de actividades que se realizan en las unidades.  

 

La información necesaria para el buen funcionamiento y la realización 

eficiente de las actividades de la prestación de los servicios de agua y 

alcantarillado está desactualizada.  No cuenta con un catastro de usuarios de 

los servicios básicos, los sistemas de control de usuarios de servicios, 

especialmente el de agua potable no posee información actual y confiable. Los 

documentos necesarios tales como normativos y reglamentaciones de la 

prestación de los servicios están obsoletos. Por ejemplo, el reglamento de la 

prestación de los servicios de agua potable no ha sido modificado desde su 

creación en 1981. 

 

 Mano de obra de unidad de agua y alcantarillado 

 

No se da la importancia necesaria al recurso humano, especialmente en el 

área operativa y mantenimiento, por lo que no se tiene un programa de 
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capacitaciones permanentes, tampoco se cuenta con instrumentos técnicos 

tales como: planos, manuales e instructivos a disposición de los diferentes 

operadores de los sistemas de los servicios, que les sirvan de guía para el 

desempeño de sus labores teniendo como consecuencia personal poco 

capacitado para la operación y mantenimiento de los distintos sistemas. 

 

Debido a que en algunas áreas de la prestación de los servicios no se 

tienen definidas las funciones y al personal específico, existen puestos 

sobrecargados tanto en el área administrativa como en la operativa. Por 

ejemplo en el área de AFIM se efectúan las actividades comerciales de manera 

general, en receptoría cobran todos los servicios públicos que presta la 

municipalidad y entre ellos el de agua, por lo tanto no se pueden ocupar de 

actividades como recuperación de mora, metodología de cobros persuasivos, y 

demás aspectos comerciales propios del servicio de agua potable. 

 

No cuenta con personal a nivel intermedio con capacidad técnica 

necesaria para la supervisión de las tareas ejecutadas por el personal 

operativo, se deja la responsabilidad al personal que ejecuta las labores, lo que 

no garantiza que se estén operando de forma eficiente los sistemas. 

 

Como resultado del análisis para establecer la problemática principal y las 

causas potenciales que lo generan, se observan que son muchas y complejas 

las que generan la gestión ineficiente del servicio de agua potable y 

alcantarillado en el municipio de Santa Cruz del Quiché.  Buscando mejorar de 

forma sustancial dicha problemática se ha establecido la necesidad de proponer 

un modelo de gestión de los servicios básicos de agua y alcantarillado, que 

integre las normas y actividades interrelacionadas entre si cuya ejecución 

apunta a la prestación de estos servicios de forma eficiente, en este sentido 

PROMUDEL ha dado un gran  paso al diseñar dicho modelo.  
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2.1.6. Modelo de gestión de los servicios públicos básicos                                 

de acueducto y alcantarillado de PROMUDEL 

 

PROMUDEL promueve la buena gobernabilidad a nivel municipal, a través 

de varias líneas de asesoramiento, uno de sus componentes es el de gestión 

municipal, el cual incluye la de los servicios públicos, por medio de la prestación 

de asesoría y asistencia técnica, para lograr el fortalecimiento institucional y 

administrativo de las municipalidades orientado a que estas respondan de una 

manera eficiente con las responsabilidades que la constitución y la ley les han 

asignado, como parte de este componente ha diseñado el modelo de gestión de 

los servicios públicos básicos de agua y alcantarillado. 

 

El modelo propuesto enmarca la operación del área de servicios públicos 

municipales de agua y alcantarillado en el establecimiento de 4 macroprocesos: 

planeación, comercialización, operación-mantenimiento y gestión ambiental,  

conformados por procesos y estos a su vez por procedimientos específicos que 

definen la forma en que se ejecutan las tareas en las distintas áreas. 

 

2.1.6.1. Características del modelo 

 

El modelo de gestión de los servicios públicos básicos de agua y 

alcantarillado, fundamenta sus acciones en los siguientes criterios: 

 

 Integridad: implica que la ejecución de las distintas acciones que se 

realizan relacionadas con la gestión de los servicios públicos, repercuten 

en la totalidad de la organización municipal (finanzas, gobernabilidad, 

financiamiento, participación comunitaria, etc.). 
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 Transparencia: fortalece la relación de la administración municipal con la 

comunidad (usuario-suscriptor) al proporcionar una atención 

personalizada y suministrar al usuario información clara y precisa. 

 

 Utilidad: apoya el proceso de toma de decisiones del alcalde y la 

corporación municipal referidas al mejoramiento de los servicios públicos. 

 

El funcionamiento del modelo y el posterior diseño de la estructura 

organizacional de la oficina, unidad o área funcional para su aplicación, la 

definición de los macro-procesos y procedimientos, garantizan la aplicación y 

cumplimiento de los criterios antes mencionados que se convierten en sus 

principios y criterios rectores. 

 

2.1.6.2. El modelo, los macroprocesos, procesos y                                               

procedimientos de los servicios públicos  

 

El modelo de gestión de los servicios públicos básicos municipales de 

agua y alcantarillado define los siguientes macroprocesos que se 

interrelacionan en sus cualidades y atributos y se sustentan en procesos y 

procedimientos orientados a obtener un mejoramiento sustancial en la 

prestación de los servicios básicos en los municipio que asesoran. 
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Tabla III. Macroprocesos, procesos y procedimientos del modelo de 

gestión de servicios públicos 

 

 

 

Fuente: modelo propuesto para la gestión de servicios básicos municipales de PROMUDEL. 
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2.2. Propuesta de mejora 

 

Para la aplicación del modelo antes mencionado, se deben crear e 

implementar:  

 

 Herramientas técnicas que permitan un manejo efectivo y eficiente del 

modelo de gestión con lo cual se tengan todos los lineamientos respecto 

a actividades y su forma de ejecución.  

 Responsables directos de dichas actividades.  

 Requerimientos para la ejecución de actividades.  

 Herramientas de registro, controles internos y bases legales.  

 Todo elemento relacionado con el desarrollo de las actividades propias 

de las unidades de agua y de alcantarillado, bajo una orientación clara 

para la obtención de objetivos particulares de beneficio para los 

prestadores del servicio, así como para los usuarios de los servicios. 

 

Dichos lineamientos pueden encontrarse en el contenido de instrumentos 

técnico-administrativos como manuales de procedimientos; de los cuales 

también carece la unidad de agua y alcantarillado. Por lo expuesto 

anteriormente, para contribuir a la solución de la problemática se hace 

necesario la adopción de un modelo de gestión para los servicios de agua y 

alcantarillado y la documentación necesaria para su aplicación, en este caso un 

manual de procedimientos. 

 

2.2.1. La gestión de los servicios públicos básicos 

 

La gestión de los servicios públicos básicos de agua y alcantarillado lo 

constituyen el conjunto de normas y actividades interrelacionadas entre sí, cuya 

ejecución apunta a la prestación de dichos servicios de forma eficiente y con 
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calidad para la comunidad. El modelo de gestión de los servicios públicos 

básicos de agua y alcantarillado diseñado por PROMUDEL (Programa 

Municipios para el Desarrollo Local) es el que se adaptará a la situación actual 

del municipio de Santa Cruz del Quiché, y se apoyará para el cumplimiento de 

los criterios y características del modelo propuesto en la implementación del 

manual de procedimientos que contendrá los lineamientos necesarios para 

alcanzar los objetivos propuestos.  

 

2.2.2. Marco legal 

 

La adopción del modelo de gestión de los servicios públicos básicos surge 

con la intención de dotar a las municipalidades de herramientas que permitan 

responder con acciones administrativas a los señalamientos que se hace a los 

municipios en el cuerpo constitucional, normativo y reglamentario del país; en 

primera instancia, la Constitución Política (artículos 2 y 53) responsabiliza a 

estos entes territoriales con la atención de los servicios públicos básicos; el 

Código Municipal, Decreto 12-2002, preceptúa en el literal a. artículo 68, que es 

competencia de los municipios el abastecimiento de agua potable debidamente 

clorada y alcantarillado, de igual manera, el Código Municipal define en sus 

artículos 3, 35, 67, 72, 73 y 78 otros aspectos relacionados con el tema. 

 

2.2.3. Adaptación del modelo de gestión de PROMUDEL a la 

Municipalidad de Santa Cruz del Quiché 

 

El modelo de gestión de los servicios públicos básicos de agua y 

alcantarillado diseñado por PROMUDEL, está basado en un diagnóstico general 

de todos los municipios de los departamentos en donde brindan la asesoría, y 

considerando un conjunto de deficiencias comunes que tienen todos los 

municipios en la prestación de dichos servicios.  
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Para la aplicación del modelo a un municipio particular, se debe tomar en 

cuenta la situación actual y necesidades propias de dicho municipio, ya que es 

evidente que cada municipio tiene deficiencias y necesidades distintas, por lo 

que el modelo se debe ajustar a las características propias de cada municipio 

sin perder de vista el marco general de macroprocesos, procesos y 

procedimientos, teniendo en cuenta que se pueden detectar e incluir procesos y 

procedimientos al modelo. 

 

Considerando lo anteriormente expuesto, y como resultado del análisis de 

la situación actual de las unidades de agua y de alcantarillado se adecúa el 

modelo de gestión de dichos servicios mediante  la identificación y definición de 

los procesos y clasificación de procedimientos enmarcados en los 

macroprocesos de: planificación, comercialización, operación-mantenimiento y 

gestión ambiental, atendiendo a las necesidades de la unidad de agua y 

alcantarillado del municipio. 

 

  El resultado de la identificación, definición y clasificación de los procesos y 

procedimientos enmarcados en los macroprocesos correspondientes se 

describen a continuación. 

 

2.2.3.1. Macroproceso de planificación 

 

Comprende el análisis que precede a la toma de decisiones, implica el 

estudio cuidadoso de parte de las autoridades municipales referidas a los 

elementos claves para la gestión exitosa de los servicios públicos, entre ellos, la 

organización administrativa, su presupuesto y financiación, el mantenimiento y 

seguimiento. Dentro de este macroproceso se han incluido los procesos de 

organización, presupuesto, financiación y proceso de administración. 
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2.2.3.2. Macroproceso de comercialización 

 

 Comprende el conjunto de actividades administrativas que apuntan a 

garantizar la sostenibilidad financiera de la oficina o unidad funcional, o en su 

defecto de cubrir los gastos de funcionamiento con los recursos provenientes de 

las tasas y contribuciones que se deriven de la prestación directa de los 

servicios. Este macroproceso está integrado por los procesos de recaudación, 

tarifario y control de cartera morosa. 

 

2.2.3.3. Macroproceso de operación y 

mantenimiento 

 

Comprende el conjunto de actividades básicas de carácter manual que 

permite la provisión de los servicios y la llegada de estos a los usuarios. La 

correcta ejecución de estas tareas determina en primera instancia, la calidad y 

continuidad de los servicios y le dan razón de ser a la Unidad de Agua y a la 

Unidad de  Alcantarillado y Vías. Este macroproceso lo componen los procesos 

de: suministro de agua potable por gravedad, mantenimiento de redes de agua 

potable por gravedad y operación y mantenimiento de redes de alcantarillado. 

 

2.2.3.4. Macroproceso de gestión ambiental 

 

 Corresponde a la gestión de los servicios públicos básicos mediante 

prácticas y actividades amigables con el medio ambiente que busca su 

preservación y el cuidado de los elementos y recursos naturales, en especial 

aquellos que no son renovables. Este macroproceso está integrado por el 

proceso de protección de cuerpos de agua. 
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2.2.3.5. Procedimientos del modelo adaptado 

 

Los procedimientos son la serie de pasos o actividades que deben 

seguirse para la ejecución de un proceso. Debe existir un procedimiento o 

varios mediante el cual se desarrolla un proceso, por lo que constituyen la parte 

fundamental del modelo de gestión adaptado a las Unidades de Agua y de 

Alcantarillado  y Vías del municipio de Santa Cruz del Quiché. 

 

A continuación se presenta el modelo de gestión adaptado a las Unidades 

de Agua y de Alcantarillado y Vías en el que se presentan los macroprocesos, 

procesos y procedimientos y la interrelación entre ellos, producto de la 

identificación, definición y clasificación de los procesos y procedimientos 

necesarios para la gestión de los servicios de agua y alcantarillado. 
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Tabla IV. Macroprocesos, procesos y procedimientos del modelo de 

gestión adaptado al municipio de Santa Cruz del Quiché 
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Continuación tabla IV. 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

Abertura y cierre de llaves de 

paso del tanque de distribución 

de agua

Aforo de fuentes utilizando el 

método volumétrico

Análisis bacteriológico del agua

Análisis físico-químico del agua

Cloracion del agua con tabletas 

de hipoclorito de calcio 

Cloracion de agua con hipoclorito 

de calcio granulado

Corte de servicios de agua 

potable por gravedad

Dosificación de solución de cloro 

para flujo continuo de agua

Medición de cloro residual y pH 

en el agua

Reconexión del servicio de agua 

potable

Solicitud de cloro a oficina de 

servicios públicos

Lavado de tanque desarenado

Lavado de tanque de tratamiento

Lavado de tanque de 

almacenamiento o distribución

Mantenimiento preventivo de 

tanque de captación o bocatoma

Mantenimiento preventivo de 

línea de conducción de agua

Mantenimiento preventivo de red 

de distribución de agua

Mantenimiento preventivo de 

válvulas y accesorios de todo el 

sistema de acueducto

Reparación de fugas en tuberías 

de red de distribución del sistema 

de acueducto

Reparación de fugas en tuberías 

de asbesto cemento en línea de 

conducción del sistema de agua

Reparación de fugas en tuberías 

de pvc en línea de conducción del 

sistema de agua

Conexión de nuevos servicios de 

alcantarillado

Mantenimiento correctivo en red 

de alcantarillado

Mantenimiento preventivo en red 

de alcantarillado

Operación y 

mantenimiento

Suministro de agua 

potable por gravedad

Mantenimiento de Redes 

de agua potable por 

gravedad

Operación y 

mantenimiento de redes 

de alcantarillado
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2.2.4. Metodología, técnicas utilizadas en la recopilación de                                

información, formulación y documentación de los 

procedimientos 

 

El conocimiento de los procesos y procedimientos que actualmente se 

ejecutan o que se debieran ejecutar brindan una concepción clara y sistemática 

de las operaciones que se realizan en las Unidades de Agua y de Alcantarillado. 

Para obtener la información general de las operaciones de estos, se debe 

aplicar una metodología que garantice la descripción de los procedimientos de 

acuerdo con la realidad operativa y con las normas jurídico-administrativas 

establecidas para los mismos. La metodología que se utilizará para el diseño de 

los procedimientos a incluir en el manual consta de los siguientes pasos: 

  

 Recopilación y análisis de la información.  

 Formulación  y diseño de los procedimientos (análisis). 

 

Se describen a continuación las técnicas necesarias para cada uno ellos.  

 

2.2.4.1. Entrevistas grupales e individuales 

 

Consiste básicamente en reunirse con una o varias personas, y 

cuestionarlas orientadamente para obtener información, este medio permite 

adquirirla de manera más completa, puesto que tiene una relación directa con el 

personal entrevistado. Se realizaron entrevistas no estructuradas al personal 

involucrado en la prestación de los servicios públicos de agua potable y 

alcantarillado, comenzando con los mandos altos, mandos intermedios y más 

estrecha y directamente al encargado de la Unidad de Agua, a los fontaneros y 

al personal operativo de ambas unidades.  
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También a personeros del Área de Salud Pública y Asistencia Social y 

otras áreas relacionados con el servicio que tienen incidencia directa en la 

gestión de la prestación de dichos servicios. 

 

2.2.4.2. Observación directa 

 

Consiste en acudir al lugar u oficina en donde se desarrollan las 

actividades de los procedimientos y observar atentamente todo lo que sucede 

alrededor, para ello es necesario anotar todo lo que se considere relevante. La 

observación de campo es muy importante, ya que permite definir y detectar con 

mayor precisión los problemas en la ejecución de los procedimientos.  

 

Esta técnica se utilizó para la recopilación de la información de los 

procedimientos en el área de operación y mantenimiento, debido a que por el 

tipo de actividades que es básicamente manual no es suficiente la realizar una 

entrevista, ya que el personal que realiza las actividades no puede prestar toda 

la atención necesaria.  

 

La información utilizando esta técnica se obtuvo por medio de 

acompañamiento al personal operativo en el lugar de la ejecución de sus 

actividades relacionadas con los servicios de agua potable y alcantarillado. 

 

2.2.4.3. Investigación documental 

 

Consiste en la selección y el análisis de aquellos escritos que contienen 

datos de interés relacionados con los procedimientos, para ello se estudian 

documentos tales como bases jurídico-administrativas, diarios oficiales, 

registros estadísticos, actas de reuniones, circulares, oficios, y todos aquellos 

que contengan información relevante para el estudio. 
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Para la elaboración de los procedimientos se recopiló y consultó la 

documentación siguiente: 

 

 Código Municipal Decreto 12-2002 

 Norma Coguanor NGO 29 001:99, 1ra revisión 

 Acuerdo Ministerial No. 1148-09 

 Acuerdo Gubernativo No. 113-2009 

 Acuerdo Gubernativo No. 178- 2009 

 Reglamento para el servicio de agua potable del municipio de Santa Cruz 

del Quiché 

 

La información de interés que se obtuvo en la documentación anterior se 

describe a continuación: 

 

 Código Municipal: Decreto 12-2002 reformado por medio del Decreto 

Legislativo 22-2010, en él se establecen las competencias municipales 

propias para la prestación de los servicios de agua potable y 

alcantarillado en sus siguientes artículos: 

 

o Artículo 35 y literal e) preceptúa que es competencia general del 

Concejo Municipal: El establecimiento, planificación, 

reglamentación, programación, control y evaluación de los 

servicios públicos municipales, así como las decisiones sobre las 

modalidades institucionales para su prestación, teniendo siempre 

en cuenta la preeminencia de los intereses públicos 

 

o Artículo 68 y literal a) preceptúa que es competencia propia de los 

municipios: El abastecimiento domiciliario de agua potable 

debidamente clorada y alcantarillado. 



63 
 

o Artículo 72 preceptúa que el municipio debe regular y prestar los 

servicios públicos municipales de su circunscripción territorial y, 

por lo tanto, tiene competencias para establecerlos, mantenerlos, 

ampliarlos y mejorarlos, garantizando un funcionamiento eficaz, 

seguro y continuo y, en su caso, la determinación y cobro de tasas 

y contribuciones equitativas y justas. Las tasas y contribuciones 

deberán ser fijadas atendiendo los costos de operación, 

mantenimiento y mejoramiento de calidad y cobertura de los 

servicios. 

 

 Norma Coguanor NGO 29 001: Norma de agua potable, primera revisión 

en el que se establecen: la tabulación de los límites máximos aceptables 

y límites máximos permisibles de compuestos químicos, características 

sensoriales, biocidas y limites bacteriológicos; así como las 

concentraciones que debe tener el agua clorada y los métodos de 

análisis bacteriológicos: método de membrana de filtración y método de 

los tubos múltiples de fermentación, todos relacionados con la calidad 

que debe de cumplir el agua para consumo humano. 

 

 Acuerdo Ministerial No. 1148-09: “Manual de normas sanitarias que 

establecen los proceso y métodos de purificación de agua para consumo 

humano”. En dicho acuerdo se crea el manual que desarrollo los 

procesos y métodos de purificación de agua para consumo humano 

necesarios para que esta sea suministrada, en sistemas de 

abastecimiento, en calidad de potable. 

 

 Acuerdo Gubernativo No. 113-09: “Reglamento para la Certificación de la 

Calidad del Agua para Consumo Humano en Proyectos de 

Abastecimiento”. En dicho reglamento se establecen los criterios técnicos 
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y administrativos aplicables al proceso de certificación de la calidad del 

agua para consumo humano en proyectos de abastecimiento. 

 

 Reglamento para el servicio de agua potable de la Municipalidad de 

Santa Cruz del Quiché: la base legal de la administración del servicio de 

agua, se encuentra en dicho Reglamento, publicado en el Diario de 

Centro América, de fecha 15 de abril de 1981. En dicho Reglamento, se 

encuentran definidos los siguientes aspectos: proceso administrativo 

para obtener un servicio de agua, condiciones que deben cumplir los 

vecinos que solicitan un servicio, tasas administrativas, por conexión, por 

servicio y por reconexión, funciones del personal necesario en la 

administración del servicio y regulaciones tarifarias. 

 

2.2.4.4. Proceso de análisis y formulación de                                                

procedimientos  

 

Después de la recopilación de toda la información necesaria para la 

formulación de los procedimientos se procedió al análisis de dicha información 

utilizando la técnica de responder a los siguientes cuestionamientos.  

 

 ¿Qué trabajo se hace?  

 

En él se cuestiona el tipo de actividades que se realizan en las unidades 

de agua y de alcantarillado y los resultados que se obtienen de estas. 
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 ¿Quién lo hace? 

 

Son las unidades que intervienen en el procedimiento y el factor humano, 

ya sea como individuos o como grupos, para la ejecución de las tareas propias 

de los procedimientos. 

 

 ¿Cómo se hace?  

 

Se refiere a la secuencia de actividades que se realizan para cumplir con 

un trabajo o servicio determinado, así como los equipos, herramientas, técnicas 

y métodos utilizados para ello. 

 

 ¿Cuándo se hace?  

 

Es la periodicidad con la que se realiza el trabajo, así como los horarios y 

tiempos requeridos para obtener resultados o terminar una actividad propia de 

un procedimiento. 

 

 ¿Dónde se hace?  

 

Se refiere a la ubicación geográfica en donde se realizan las actividades, 

sean estas en oficina o en campo. 

 

 ¿Por qué se hace?  

 

Busca la justificación de la existencia de ese trabajo o de su 

procedimiento, también se pretende conocer los objetivos de las actividades 

que integran un procedimiento particular. 
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Las respuestas a estos cuestionamientos permitieron tener una visión más 

clara del conjunto de las actividades, para luego proceder al análisis de los 

procedimientos. 

 

 Formulación de los procedimientos (análisis): después que todas las 

actividades se han sometido al análisis correspondiente, se procede al 

análisis de los procedimientos que actualmente se ejecutan para definir 

la necesidad de mejorar, rediseñar, mantener o diseñar nuevos 

procedimientos, para esto se utiliza la técnica de los cinco puntos que se 

presenta a continuación: 

 

o Eliminar: la primera y más importante preocupación de este 

método es eliminar todo lo que no sea absolutamente necesario. 

Cualquier operación, cualquier paso, cualquier detalle que no sea 

indispensable, deben ser eliminados. 

 

o Combinar: si no se puede eliminar algo, entonces el siguiente 

punto es combinar algún paso del procedimiento con otro, a efecto 

de simplificar el procedimiento. Cuando se combina, generalmente 

se eliminan algunos detalles, como un registro, una operación, etc. 

 

o Cambiar: en este punto debe revisarse si algún cambio que pueda 

hacerse en el orden, el lugar o la persona que realiza una 

actividad, puede simplificar el trabajo. Los procedimientos pueden 

simplificarse cambiando la secuencia de las operaciones, 

modificando o cambiando el lugar, o sustituyendo a la persona que 

realiza determinada actividad. 
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o Mejorar: algunas veces es imposible eliminar, combinar o cambiar; 

en estas circunstancias el resultado más práctico se logra 

mejorando el procedimiento, rediseñando una forma, un registro o 

un informe, haciendo alguna mejoría al instrumento o equipo 

empleado, o encontrando un método mejor.  

 

o Mantener: consiste en conservar las actividades que como 

resultado del análisis, no fueron susceptibles de eliminar, 

combinar, cambiar o mejorar. 

 

Como resultado del análisis anterior se tiene toda la información del 

levantado de los procedimientos que se incluirán en el manual de 

procedimientos y por lo tanto se procede al diseño de los mismos. 

 

2.2.4.5. Estructura de los procedimientos 

 

El diseño de todos los procedimientos que se incluirán en el manual de 

procedimientos contienen los elementos que se definen a continuación. 

 

2.2.4.5.1. Identificación  

 

Este apartado consiste en un recuadro como encabezado en el que se 

incluye la información correspondiente a cada procedimiento en particular, para 

facilitar su identificación la información que incluye es: el nombre del 

procedimiento, la persona o área responsable de la ejecución del mismo, el 

código del procedimiento, la fecha de emisión, el número de emisión, la fecha 

de la última emisión y el número de página del total del que consta el 

procedimiento. 
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Tabla V. Encabezado de identificación de los procedimientos 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

2.2.4.5.2. Objetivos 

 

En este apartado se describe la razón de ser o lo que se persigue lograr 

con la implantación del procedimiento, con la finalidad que el personal de las 

unidades de agua y de alcantarillado conozcan el propósito por el cual se 

desarrolla el procedimiento. 

 

2.2.4.5.3. Alcances 

 

Se describe el ámbito de aplicación de un procedimiento, es decir, a que 

áreas involucra, puestos y actividades, así como hasta donde llega el beneficio 

por la aplicación de cada procedimiento particular. 

 

2.2.4.5.4. Marco legal 

 

El marco legal lo constituye todo documento jurídico relacionado al 

procedimiento o que sustente la ejecución de cada procedimiento, dentro de 

estos documentos se incluyen: reglamentos, normativos, códigos, acuerdos, 
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decretos, y demás documentos legales, vinculados al procedimiento, o que 

tengan un impacto sobre el mismo. 

 

 2.2.4.5.5. Definiciones técnicas                                                             

 

Lo constituyen el conjunto de palabras o términos de carácter técnico que 

se emplean en el procedimiento, las cuales, por su significado o grado de 

especialización requieren de mayor información o ampliación de su significado, 

con el fin de hacer más accesible al usuario la consulta. 

 

2.2.4.5.6. Documentos anexos 

 

En este apartado se incluye el listado  de todos los formularios o formatos 

que son utilizados durante una o más actividades de un procedimiento, además 

se adjuntan al manual para proporcionar referencias más detalladas del 

desarrollo de actividades específicas. A estos documentos se hacen referencia 

en la parte descriptiva de las actividades que implican su uso, mediante la 

codificación por medio de números de identificación (códigos) que permiten 

asociarlas con cada procedimiento. 

 

2.2.4.5.7. Narrativa del procedimiento 

 

En esta parte se presenta por escrito, en forma narrativa y secuencial, 

cada una de las operaciones que se realizan en un procedimiento, explicando 

en qué consisten, cuándo, cómo, dónde, con qué, y cuánto tiempo es necesario 

para realizarlo, señalando los responsables de llevarlas a cabo.   Se presenta 

mediante una tabla en la que incluyen columnas con los apartados siguientes: 

número, descripción, responsable, y duración de la actividad así como una 
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columna de observaciones en el que se explica en que consiste, cuando, cómo, 

dónde y con que se realiza cada procedimiento. 

 

Tabla VI. Formato de narrativa del procedimiento  

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

2.2.4.5.8. Detalle de riesgos 

 

En este apartado se listan los posibles factores que pueden impedir el 

desarrollo o implementación del procedimiento, estos factores pueden ser 

físicos, administrativos, técnicos, etc. 
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2.2.4.5.9. Flujogramas 

 

Se utiliza para la representación gráfica de la sucesión en que se realizan 

las operaciones de los procedimientos, así como para mostrar gráficamente la 

intervención de documentos en determinadas actividades del procedimiento y la 

relación que tiene con otros procedimientos o subprocedimientos, mediante 

llamadas a los mismos. 

 

Para los diagramas utilizados en este manual, se utiliza el formato en 

forma vertical en donde tiene: el nombre del procedimiento, columnas que 

muestran las unidades administrativas o los puestos que intervienen en cada 

operación descrita, y la representación gráfica del procedimiento. Se puede 

observar a continuación un ejemplo en la figura 5. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



72 
 

Figura 5. Formato de flujograma de procedimientos 

 

 

 

Fuente: elaboración propia, con programa de Visio. 
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2.2.5. Manual de procedimientos para la gestión de los 

servicios públicos básicos municipales de acueducto y 

alcantarillado  

                                

El resultado de la metodología y técnicas aplicadas como parte del trabajo 

técnico se sintetiza en el Manual de procedimientos para la gestión de los 

servicios públicos básicos municipales de acueducto y alcantarillado, que 

recopila la documentación de los procedimientos diseñados en las distintas 

áreas del modelo. Servirá como instrumento técnico-administrativo necesario 

para la adopción del modelo de gestión propuesto según las necesidades del 

municipio.  

 

 2.2.5.1. Estructura del manual de procedimientos 

 

El diseño del manual de procedimientos se realizó atendiendo a las 

necesidades de las unidades de agua y de alcantarillado del municipio y se 

tomó en cuenta las opiniones y sugerencias de los dirigentes de dichas 

unidades para su estructuración, con la finalidad de ser una herramienta de fácil 

consulta. La estructura del manual de procedimientos se describe como sigue. 

 

2.2.5.1.1. Portada del manual  

 

Es la página de presentación del documento y contiene la información 

siguiente: 

 

 Nombre de la institución: Municipalidad de Santa Cruz del Quiché.  

 Logotipo de la institución: logotipo de la Municipalidad de Santa Cruz del 

Quiché. 

 Fecha de publicación: marzo de 2013. 
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 Título del manual: Manual de procedimientos para la gestión de los 

servicios públicos básicos municipales de acueducto y alcantarillado.  

 Nombre de la unidad para el que fue elaborado: Oficina Municipal de 

Agua Potable y Saneamiento. 

 Logotipos de las instituciones involucradas en el proyecto: en este caso 

la de PROMUDEL como programa asesor y parte de la cooperación 

técnica alemana junto con  la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 

Figura 6. Portada del manual de procedimientos 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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2.2.5.1.2. Contenido general 

 

Es el listado de los apartados que conforman el manual de procedimientos 

clasificados en los macroproceso, procesos y procedimientos atendiendo a su 

codificación para facilidad en su consulta. 

 

Tabla VII. Formato del contenido general del procedimiento 
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Continuación de la tabla VII. 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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2.2.5.1.3. Introducción 

 

En este apartado se da una explicación dirigida al lector sobre el 

panorama general del contenido del manual, de su utilidad, los fines y 

propósitos que se pretenden cumplir a través de él. Incluye información de 

cómo surge la necesidad de la creación del manual, como se usará, quién, 

cómo y cuándo se hará las revisiones y actualizaciones, así como la descripción 

de forma resumida de todos los apartados que lo componen. 

 

Tabla VIII. Introducción del manual de procedimientos 
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Continuación de la tabla VIII. 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

2.2.5.1.4. Definiciones técnicas 

 

En este apartado se han reunido todas las definiciones técnicas de cada 

uno de los procedimientos incluidos en el manual, esto con el fin de no duplicar 

dichos términos al escribirlos en cada uno de los procedimientos ya que 

muchos de ellos son comunes a varios procedimientos, de esa forma se hace 

más entendible el manual. 
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Tabla IX. Definiciones técnicas del manual de procedimientos 
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Continuación de la tabla IX. 

. 
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Continuación de la tabla IX. 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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2.2.5.1.5. Marco legal  

 

En este apartado se describe toda la documentación jurídico-

administrativa, así como reglamentaciones nacionales relacionado con los 

procedimientos incluidos en el manual de procedimientos, al igual que con las 

definiciones técnicas se hace un resumen en este apartado ya que el marco 

legal es común para varios procedimientos. 

 

Tabla X. Marco legal que sustenta el manual de procedimientos 

 

 

 

Fuente: Código Municipal Decreto 12-2012 y Norma Coguanor 29001.  
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2.2.5.1.6. Codificación del manual 

 

Para facilitar la utilización del manual de procedimientos se han utilizado 

una serie de letras y números para codificar e identificar a cada uno de los 

procedimientos y los documentos anexos relacionados con ellos en cada una 

de las secciones que lo integran. Los símbolos los símbolos utilizados para la 

codificación de procedimientos y documentos anexos son los siguientes: P-AP-

C- XX; P-AP-O- XX; P-AP-P- XX; P-AP-GA- XX; P-S-A- XX; P-S-C- XX; P-S-O- 

XX; F-AP-O- XX; el significado particular de las codificaciones siguientes dentro 

del manual es el siguiente: 

 

 P    = procedimiento 

 AP  = agua potable 

 C    = área comercial 

 O    = área operativa y mantenimiento 

 P    = área de planificación 

 GA = gestión ambiental 

 S    = saneamiento 

 F    = formulario 

 XX = número correlativo iniciando desde el número 1. 

 

Por ejemplo al presentar el procedimiento, actualización del padrón de 

usuarios del servicio de agua potable, esta codificado de la siguiente manera: 

P-AP-C-01; en este caso su significado es: 

 

P  :  es un procedimiento. 

AP:  indica que es de agua potable. 

C  :  es del área de comercialización. 

01 : es el primer procedimiento de dicha área. 
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2.2.5.1.7. Resumen de los 

procedimientos 

 

Con el fin de tener el contenido del manual de procedimientos más 

sintetizado y por requerimientos de la institución para el cual fue creado, se 

incluye al inicio de cada macroproceso del modelo de gestión un resumen de 

los procedimientos que lo componen en el que se incluye el proceso al cual 

pertenece cada procedimiento y los elementos propios de cada procedimiento 

como son: código, nombre, objetivos y alcance del procedimiento utilizando el 

formato que se muestra en la tabla siguiente. 

 

Tabla XI.  Formato de resumen de procedimientos 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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2.2.6. Procedimientos del macroproceso de planificación y 

dirección del agua potable  

 

En este macroproceso se incluyen los procedimientos de: la definición de 

modelo organizacional, proyección de presupuesto de ingresos y egresos, 

atención a quejas y reclamos de usuarios, definición de rutas para lecturas de 

contadores, levantado de información para censo de usuarios y por último los 

trámites para nuevas conexiones de servicios.  

 

Tabla XII.   Resumen de los procedimientos del macroproceso de 

planificación y dirección del agua potable 
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Continuación de la tabla XII. 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Tabla XIII.    Procedimiento para la definición de modelo organizacional 
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Continuación de la tabla XIII. 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 7. Flujograma del procedimiento para la definición de modelo 

organizacional 

 

 

Definición de modelo organizacional

Alcalde y Concejo MunicipalDirección de servicios públicos

INICIO

1. Definición del plan estratégico 

para la oficina municipal de 

servicios públicos

2. Adopción de un modelo de gestión 

para los servicios de agua potable y 

saneamiento

3. Identificación, determinación y 

clasificación de los procesos y 

procedimientos

4. Definición de las áreas 

funciónales o departamentos

8. Aprobación de la nueva 

estructura organizacional

5. Establecimiento de líneas 

jerárquicas en la organización

6. Definir o diseñar la estructura 

organizacional mas adecuada

7. Elaboración del organigrama 

para la organización

9. Elaboración y adopción de 

manual de puestos y funciones

10. Dotación de personal a las 

distintas unidades funcionales

FIN

Se aprobó el nuevo 

modelo?
SI

NO

 

 

Fuente: elaboración propia, con programa de Visio. 



90 
 

Tabla XIV.    Procedimiento de la proyección del presupuesto de 

ingresos y egresos 
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Continuación de la tabla XIV. 

 

 

 



92 
 

Continuación de la tabla XIV. 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 8.   Flujograma del procedimiento de la proyección de 

presupuesto de ingresos y egresos 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia, con programa de Visio. 

Proyección de presupuesto de ingresos y egresos

Coordinador de OMAPSDirección de AFIM

INICIO

1. Determinación de la 

cantidad de usuarios de los 

servicios de agua potable y 

alcantarillado

2. Identificación de tasas de 

cobro

3. Estimación de ingresos 

mensuales

4. Estimación de costos de 

administración

5. Estimación de costos de 

operación 

6. Estimación de costos de 

mantenimiento

7. Estimación de Egresos 

mensuales

8. Proyección de ingresos y 

egresos

F-AP-P 02

FIN
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Tabla XV.    Procedimiento para la atención a quejas y reclamos de los 

usuarios 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 9.   Flujograma del procedimiento para la atención a quejas y 

reclamos de los usuarios 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia con programa de Visio. 

Atención a quejas y reclamos de los usuarios

Administrador de 

OMAPS

F-AP-P- 01 

Usuario del servicio
Coordinador de 

OMAPS
Fontanero

2. Determinación del 

tipo de consulta y 

llenado de ficha de  

reclamo

1. Exposición de 

inconformidad 

respecto al 

servicio de agua

3. Traslado de ficha 

de reclamo al 

coordinador

4. Evaluar la queja 

y asignar personal 

para solucionarlo

5. Solucionar la 

queja e informar al 

coordinador

6. Recepción de 

ficha de reclamo 

con detalle de 

solución y traslado 

a administrador

FIN

Inicio

7 Información al 

usuario,  archivo de 

ficha de reclamo y 

actualización de 

registro de reclamos.

El usuario esta 

satisfecho?

SI
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Tabla XVI.    Procedimiento para la definición de rutas para lectura de 

contadores 
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Continuación de la tabla XVI. 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 10.        Flujograma del procedimiento para la definición de rutas 

para lectura de contadores 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia, con programa de Visio. 

Definición de rutas para lectura de contadores

Administrador de 

OMAPS

Coordinador de 

OMAPS

Lector de medidor y 

fontanero

Dirección de servicios 

públicos

FIN

5. Identificación 

física de los 

servicios y 

verificación de 

información

4. Asignación de 

rutas a lectores

3. Diseño de rutas 

para lectura de 

medidores

6. Actualización de 

datos del padrón de 

usuarios nuevos

INICIO

1. Identificación de 

cobertura de red de 

agua potable

2. Generación de 

padrón de usuarios 

actualizado

Hay errores en los 

datos de registro 

de nuevos 

usuarios?

SI



99 
 

Tabla XVII.      Procedimiento del levantado de información para censo de 

usuarios del agua potable 
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Continuación de la tabla XVII. 
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Continuación de la tabla XVII. 
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Continuación de la tabla XVII. 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 11.     Flujograma del procedimiento del levantado de información 

para censo de usuarios de agua 

 

 

 

Levantado de información para censo de usuarios de agua

Digitadores
Encuesta-

dores

Dirección de 

servicios

públicos

Dirección de 

AFIM

Alcalde y 

Concejo 

Municipal

Comunicador 

de 

Comunicación

 social

Dirección de 

AFIM y 

coordinador de 

OMAPS

6- Diseño de 

boletas para 

encuestas

4. Diseño de 

rutas para 

encuestadores

2. Definición 

de personal 

necesario y 

estructura 

operativa

5. Diseño y 

producción 

de sticker 

para 

control de 

censo

8. 

Capacitación 

a encuestado-

res

Se aprobó el 

proyecto y la 

boleta para 

encuestas?

3. 

Identificación 

de cobertura 

de red de 

agua potable 

por sistemas

7. Aproba-

ción del 

proyecto 

de censo y 

boleta de 

encuestas

1. 

Planificación 

del proyecto 

censo de 

usuarios

INICIO

Si

NO

A
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Continuación de la figura 11. 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia, con programa de Visio. 

Levantado de información para censo de usuarios de agua

Digitadores
Encuesta-

dores

Comunicador 

de 

Comunicación

 social

Alcalde y 

Concejo 

Municipal

Dirección de 

AFIM

Dirección de 

AFIM y 

coordinador de 

OMAPS

Dirección de 

servicios 

públicos

A

SI

FIN

11. 

Levantado 

de informa-

ción

La población 

esta 

brindando la 

información 

solicitada?

15. 

Actualiza-

ción de 

padrón de 

usuarios

13. 

Digitalizar 

datos de 

boletas

10. 

Campaña de 

Información 

a la 

población

14. Informe de 

censo de 

usuarios

9. Información 

a los 

COCODES y 

vecinos sobre 

el proyecto

12. Revisión 

y consulta 

diaria de 

datos a 

encuesta-

dores 

16. 

Generación 

de padrón 

actualizado

NO
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Tabla XVIII.     Procedimiento del trámite para nuevas conexiones de 

servicios de agua potable 
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Continuación de la tabla XVIII. 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 12.    Flujograma  del procedimiento del trámite para nuevas 

conexiones de servicios de agua potable 

  

 

 

 

Fuente: elaboración propia, con programa de Visio. 

Tramite para nuevas conexiones de servicios de agua potable

Vecino
Coordinador 

de OMAPS

Administrador 

de OMAPS

Junta de 

agua

Alcalde y 

concejo 

Municipal

Fontanero
Secretario 

Municipal

INICIO

1. Solicitud 

de nuevo 

servicio
2. Revisión y 

Verificación de 

documentación 

5. Revisión 

de 

expediente 

y Vo.Bo, 

traslado a 

Concejo
6. 

Aprobación 

o rechazo de 

nuevo 

servicio

3. Verificación 

y medición 

física de área 

de conexión 

nueva

4. Traslado de 

expediente 

con calculo de 

presupuesto a 

junta de agua

8. Emisión 

orden de  

conexión o 

notificación 

de rechazo al 

vecino

9. Conexión 

domiciliar de 

nuevo servicio 

y recopilación 

de información

7. 

Elaboración 

de acta y 

traslado a 

coordinador

FIN

Se aprobó la 

concesión de 

nuevo 

servicio?

10. Actualización 

de padrón de 

usuarios y 

archivo de 

expediente de 

nuevo usuario

Expediente

SINO

Acta de 

aprobación
F-AP-O- 17 

P-AP-C- 01
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2.2.7.  Procedimientos del macroproceso de operación y 

mantenimiento de agua potable 

 

Entre los procedimientos que se realizaron para este macroproceso se 

puede citar los siguientes: 

 

 Abertura y cierre de llaves de paso del tanque de distribución. 

 Aforo de fuentes utilizando el método volumétrico. 

 Análisis bacteriológico del agua. 

 Análisis fisicoquímico del agua. 

 Cloración con tabletas de hipoclorito de calcio para flujo continuo. 

 Cloración con hipoclorito de calcio granulado para flujo continuo. 

 Corte de servicios de agua potable por gravedad. 

 Dosificación de solución de cloro para flujo continuo de agua. 

 Medición de cloro residual y pH en el agua 

 Reconexión de servicios de agua potable. 

 Solicitud de cloro a OMSP. 

 Lavado de tanque desarenador. 

 Lavado de tanques de tratamiento. 

 Lavado de tanques de distribución. 

 Mantenimiento preventivo de bocatoma o tanque de captación. 

 Mantenimiento preventivo de línea de conducción. 

 Mantenimiento preventivo de red de distribución. 

 Mantenimiento preventivo de válvulas y accesorios del sistema de 

acueducto. 

 Reparación de fugas en tuberías de red de distribución del sistema de 

acueducto. 
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 Reparación de fuga en tuberías de asbesto cemento en línea de 

conducción. 

 Reparación de fuga en tuberías de pvc en línea de conducción. 

 

Tabla XIX.     Resumen de los procedimientos del proceso de suministro 

de agua potable por gravedad 
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Continuación de la tabla XIX. 
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Continuación de la tabla XIX. 
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Continuación de la tabla XIX. 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Tabla XX.     Procedimiento de la abertura y cierre de llaves de paso del 

tanque de distribución de agua 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 



114 
 

Figura 13.    Flujograma  del procedimiento de la abertura y cierre de     

            llaves de paso del tanque de distribución de agua 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia, con programa de Visio. 

ABERTURA Y CIERRE DE LLAVES  DE PASO DEL TANQUE DE DISTRIBUCIÓN

ENCARGADO DE TANQUES

INICIO

1. Apertura de 

instalaciones 

planta de 

tratamiento

2. Verificación 

del nivel de agua 

en tanque de 

abastecimiento

3. Abrir 15 

vueltas la llave 

de paso del 

tanque

Ya se abrio 

completamen

te?

6. Monitorear el 

caudal de las 

fuentes 

visualmente

7. cierre de llave 

de paso 

completamente

FIN

SI

NO
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Tabla XXI.     Procedimiento de aforo de fuentes utilizando el método 

volumétrico 
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Continuación de la tabla XXI. 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 14.    Flujograma  del procedimiento de aforo de fuentes 

utilizando el método volumétrico 

 

 

 

Aforo de fuentes por el método volumétrico

Fontanero

Director de 

servicios 

Públicos

Alcalde y 

Concejo 

Municipal

Alcalde 

Municipal

Encargado unidad 

de agua

INICIO

1. Identificación 

de fuentes de 

agua

2. Hacer 

programación 

de aforos

3. Preparación 

de equipo 

necesario para 

aforar

4. Toma de 

tiempo de 

llenado del 

recipiente

5. Retiro del 

recipiente de la 

caída de agua

6. Anotación del 

tiempo de 

llenado

Es la quinta 

anotación?

7. Entrega de 

datos al 

encargado de 

unidad de agua

8. Calculo del 

caudal real

SI

NO

F-AP-O-01

A
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Continuación de la figura 14. 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia, con programa de Visio. 

Aforo de fuentes por el método volumétrico

Alcalde Municipal

Alcalde y 

Concejo 

Municipal

Director de 

servicios 

Públicos

Fontanero
Encargado unidad 

de agua

NO

SI

FIN
Existe déficit 

de agua?

10. Comparación 

de caudales

FIN

12 Evaluación 

de 

alternativas

9. Calculo del 

caudal promedio 

para 

abastecimiento

11. 

Presentación

 de informe al 

Alcalde y 

concejo

F-AP-O-01

8. Calculo del 

caudal real

13. Informe al 

COMUDE

A
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Tabla XXII.      Procedimiento del análisis bacteriológico del agua 

 

 



120 
 

Continuación de la tabla XXII. 
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Continuación de la tabla XXII. 
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Continuación de la tabla XXII. 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 15.    Flujograma  del procedimiento del análisis bacteriológico 

del agua 

 

 

 

 

 

Análisis bacteriológico del agua

Técnico del 

Ministerio de 

Salud

Encargado de 

unidad de agua 

o fontanero

Director de 

servicios 

públicos

Fontanero
Encargado de 

unidad de agua

1. Determinación 

cantidad de 

usuarios

INICIO

2. Determinación 

frecuencia de 

muestreo

3. Programación 

toma de 

muestras

4. Determinación 

del método de 

análisis

¿Se utilizara el 

método de 

presencia-

ausencia?

5. Preparación 

toma de 

muestras

6. Toma de 

muestras

Coordinación 

de toma de 

muestras

NO

SI

Entrega de 

resultados

¿Tienen equipo 

para análisis?

SI

SI

A

NGO 29 001

F-AP-O- 02

F-AP-O- 03

NO

B
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Continuación de la figura 15. 

 

 

 

 

 

Análisis bacteriológico del agua

Fontanero
Director de 

servicios públicos

Encargado de 

unidad de agua o 

fontanero

Técnico del 

Ministerio de 

Salud

Encargado de 

unidad de agua

SI

NO

12. Entrega 

de resultados

¿Esta 

contaminado 

con coliformes 

totales?

8. Preparación 

para análisis

9. Incubación 

de la muestra

13. Registro e 

interpretación 

de resultados

10. 

Determinación 

de 

contaminación

11. 

Determinación 

de presencia de 

E-Coli

C

F-AP-O- 04

7. Agregación 

del cultivo

A B
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Continuación de la figura 15. 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia, con programa de Visio. 

Análisis bacteriológico del agua

Fontanero

Director de 

servicios 

públicos

Encargado de 

unidad de agua 

o fontanero

Técnico del 

Ministerio de 

Salud

Encargado de 

unidad de agua

C

14. Informar de 

resultados al 

COMUDE

15. Determinar 

las medidas 

correctivas

20. Presentar 

informe al 

COMUDE

18. Análisis de 

alternativas

¿Existe 

contaminación?

16. Ejecución 

de medidas 

correctivas

¿Se tiene los 

recursos en 

OMSP?

17. Solicitar 

apoyo a 

unidades 

correspondien

tes

19. Presentación 

al Concejo 

Municipal y 

Alcalde

SI

NO

SI

¿Se requiere 

soluciones 

mayores?

FIN

SI

NO

NO
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Tabla XXIII.      Procedimiento del análisis fisicoquímico del agua 
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Continuación de la tabla XXIII. 
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Continuación de la tabla XXIII. 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 16.    Flujograma  del procedimiento del análisis fisicoquímico del 

agua 

 

 

 

Análisis físico - químico del agua

Encargado unidad de 

agua y técnico del 

Ministerio de Salud

Director de Servicios 

Públicos

Ministerio de Salud 

Pública y Asistencia 

social

Encargado de  unidad 

de agua

1. Determinación 

de número de 

usuarios

2. Determinación 

de la frecuencia 

de muestreo

3. Programación 

de toma de 

muestras

4. Coordinacion 

de toma de 

muestras

INICIO

5. Preparacion 

de herramientas 

para toma de 

muestras

6. Selección del 

lugar para toma 

de muestras

7. Toma de 

muestras

NGO 29 001

F-AP-O- 02

8. Identificación 

de la muestra

9. Traslado de la 

muestra al 

laboratorio
A
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Continuación de la figura 16. 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia, con programa de Visio. 

Análisis físico - químico del agua

Ministerio de Salud 

Pública y Asistencia 

social

Director de Servicios 

Públicos

Encargado unidad de 

agua y técnico del 

Ministerio de Salud

Encargado de  unidad 

de agua

A

10. Entrega de 

resultados

11. Registro e 

interpretacion 

de resultados

12. Informe al 

COMUDE

Los resultados 

cumplen con la 

norma NGO 29 

001

13. Evaluacion 

de medidas 

correctivas

14. Informar al 

COMUDE

FIN

F-AP-C- 06

SI

NO
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Tabla XXIV.      Procedimiento de cloración de agua con tabletas de   

                    hipoclorito de calcio para flujo continuo de agua 
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Continuación de la tabla XXIV. 

 

  

 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 17.    Flujograma  del procedimiento de cloración de agua con xxx      

                 tabletas de  hipoclorito de calcio  para  flujo continuo  de 

                        agua 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia, con programa de Visio. 

Cloración de agua con hipoclorito de calcio en tabletas

Encargado de planta de tratamiento y 

fontanero
Encargado de planta de tratamiento

2. Llenado de 

filtro con 

tabletas

Tiene medidor de 

caudal el hipoclorador?

El valor de cloro 

residual cumple con la 

norma COGUANOR 29 

001?

3. Verificación del 

caudal que pasa 

por el hipoclorador

6. Registro y 

reporte del valor 

de cloro residual

FIN

7. Graduación 

del equipo 

clorinador

5. Medición de 

cloro residual

Hay menos de 4 

tabletas en el filtro?

1. Verificación 

de tabletas en el 

filtro

INICIO

SI

NO

SI

4. Dosificación 

de solución

F-AP-O- 06

NO

NO

SI

P-AP-O 08
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Tabla XXV.       Procedimiento de cloración de agua con hipoclorito de          

          calcio  granulado para flujo continuo de agua 
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Continuación de la tabla XXV. 
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Continuación de la tabla XXV. 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 18.    Flujograma  del procedimiento de cloración de agua con  

                         hipoclorito  de  calcio  granulado  para  flujo continuo  de  

agua 

 

 

 

Fuente: elaboración propia, con programa de Visio. 

Cloración de agua con hipoclorito de calcio granulado

Encargado de tanque de abastecimiento o fontanero

INICIO

1. Alistar el equipo y 

utensilios para 

preparación de 

solución madre

2. Preparación de 

equipo de 

protección personal

3. Verificación de 

concentración del 

granulado

4. Determinación de 

cantidad de cloro a 

agregar a solución 

madre

5. Preparación de 

solución madre

6. Aplicación de 

Solución Madre

7. Calibración del 

equipo de cloración

El valor del cloro residual 

cumple con la norma 

COGUANOR 29 001?

8. Medición de cloro 

residual

9. Registro y reporte 

del valor del cloro 

residual

10. Graduación del 

equipo clorinador

FIN

NO

SI

P-AP-O- 08

F-AP-O- 06

P-AP-O- 09
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Tabla XXVI.       Procedimiento de corte de servicios de agua potable por 

gravedad 
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Continuación de la tabla XXVI. 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 19.    Flujograma  del procedimiento de corte de servicios de agua 

potable por gravedad 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia, con programa de Visio. 

Corte de servicios de agua potable

Coordinador de OMAPS FontaneroAdministrador de OMAPS

1. Emisión y entrega de 

ordenes de corte  a 

coordinador de OMAPS

INICIO

2. Programación de 

ejecución de ordenes de 

cortes y diseño de rutas de 

trabajo 

3. Entrega de ordenes de 

corte al fontanero.

4. Recorrido y 

ubicación de servicios 

con orden de corte

5. Aviso al usuario 

sobre corte del 

servicio

7. Corte del servicio

9. Reporte de 

actividad en la orden 

de corte

8. Toma de fotografías 

como evidencia del 

corte de servicios

El vecino ya 

efectuó  el pago?

6. Verificación de pago

FIN

NO

SI

F-AP-O 16

10. Archivo de ordenes 

de corte y registro de 

cortes de servicio de 

agua potable

F-AP-O-16
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Tabla XXVII.       Procedimiento de dosificación de solución de cloro para 

flujo continuo de agua  
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Continuación de la tabla XXVII. 

 

  

 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 20.    Flujograma del procedimiento de dosificación de solución 

de cloro para flujo continuo de agua  

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia, con programa de Visio. 

 Dosificación de solución de cloro para flujo continuo de agua

Encargado de planta/tanque o Fontanero

INICIO

1. Preparación de equipo 

y utensilios necesarios

2. Verificación de 

concentración de 

hipoclorito

3. Establecimiento de la 

concentración de cloro 

en el tanque

4. Determinación de 

tiempo de llenado de 

recipientes con volumen 

conocido

5. Calibración del equipo 

de cloración

6. Monitoreo del equipo 

clorinador

FIN
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Tabla XXVIII.       Procedimiento de medición de cloro residual y pH en el 

agua 
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Continuación de la tabla XXVIII. 
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Continuación de la tabla XXVIII. 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 21.    Flujograma del procedimiento de medición de cloro residual 

y pH en el agua 

 

 

 

Fuente: elaboración propia, con programa de Visio. 

Medición de cloro residual y pH en el agua

Encargado de planta de 

tratamiento o fontanero
Director de servicios Públicos

Encargado de unidad de 

agua

INICIO

1. Programación de 

toma de muestras

2. Preparación de 

utensilios y equipos 

para la medición

3. Toma de muestra

4. Llenado de 

comparimetro

5. agregación de 

sustancia para 

medición de cloro

6. Agregación de 

sustancia para 

medición de PH

7. Espera de cambio 

de color

8. Comparación de 

color

9. Registro del valor 

de cloro residual y PH

10. Reporte de 

resultados

11. Informe al 

COMUDE

12. Evaluación de 

alternativas de 

calibración del equipo y 

tratamiento del agua

FIN

F-AP-O- 06

Los valores de cloro 

residual y pH 

cumplen con la 

norma COGUANOR 

29 001?

NO

SI
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Tabla XXIX.       Procedimiento de reconexión del servicio de agua potable 
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Continuación de la tabla XXIX. 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 22.    Flujograma del procedimiento de reconexión del servicio de 

agua potable 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia, con programa de Visio. 

Reconexión de servicios de agua potable

Coordinador de OMAPS FontaneroAdministrador de OMAPS

INICIO

1. Preparación de listado y 

ordenes de reconexión

2. Revisión de listado y 

ordenes de reconexión, 

diseño de ruta de trabajo

3. Recibir ordenes de 

reconexión y fechas de 

ejecución

4. Reconexión del servicio

5. Toma de fotos como 

evidencia del trabajo

6. Aviso al usuario de la 

reconexión e informe a 

administrador de OMAPS

7. Actualizar y archivar la 

documentación de la 

actividad. Informar al 

coordinador

FIN

El usuario esta 

conforme con la 

reconexion?

F-AP-O- 17

NO

SI

F-AP-O- 17
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Tabla XXX.       Procedimiento de solicitud de cloro a Oficina de Servicios 

Públicos 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 23.    Flujograma del procedimiento de solicitud de cloro a Oficina 

de Servicios Públicos 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia, con programa de Visio. 

Solicitud de cloro a oficina de servicios públicos

Secretaría de 

oficina municipal de 

servicios públicos

Encargado de 

unidad de agua

Encargado de 

almacén

Encargado de planta de 

tratamiento/tanque de 

abastecimiento

INICIO

1. Verificación de 

existencia de cloro

2. Solicitud de cloro 

a OMSP

3. Elaboración 

de solicitud

4. Firma de 

solicitud

5. Despacho de 

cloro

FIN

Es hipoclorito 

granulado?

Hay medio bote 

(22.5 kg) o mas 

de cloro?

Hay 15 tabletas 

de cloro  o 

mas?

6. Traslado de cloro 

al lugar de 

aplicación

SI

NO

NONO

SI FIN

FINSI

Solicitud de 

insumo
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Tabla XXXI.        Procedimiento de lavado de tanque desarenador 
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Continuación de la tabla XXXI. 
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Continuación de la tabla XXXI. 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 24.    Flujograma del procedimiento de lavado de tanque 

desarenador 

 

 

 

Lavado de tanque desarenador

Coordinador de 

comunicación 

social

Piloto de OMSP

Encargado de 

tanques y/o 

fontanero

Grupo asignado 

para actividad

Encargado unidad 

de agua

INICIO

1. Planificación de 

lavado de tanques

2. Programación 

de fecha y hora de 

lavado de tanques

3. Asignación de 

personal para 

actividad

4. Asignación de 

equipo y 

herramientas 

5. Solicitud de 

insumos para 

actividad

6. Notificación de 

actividad a 

coordinador de 

comunicación 

social

7. Aviso a la 

población

9. Coordinación 

del personal para 

la tarea

8. Traslado de 

personal e 

insumos

10. Abertura de 

válvulas de 

limpieza

11. 

Eliminación de 

lodos y arena

F-AP-O- 08

F-AP-O- 07

A
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Continuación de la figura 24. 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia, con programa de Visio. 

Lavado de tanque desarenador

Grupo asignado 

para actividad

Encargado de 

tanques y/o 

fontanero

Piloto de OMSP

Coordinador de 

comunicación 

social

Encargado unidad 

de agua

SI

NO

17. Supervisión 

de limpieza del 

tanque

18. Cierre 

válvulas de 

limpieza y abrir 

llave de paso

12. Lavado de 

tanque

FIN

15. 

Desinfección 

del tanque

13. Preparación  

solución madre 

de cloro 

granulado

16. vaciado del 

tanque que 

contiene 

solución

19. Reporte de 

actividad 

realizada

El cloro a 

utilizar es 

granulado?

14. Preparacion 

solucion madre 

de cloro liquido

F-AP-O- 09

A
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Tabla XXXII.        Procedimiento de lavado de tanques de tratamiento 

 

 



159 
 

Continuación de la tabla XXXII. 
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Continuación de la tabla XXXII. 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 25.    Flujograma del procedimiento de lavado de tanques de 

tratamiento 

 

 

 

Fuente: elaboración propia, con programa de Visio. 

Lavado de tanques de tratamiento

Grupo 

colaborador 

asignado

Encargado de 

planta y/o 

fontanero

Encargado de 

planta

Coordinador de 

comunicación 

social

Encargado de  

unidad de agua

17. Supervisión 

del lavado de 

tanque

15. Desinfección 

del tanque de 

sedimentación y 

floculación

4. Asignación y 

preparación de 

equipo y 

herramientas 

9. Abertura de 

tapas de 

drenajes de 

tanques

INICIO

16. Vaciado de 

solución de 

cloro de los 

tanques

6. Notificación a 

coordinacion

comunicación 

social

8. Coordinación 

del personal para 

la actividad

3. Asignación de 

personal para 

actividad

FIN

18. Cierre de 

los drenajes

1. Planificación de 

lavado de tanque

2. Programación 

de fecha de 

limpieza

10. Preparación 

de solución 

madre para 

desinfección

5. Solicitud de 

insumos para 

actividad

7. Aviso a la 

población

19. Reporte de la 

actividad.

12. Lavado de 

tanque de 

floculación

F-AP-O- 08

F-AP-O- 09

13. Lavado de 

área de lodos de 

tanque 

sedimentador

14. Lavado del 

tanque 

sedimentador

F-AP-O- 07
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Tabla XXXIII.        Procedimiento de lavado de tanque de almacenamiento o 

distribución 
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Continuación de la tabla XXXIII. 
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Continuación de la tabla XXXIII. 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 26.    Flujograma del procedimiento de lavado de tanque de 

almacenamiento o distribución 

 

 

 

Lavado de tanque de almacenamiento o distribución

Coordinador de 

comunicación 

social

Encargado de 

planta

Encargado de 

planta y/o 

fontanero

Grupo 

colaborador 

asignado

Encargado unidad 

de agua

INICIO

1. Planificación de 

lavado de tanque

2. Programación 

de fecha de 

limpieza

3. Asignación de 

personal para 

actividad

5. Solicitud de 

insumos para 

actividad

6. Notificación al 

coordinador de 

comunicación 

social

7. Aviso a la 

población

8. Coordinación 

del personal para 

la actividad

4. Asignación y 

preparación de 

equipo y 

herramientas 

F-AP-O- 08

F-AP-O- 07 

A
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Continuación de la figura 26. 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia, con programa de Visio. 

Lavado de tanque de almacenamiento o distribución

Grupo 

colaborador 

asignado

Encargado de 

planta y/o 

fontanero

Encargado de 

planta

Coordinador de 

comunicación 

social

Encargado unidad 

de agua

15. Vaciado de 

solución de 

cloro del tanque

9. Cierre de 

llave general de 

distribución

F-AP-O- 09 

10. abertura de 

la llave de 

drenaje del 

tanque

18. Abertura de 

la llave de paso 

de distribución

11. Preparación 

de solución 

madre para 

desinfección

20. Reporte de la 

actividad.

16. Supervisión del 

lavado de tanque

13. Lavado del 

tanque

17. Cerrar la 

llave de drenaje

14. 

Desinfección 

del tanque

19- Operación 

de válvulas de 

aire y de 

limpieza

FIN

A
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Tabla XXXIV.        Procedimiento de mantenimiento preventivo de 

bocatoma o tanque de captación 
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Continuación de la tabla XXXIV. 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 27.    Flujograma del procedimiento de mantenimiento preventivo 

de bocatoma o tanque de captación 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia, con programa de Visio. 

Mantenimiento Preventivo de Bocatoma o tanque de captación

Encargado de MantenimientoEncargado de Unidad de agua

INICIO

1. Identificación de 

bocatomas/tanques de 

captación

2. Programación de 

mantenimiento 

preventivo

3. Asignación de 

responsable de 

mantenimiento

4. Definición de 

actividades a desarrollar

5. Limpieza de rejilla y 

área circundante

6. Revisión de 

estructuras físicas

7. Revisión de 

instalaciones no 

autorizadas o 

contaminación de fuentes

8. Verificación del 

funcionamiento de 

válvulas

9. Reporte de actividades

10. Programación de 

reparaciones de 

desperfectos en 

bocatomas

Existen desperfectos 

en estructuras y/o 

accesorios?

FIN

SI

NO

F-AP-O- 11

F-AP-O- 10
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Tabla XXXV.        Procedimiento de mantenimiento preventivo de línea de 

conducción de agua 
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Continuación de la tabla XXXV. 
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Continuación de la tabla XXXV. 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 28.    Flujograma del procedimiento de mantenimiento preventivo 

de línea de conducción de agua 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia, con programa de Visio. 

Mantenimiento preventivo de línea de conducción de agua

Encargado unidad de 

agua y Fontanero
Encargado de linea

Dirección de servicios 

públicos

Encargado de unidad 

de agua

INICIO

1. Identificación de 

línea de 

conducción

2. Referenciar las 

líneas de 

conducción

3. Programación 

mantenimiento 

preventivo 

4. Asignación de 

personal para 

mantenimiento 

preventivo

5. Despeje de área 

de línea de 

conducción

6. Recorrido de 

línea de 

conducción

7. Revisión y 

operación de 

elementos en línea 

de conducción

8. Reporte de 

Problemas hallados 

a OMSP

9. Consideraciones 

de alternativas de 

solución

10. Programación 

de Reparación de 

fallos o problemas 

detectados.

FIN

Se detectaron 

problemas en 

línea de 

conduccion?

SINO

F-AP-O- 12 

FIN
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Tabla XXXVI.        Procedimiento de mantenimiento preventivo de red de 

distribución 
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Continuación de la tabla XXXVI. 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 29.     Flujograma del procedimiento de mantenimiento preventivo 

de red de distribución 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia, con programa de Visio. 

Mantenimiento Preventivo de la Red de Distribución

Encargado de unidad de agua 

y Fontanero
Fontanero

Oficina Municipal de Servicio 

Públicos

INICIO

1. Elaboración de 

plano de identificación 

de los elementos en 

red de distribución

2. Instruir a la 

población para que 

informe de problemas

3. Recorrido, 

manipulación  y 

limpieza de válvulas 

identificadas en red de 

distribución

4. Limpieza de 

tuberías, por medio de 

válvulas de limpieza

5. Corte de servicios 

no autorizados

8. Reporte de 

Actividades

FIN

Existe plano de 

recorrido de red 

de distribución 

actualizado?

SI

NO

F-AP-O- 13

Se detectaron 

Servicios no 

autorizados?

SI

NO
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Tabla XXXVII.        Procedimiento de mantenimiento preventivo de válvulas  

            y accesorios de todo el sistema de acueducto 
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Continuación de la tabla XXXVII. 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 30.     Flujograma del procedimiento de mantenimiento preventivo  

                     de válvulas y accesorios de todo el sistema de acueducto 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia, con programa de Visio. 

Mantenimiento preventivo de válvulas y accesorios del sistema de acueducto

FontaneroEncargado unidad de agua

INICIO

1. Identificación de 

válvulas de todo el 

sistema

2. Operación de válvulas

3. Verificación de 

funcionamiento y reparación 

de válvulas

4. Limpieza de cajas de 

operación de válvulas.

5. Verificación del estado 

general de cajas de 

operación de válvulas

6. Lubricación de Válvulas

7. Protección de válvulas 

contra corrosión, mediante 

aplicación de pintura 

anticorrosivo

8. Reporte de estado general 

de válvulas y estructuras de 

cajas

FIN

F-AP-O 14
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Tabla XXXVIII.        Procedimiento de reparación de fuga en tubería de red  

        de distribución del sistema de acueducto 
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Continuación de la tabla XXXVIII. 
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Continuación de la tabla XXXVIII. 
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Continuación de la tabla XXXVIII. 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 31.     Flujograma del procedimiento de reparación de fuga en  

                         tubería de red de distribución del sistema de acueducto 

 

 

 

Reparación de fuga en tubería de red de distribución del sistema de acueducto

Fontanero Personal operativo
Personal unidad de 

villas

Encargado de unidad 

de agua

INICIO

1. Recepción de 

reporte de fuga en 

red de distribución

2. Verificación de 

fuga, dimensión del 

daño y materiales.

3. Programación de 

reparación de fuga 

4. Aviso al 

fontanero

5. Asignación de 

personal de apoyo

6. Cierre de llaves 

de paso

7. Señalización del 

área de trabajo

A

8. Descubrimiento 

del tubo
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Continuación de la figura 31. 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia, con programa de Visio. 

Reparación de fuga en tubería de red de distribución del sistema de acueducto

Personal unidad de 

villas
Personal operativoFontanero

Encargado de unidad 

de agua

SI

NO

SI

NO

13. Ensamble de 

piezas

10. Eliminación del 

segmento de tubo 

dañado

14. Prueba de la 

reparación

9. Reparación de 

fuga daño menor

F-AP-O- 15  

Hay fugas en 

la 

reparación?

11. Medición de 

segmento de tubo 

de reemplazo

La reparación 

de la fuga 

requiere cambio 

de tubo?

FIN
17. Reporte de 

actividades

16. Reparación de la 

calle

15. Llenado de 

zanja

12. Preparación de 

tubería y 

accesorios para 

ensamble

A
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Tabla XXXIX.             Procedimiento  de  reparación  de  fuga  en  tubería de 

                                  asbesto cemento  en línea de  conducción de  sistema  

                                  de agua 
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Continuación de la tabla XXXIX. 
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Continuación de la tabla XXXIX. 
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Continuación de la tabla XXXIX. 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 32.     Flujograma del procedimiento de reparación de fuga en 

tubería de asbesto cemento en línea de conducción de sistema de agua 

 

 

 

Reparación de fuga en tubería de Asbesto cemento línea de conducción de agua

Fontanero

Personal 

operativo y 

fontanero

Personal 

operativo
Piloto OMSP

Encargado de 

unidad de agua

2. Confirmación de 

fuga y definición  de 

materiales y 

accesorios 

necesarios

3. Programación de 

reparación, y alistar 

materiales y 

accesorio

7. Zanjeo para 

descubrir tubo 

dañado

4. Asignación de 

personal para 

reparación

5. Traslado del 

grupo de trabajo 

al área de 

reparación

1. Recepción de 

reporte de fuga en 

línea de conducción

6. Cierre de llave 

de paso en 

sector de 

reparación

INICIO

A
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Continuación de la figura 32. 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia, con programa de Visio. 

Reparación de fuga en tubería de Asbesto cemento línea de conducción de agua

Fontanero

Personal 

operativo y 

fontanero

Personal 

operativo
Piloto OMSP

Encargado de 

unidad de agua

NO

SI

9. medición y 

Corte de 

segmento de 

tubo de 

reemplazo

17. Traslado de 

regreso del 

grupo de trabajo

18. Reporte de 

actividades y 

entrega de 

herramientas

13 Preparación 

para ensamble 

de tuberías

15. Prueba de 

reparación

FIN

11. 

Ablandamiento 

de los extremos 

del tubo

12. Hechura de 

campana de 

unión

F-AP-O- 15  

16. Llenado de 

Zanja

14. Ensamble 

de tuberías

Existen fugas 

en la 

reparación?

8. Eliminación 

de segmento de 

tubo dañado

10. Corte de 

segmento de 

tubo para molde 

de campanas

A
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Tabla XL.        Procedimiento de reparación de fuga en tubería de PVC de 

línea de conducción del sistema de acueducto 
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Continuación de la tabla XL. 
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Continuación de la tabla XL. 
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Continuación de la tabla XL. 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 33.     Flujograma del procedimiento de reparación de fuga en  

                         tubería de PVC  de  línea  de conducción  del sistema de  

                             acueducto 

 

 

 

Reparación de fuga en tubería de PVC de línea de conducción de agua.

Piloto OMSP
Personal 

operativo

Personal 

operativo y 

fontanero

Fontanero
Encargado de 

unidad de agua

INICIO

1. Recepción de 

reporte de fuga en 

línea de conducción

2. Confirmación de 

fuga y definir 

materiales y 

accesorios 

necesarios

3. Programación de 

reparación y 

preparación de 

materiales 

4. Asignación de 

personal para 

reparación

7. Zanjeo para 

descubrir tubo 

dañado

5. Traslado del 

grupo de trabajo 

al área de 

reparación

6. Cierre de llave 

de paso en 

sector de 

reparación

A
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Continuación de la figura 33. 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia, con programa de Visio. 

Reparación de fuga en tubería de PVC de línea de conducción de agua.

Fontanero

Personal 

operativo y 

fontanero

Personal 

operativo
Piloto OMSP

Encargado de 

unidad de agua

NO

SI

Existen fugas 

en la 

reparación?

11. Ablandamiento 

de los extremos 

del tubo

8. Eliminación de 

segmento de 

tubo dañado

F-AP-O- 15

15. Prueba de 

reparación

18. Reporte de 

actividades y 

entrega de 

herramientas

12. Hechura de 

campana de unión

10. Corte de 

segmento de tubo 

para molde de 

campanas

13 Preparación 

para ensamble de 

tuberías

FIN

17. Traslado del 

regreso del 

grupo de trabajo

16. Llenado de 

Zanja

14. Ensamble de 

tuberías

9. medición y 

Corte de 

segmento de 

tubo de 

reemplazo

A
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2.2.8.  Procedimientos del macroproceso de comercialización 

del agua potable 

 

Se describen a continuación los procedimientos de: actualización del 

padrón de usuarios, cobro del servicio de agua en receptoría, aplicación de 

nuevas tarifas en el Reglamento de Servicios de Agua Potable, cálculo de 

tarifas del servicio de agua y finalmente el de recuperación de mora del servicio 

de agua. 

 

Tabla XLI.        Resumen de los procedimientos del macroproceso de 

comercialización del agua 
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Continuación de la tabla XLI. 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Tabla XLII.        Procedimiento de actualización de padrón de usuarios del 

servicio de agua potable 
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Continuación de la tabla XLII. 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 34.     Flujograma del procedimiento de actualización de padrón 

de usuarios del servicio de agua potable 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia con programa de Visio. 

Actualización de padrón de usuarios de servicio de agua potable

Administrador de 

OMAPS

Dirección de 

AFIM

Fontanero del 

área

Operador 

catastral

Dirección de 

servicios públicos

INICIO

1. Identificar 

cobertura de red 

de agua potable

2. Verificación de 

capacidad de 

fuentes

3. Solicitud 

concesión de 

nuevos servicios

4. Creación de 

tarjetas de 

registro de nuevos 

servicios

5. Archivo de 

expedientes de 

nuevos servicios

6. Agregar nuevos 

usuarios a ruta de 

lectura

7. Identificación 

física de nuevos 

servicio y 

verificación de 

información

9. Ingreso de 

nuevos usuarios 

al sistema de 

control
10. Ingreso de 

información al 

registro 

catastral
11. Generar 

padrón de 

usuarios 

actualizado

12. Generar y 

activar cuenta 

corriente de 

nuevo usuarios

FIN

Los datos de 

registro de 

nuevo usuario 

son correctos?

8. Corrección de 

información en 

tarjetas de 

registro de nuevos 

usuarios

NO

SI

F-AP-C- 01

P-AP-O- 02

P-AP-P- 06
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Tabla XLIII.        Procedimiento de cobro de tasas del servicio de agua 

potable en receptoría 
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Continuación de la tabla XLIII. 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 35.     Flujograma del procedimiento de cobro de tasas del 

servicio de agua potable en receptoría 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia con programa de Visio. 

Cobro de tasas del servicio de agua potable en receptorÍa

ReceptoríaUsuario

INICIO

1. Asistencia a 

receptoría

6. Presentación de 

recibos como 

constancias de pago

10. Entrega de recibo 

original y archivo de 

copias

2. Ingreso al sistema 

de control de servicios 

públicos

3. Ingreso a opciones 

de cobro

4. Búsqueda de 

usuarios en el sistema

9. Impresión de 

recibos de pago

5. Consulta e 

información de deuda 

del usuario

7. Registro de cuota a 

pagar en el sistema

8. Elección de 

opciones para registro 

de cobro

El usuario esta de 

acuerdo con la 

deuda que registra 

el sistema?

FIN

NO

SI

Recibos 7-

B

Recibo 7-B
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Tabla XLIV.        Procedimiento de aplicación de nuevas tarifas en el  

                          Reglamento de Servicio de Agua Potable Municipal 
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Continuación de la tabla XLIV. 
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Continuación de la tabla XLIV. 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 36.     Flujograma del procedimiento de nuevas tarifas en el  

                     Reglamento de Servicio de Agua Potable Municipal 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia con programa de Visio. 

Aplicación de nuevas tarifas en el reglamento de agua potable municipal

Dirección de 

AFIM y 

coordinador de 

OMAPS

Alcalde y 
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Municipal
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AFIM

Secretario 
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OMAPS

10. Archivo de 

reglamento 
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12. Socializar con 

COCODES, 

población

 y usuarios del 

servicio

11. Aplicación de 

estrategias de cobro 

de aumento de 

tarifas

4. Propuesta de 

modificación de 

tarifas en  

reglamento, en 

consenso con 

COCODES 

6. Análisis de 

informe y 

definición de 

actualización de 

tarifas en 

reglamento

3. Análisis de 

tasas definidas en 

el reglamento de 

agua

8. Gestión de 

publicación en el 

Diario Oficial

7. Elaborar acta 

de aprobación de 

propuesta

9. Distribución 

de copias del 

nuevo 

reglamento

Reglamento 

nuevo

5. Informe de 

situación y 

propuesta de 

modificación de 

tarifas en el 

reglamento

Se aprobó la 

propuesta?

1. Cálculo de 

tarifas del 

servicio de agua

2. Análisis y 

comparación de 

tarifas con tasas 

actuales de cobro

INICIO

Reglamento

NO

SI

Acta de 

aprobación

P-AP-C- 

04

FIN
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Tabla XLV.        Procedimiento de cálculo de tarifas del servicio de agua 

potable 
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Continuación de la tabla XLV. 
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Continuación de la tabla XLV. 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 37.     Flujograma del procedimiento de cálculo de tarifas del 

servicio de agua potable 

 

 

Fuente: elaboración propia con programa de Visio. 

Cálculo de Tarifas del servicio de agua potable

Coordinador de OMAPS
Dirección de AFIM y 

coordinador de OMAPS
Dirección de AFIM

SI

NO

10. Preparación de 

propuesta de 

modificación de tarifas en 

el reglamento

4. Establecimiento de 

costos de mantenimiento 

para la prestación del 

servicio

7. Presentación de 

informe de los cálculos y 

costo por usuario del 

servicio a dirección 

SSPP Y AFIM

Informe de 

costos

FIN

Propuesta 

modificación de 

tarifas

5. Cálculo del costo total 

para la prestación del 

servicio de agua potable

8. Análisis de costo  por 

usuario y tasa de cobro 

actual

6. Cálculo del costo por 

usuario del servicio de 

agua potable

La tasa de cobro 

actual es menor al 

costo por usuario?

9. Definición de estrategia 

de cobro de tasa 

diferenciadas

3. Establecimiento de 

costos de operación 

para la prestación del 

servicio

INICIO

2. Establecimiento de 

costos administrativos 

para la prestación del 

servicio

1. Definicion de la 

cantidad de usuarios del 

servicio de agua potable

P-AP-C-03
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Tabla XLVI.        Procedimiento de recuperación de mora del servicio de 

agua potable 
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Continuación de la tabla XLVI. 
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Continuación de la tabla XLVI. 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 38.     Flujograma del procedimiento de recuperación de mora del 

servicio de agua potable 

 

 

 

Recuperación de Mora del servicio de agua

UsuarioNotificador Receptoría

Alcalde y 

Concejo 

Municipal

Dirección de 

AFIM

SI

5. Reproducción 

de listado de 

usuarios  

morosos del 

sistema

Se aprobó la 

propuesta?

2. Aprobación 

de proyecto  de 

recuperación de 

mora

6. Determinación 

de grupo para 

inicio de 

recuperación de 

mora

INICIO

1. Definición de 

criterios para 

efectuar 

recuperación de 

mora

4. Planificación 

de recuperación 

de mora

3. Elaboración 

de certificación 

de acta de 

aprobación

NO

Acta de 

propuesta 

aprobada

A
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Continuación de la figura 38. 

 

 

 

Fuente: elaboración propia con programa de Visio. 

Recuperación de mora del servicio de agua

UsuarioNotificador 
Dirección de 

AFIM
Receptoría

Alcalde y 

Concejo 

Municipal

SI

SI

NO

SI

NO

NO

9. Firma de 

recibido de 

notificación

8. Entrega de 

nota de 

requerimiento de 

pago

10. Pago de 

adeudo al contado

11. Elaboración 

de convenio de 

pago

El usuario tiene 

la capacidad 

económica de 

pago?

FIN

15. Elaboración de 

listado para 

emisión de ordenes 

de corte del 

servicio

12. Verificación 

de usuarios 

morosos en el 

mismo estado. 

Notificación

7. Elaboración 

de 

notificaciones 

con estados de 

cuenta

Convenio 

de pago

Listado de 

morosos en el 

mismo estado

Ya se le entrego 

la tercera 

notificación?

Existen 

morosos del 

grupo 

seleccionado?

A



219 
 

2.2.9.  Procedimientos del macroproceso de gestión ambiental 

 

Los procedimientos que se encuentran en este macroproceso son los de 

la colación y mantenimiento de cercas para la protección de captaciones de 

agua y los de reforestación de áreas de microcuentas. 

 

Tabla XLVII.        Resumen de los procedimientos del macroproceso de 

gestión ambiental 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Tabla XLVIII.        Procedimiento de colocación y mantenimiento de cercas 

para protección de captaciones de agua 
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Continuación de la tabla XLVIII. 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 39.     Flujograma del procedimiento de colocación y  

                                     mantenimiento de cercas para protección de    

                                     captaciones de agua 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia con programa de Visio. 

Colocación y mantenimiento de cercas para protección de captaciones de agua

Dirección de servicios públicos Alcalde y Concejo Municipal
Encargado de unidad de agua 

y alcantarillado

INICIO

1. Identificación de 

captaciones de agua

2. Supervisión de 

captaciones de agua

3. Informe de 

supervisión de 

captaciones de agua

4. análisis de 

información de 

supervisión

5. Elaboración de 

Propuesta de 

colocación de cercas

7. Consideración de 

aprobación o 

desaprobación de la 

propuesta 

6. Envío de propuesta 

al Concejo Municipal

Se considera 

necesario cercar 

las áreas de 

captaciónes de 

agua?

Se aprobó la 

propuesta?

10. Ejecución 

del proyecto

11. Verificación 

periódica del estado 

de las cercas

FIN

SI

NO

SI

NO

F-AP-GA- 01

8. Análisis de 

aspectos legales de 

áreas de captaciones

9. Celebración de 

acuerdos con 

propietarios de 

terrenos

12. Mantenimiento de 

cercas de proteccion
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Tabla XLIX.        Procedimiento de reforestación de áreas de microcuencas 
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Continuación de la tabla XLIX. 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 40.     Flujograma del procedimiento de reforestación de áreas de 

microcuencas 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia con programa de Visio. 

Reforestación de áreas de micro-cuencas

Personal de apoyo
Unidad de gestión ambiental y 

COCODES de áreas

Unidad de gestión ambiental 

(UGAM)

1. Revisión de PLADIM  y 

priorización de actividades

INICIO

2. Socializar con 

comunidades para 

aprobación de proyecto de 

reforestación

3. Análisis de tipos de 

especies de árboles 

adecuados para reforestar

4. Gestión de obtención de 

plantones de arbolitos

5. Estudio del suelo para 

determinar nivel de fertilidad

6. Gestión para asignación 

de personal de apoyo para 

reforestar

7. Capacitación al personal 

de apoyo para reforestar

8. Traslado de plantones al 

lugar de reforestación

9. Siembra de arboles de 

tamaño adecuado

10. Repoblación de especies 

muertas

11. Monitoreo del 

crecimiento de arboles

FIN

Esta el suelo apto para 

sembrar arboles?

Tratamiento de 

fertilización del suelo
SI

NO
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2.2.10. Procedimientos del macroproceso de planificación de 

alcantarillado 

 

Para la planificación del alcantarillado solamente se realiza el 

procedimiento de los trámites para conexiones nuevas de alcantarillado. 

 

Tabla L.        Resumen del procedimiento de macroproceso de 

planificación de alcantarillado 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Tabla LI.        Procedimiento del trámite para conexiones nuevas de 

servicios de alcantarillado 
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Continuación de la tabla LI. 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 41.     Flujograma del procedimiento del trámite para conexiones 

nuevas de servicios de alcantarillado 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia con programa de Visio. 

Tramites para conexiones nuevas de servicios de alcantarillado

Secretaría de 

OMSP

Ing. Coordinador de 

servicios públicos

Dirección de 

servicios públicos
Vecino

SI

NO

9. Pago en 

receptoría

3. Entrega de 

papelería

Orden de 

pago

2. Entrega de 

formulario de 

solicitud

FIN

5. Envío de 

expediente a ing. 

Coordinador

6. Inspección 

física del lugar 

de conexión

4. Revisión de 

papelería

8. Solicitud de 

orden de pago

11. Emisión de 

orden de 

conexión

7. 

Presupuestación 

de la nueva 

conexión

La papelería 

esta 

completa?

1. Solicitud de 

servicio nuevo

10. Entrega de 

recibo de pago a 

OMSP

INICIO

Formulario

Recibo 7-B
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2.2.11. Procedimientos del macroproceso de comercialización 

de alcantarillado 

 

El procedimiento del cobro para conexiones de nuevos servicios de 

alcantarillado es el único proceso de este macroproceso y se detalla a 

continuación. 

 

Tabla LII.        Resumen del procedimiento de macroproceso de 

comercialización de alcantarillado 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

 

 

 

 

 

 

 



231 
 

Tabla LIII.        Procedimiento del cobro para concesión de nuevos 

servicios de alcantarillado 
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Continuación de la tabla LIII. 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 42.         Flujograma del procedimiento del cobro para concesión de 

nuevos servicios de alcantarillado 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia con programa de Visio. 

Cobro para concesión de servicios nuevos de alcantarillado

ReceptoríaVecino

INICIO

1. Asistencia a 

receptoría

2. Ingreso al sistema 

de control de servicios 

públicos

3. Ingreso a opciones 

de cobro

4. Ingreso de datos del 

vecino

5. Anotación del tipo 

de servicio y concepto 

de pago

6. Elección de 

opciones para registro 

de cobro

7. Impresión de recibo 

de pago

8. Entrega de recibo 

original al vecino y 

archivo de copias

FIN

Recibo 7-B
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2.2.12. Procedimientos del macroproceso de operación y 

mantenimiento de alcantarillado 

 

Entre los procedimientos de este macroproceso se encuentran el de 

conexiones de nuevos servicios, mantenimiento correctivo en la red de 

alcantarillado y el de mantenimiento preventivo en red de alcantarillado. 

 

Tabla LIV.        Resumen del procedimiento de macroproceso de operación 

y mantenimiento de alcantarillado 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Tabla LV.        Procedimiento de conexiones de nuevos servicios de 

alcantarillado 
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Continuación de la tabla LV. 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 43.         Flujograma del procedimiento de conexiones de nuevos 

servicios de alcantarillado 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia con programa de Visio. 

Conexiones de nuevos servicios de alcantarillado

Encargado de 

alcantarillado
Personal operativo
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Dirección de 
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personal de apoyo 
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por parte del 
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5. Traslado de 

materiales necesarios 

para la nueva 

conexión al área de 

trabajo

4. Preparación de 

área para conexión

INICIO

Se necesita mas 

personal de 

apoyo?

6. Conexión del 

nuevo servicio de 

alcantarillado

9. Reporte de la 

nueva conexión a 

dirección de 

servicios públicos

8. Reparación del 

lugar de instalación

FIN
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NO

El usuario esta 

satisfecho con 

la nueva 

conexión?

SI

Revisión y 

corrección de la 

instalación

NO

F-S-O- 01

F-S-O- 01
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Tabla LVI.        Procedimiento de mantenimiento correctivo en red de 

alcantarillado 
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Continuación de la tabla LVI. 
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Continuación de la tabla LVI. 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 44.         Flujograma del procedimiento del mantenimiento correctivo 

en red de alcantarillado 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia con programa de Visio. 

Mantenimiento correctivo en red de alcantarillado

Coordinador de 

OMAPS

Encargado de 

alcantarillado
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orden de trabajo y 
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alcantarillado

7. Traslado de 

materiales y 

personal al 
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del área de 

trabajo

INICIO

1. Recepción de 

daños en red de 

alcantarillado

5. Solicitud de 

personal y 

asignación de 

herramientas

9. Ejecución de 

reparación 

según orden de 

trabajo

10. Supervisión 

de trabajo en 

ejecución y 
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11. Reporte de 

reparaciones 
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y actualizar el 
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FIN

F-AP-O-  

08

F-S-O- 02

F-S-O- 03
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Tabla LVII.        Procedimiento de mantenimiento preventivo en red de 

alcantarillado 
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Continuación de la tabla LVII. 
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Continuación de la tabla LVII. 
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Continuación de la tabla LVII. 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 45.         Flujograma del procedimiento del mantenimiento 

preventivo en red de alcantarillado 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia con programa de Visio. 

Mantenimiento preventivo en red de alcantarillado 

Encargado de 

alcantarillado
Personal operativo

Encargado de 

alcantarillado y 

personal operativo

Dirección de servicios 

públicos

INICIO
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tuberías y pozos de 

visita
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preventivo

FIN

F-S-O- 04
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2.2.13. Anexos del manual 

 

En el apartado de anexos del manual de procedimientos se incluyen todos 

los formatos o formularios diseñados para la mejor ejecución y control de las 

actividades de los procedimientos los cuales son referenciados en los pasos de 

los procedimientos en donde es necesaria su utilización. Por medio de la 

codificación indicada  en el manual, los formularios incluidos están clasificados 

dentro del marco de los macroprocesos y son los siguientes: 

 

 Macroproceso de planificación 

o F-AP-P-01: ficha de queja o reclamos. 

o F-AP-P-02: formato proyección de ingresos y egresos. 

 

 Macroproceso de comercialización 

o F-AP-C-01: formato de registro y control de los servicios de agua 

potable. 

 

 Macroproceso de operación y mantenimiento 

o F-AP-O-01: formato para el control de aforos. 

o F-AP-O-02: formato programación de toma de muestras para 

análisis de agua. 

o F-AP-O-03: formato para el monitoreo de análisis bacteriológico 

del agua. 

o F-AP-O-04: formato registro de resultados anuales de análisis 

bacteriológicos. 

o F-AP-O-05: formato para el monitoreo de análisis fisicoquímicos 

del agua. 

o F-AP-O-06: formato para control de cloro residual y pH del agua. 
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o F-AP-O-07: formato para la programación de lavado y 

desinfección de tanques. 

o F-AP-O-08: formato para solicitud de materiales e insumos a 

almacén. 

o F-AP-O-09: formato para reporte de mantenimiento preventivo en 

tanques. 

o F-AP-O-10: formato para programación de mantenimiento 

preventivo en bocatomas. 

o F-AP-O-11: formato para reporte de inspección y mantenimiento 

de bocatomas. 

o F-AP-O-12: formato para reporte de estado y mantenimiento 

preventivo de elementos en línea de conducción. 

o F-AP-O-13: formato para reporte de mantenimiento preventivo en 

red de distribución. 

o F-AP-O-14: formato para reporte de mantenimiento preventivo de 

válvulas. 

o F-AP-O-15: formato para el control de reparaciones en red de 

acueducto.  

o F-AP-O-16: formato para órdenes de corte de servicios de agua. 

o F-AP-O-17: formato para órdenes de conexión o reconexión de 

servicios de agua potable. 

 

 Macroproceso de gestión ambiental 

o F-AP-GA-01: reporte de inspección de captaciones de agua. 

 

 Macroproceso de operación y mantenimiento de alcantarillado 

o F-S-O-01: formato de orden de conexión de servicios nuevos de 

alcantarillado. 

o F-S-O-02: formato de orden de mantenimiento de alcantarillado. 
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o F-S-O-03: formato de control de reparaciones en red de 

alcantarillado. 

o F-S-O-04: formato de reporte de mantenimiento preventivo en red 

de alcantarillado. 

 

Los formatos y formularios de los procedimientos se detallan a 

continuación. 

 

Figura 46.         Formato de ficha de queja o reclamo 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 47.         Formato de proyección de ingresos y egresos 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

Figura 48.         Formato de tarjeta de registro y control de usuarios de agua 

potable 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 49.         Formato de control de aforos 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

Figura 50.         Formato de programación de toma de muestras para 

análisis de agua 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 51.         Formato de monitoreo bacteriológico del agua 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

Figura 52.         Formato de resultados anuales de análisis bacteriológicos 

del agua 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 53.         Formato de monitoreo fisicoquímico del agua 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

Figura 54.         Formato de control residual y pH del agua 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 55.         Formato de programación de lavado y desinfección de 

tanques 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

Figura 56.        Formato de solicitud de materiales e insumos a almacén 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 57.         Formato de reporte de mantenimiento preventivo en 

tanques 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

Figura 58.         Formato de programación de mantenimiento de bocatomas 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 59.         Formato de inspección y mantenimiento preventivo de 

bocatomas 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

Figura 60.         Formato de reporte de estado y mantenimiento preventivo 

de elementos en línea de conducción 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 61.         Formato de reporte de mantenimiento preventivo en red de 

distribución 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

Figura 62.         Formato de mantenimiento preventivo de válvulas 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 63.         Formato de control de reparaciones de daños en acueducto 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

Figura 64.         Formato de orden de corte de servicio de  agua potable 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 65.         Formato de orden de conexión y reconexión de servicios de 

agua potable 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 66.         Formato de reporte de inspección de captaciones de agua 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 67.         Formato de orden de conexión de servicio nuevo de 

alcantarillado 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 68.         Formato de orden de trabajo de mantenimiento de 

alcantarillado 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 69.         Formato de control de reparaciones en red de alcantarillado 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

Figura 70.         Formato de reporte de mantenimiento preventivo en 

red de alcantarillado 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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2.2.14. Vigencia del manual de procedimientos 

 

Debido a que el proceso administrativo en cualquier organización es 

dinámico y más aún cuando se persigue la mejora continua, enfoque del 

modelo de gestión propuesto, las herramientas técnico-administrativas deben 

estar actualizadas. Debido a ello el presente manual de procedimientos deberá 

revisarse completamente cada año, con respecto a la fecha de autorización, o 

bien, cada vez que exista una modificación sustancial a la estructura orgánica u 

operacional de la Oficina Municipal de Servicios Públicos para que cumpla con 

su función y objetivos de forma eficiente. 

 

2.2.15. Implementación del manual de procedimientos 

 

Después de finalizar la elaboración del manual de procedimientos, sigue 

uno de los pasos importantes del proceso para el logro de los objetivos 

deseados que es, la puesta en práctica de los lineamientos y recomendaciones 

en acciones específicas, para ello es importante las acciones que se ejecutaran 

para implementarlos. Para esta actividad se necesita seguir una serie de 

acciones de forma metódica, las cuales se mencionan a continuación. 

 

2.2.15.1. Revisión técnica 

 

Una de las actividades para la implementación del manual de 

procedimientos es que dicho documento sea revisado por las autoridades 

correspondientes de las unidades al cual va dirigido, así como, por los 

encargados de la realización del proyecto para unificar criterios y que el 

contenido sea acorde a las necesidades existentes.  El proyecto que se 

presenta fue revisado por la Dirección de la Unidad de Agua y  de la Unidad de 
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Alcantarillado y Vías y por el encargado del proyecto por parte de la institución 

asesora (PROMUDEL).  

 

2.2.15.1.1. Revisión por parte de la 

Oficina Municipal de  

Servicios Públicos                                                

 

El proyecto realizado va dirigido a la Oficina Municipal de Servicios 

Públicos municipales, por lo que todo el proceso de elaboración se realizó con 

estrecha coordinación y participación del personal de las distintas áreas de 

dicha oficina. Las revisiones por parte de la oficina fueron realizadas de forma 

parcial, conforme se avanzaba en el diseño de los procedimientos específicos 

de cada área o macroproceso del modelo de gestión, obteniendo de dicha 

forma productos parciales concretos con el fin de no acumular el trabajo de 

revisión final. El personal implicado en las revisiones parciales fue el siguiente: 

 

 Personal responsable de las actividades de los procedimientos: estos 

fueron realizando revisiones semanales, de acuerdo al levantando de los 

procedimientos, especialmente en el área de operación y mantenimiento. 

 

 Encargados de las distintas unidades de la prestación de los servicios 

básicos: las revisiones de los procedimientos de áreas específicas fueron 

realizados por los encargados de cada área al finalizar el levantado de 

los procedimientos propios de cada área. 

 

 Director de Oficina de Servicios Públicos: la revisión final de todo el 

documento fue realizado por el director junto a los asesores alemanes 

asignados para el área de agua potable y alcantarillado de parte de la 

cooperación técnica alemana. 
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2.2.15.1.2. Revisión por parte de 

PROMUDEL 

 

PROMUDEL como institución asesora realizó revisiones mensuales para 

obtener productos parciales concretos, así como la revisión final del documento 

al finalizar el proyecto con el propósito de asegurar la satisfacción de los 

requerimientos y condiciones del proyecto.  Dichas revisiones fueron realizadas 

por el asesor regional de servicios públicos en el municipio por parte del 

programa, el cual se encargó de todo el desarrollo del proyecto. 

 

2.2.15.2. Autorización 

 

El documento del manual de procedimientos para la gestión de los 

servicios básicos municipales de agua y alcantarillado fue autorizado por la 

Dirección de la Oficina de Servicios Públicos municipales y por los jefes de las 

distintas áreas que están involucrados en la prestación de los servicios.   

 

Pero como está establecido en el Código Municipal Decreto 12-2002, el 

gobierno del municipio le corresponde única y exclusivamente al Concejo 

Municipal, que es el órgano encargado de la toma de decisiones sobre las 

modalidades institucionales para la prestación de los servicios públicos 

municipales, se ha delegado la responsabilidad al director de la  Oficina de 

Servicios Públicos municipales, al alcalde municipal y a los asesores de 

PROMUDEL, la gestión para la evaluación, aprobación, autorización y 

resolución final de dicho documento por parte del Concejo Municipal, para 

proceder a su implementación. 
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2.2.15.3. Distribución de manuales  

 

Atendiendo a los requerimientos por parte de PROMUDEL para la 

elaboración del proyecto, se han distribuido tres copias impresas y digitales del 

documento, distribuidas de la siguiente manera: 

 

 Dos copias impresas y digitales a la Municipalidad de Santa Cruz del 

Quiché, una copia al director de la Oficina de Servicios Públicos 

municipales y una copia al alcalde municipal. 

 

 Una copia impresa y digital entregado a PROMUDEL. 

 

La distribución de los ejemplares necesarios en todas las áreas o 

departamentos relacionados con la prestación de los servicios públicos de agua 

y alcantarillado dentro de la municipalidad, corresponde directamente a la 

dirección de la Oficina de Servicios Públicos municipales. 

 

2.2.16. Seguimiento y actualización del manual 

 

Como parte de los objetivos del modelo de gestión de los servicios 

públicos básicos, está el adoptar un comportamiento administrativo enfocado en 

la mejora continua de todos los procesos y procedimientos, por lo que el tipo de 

administración debe ser dinámica en el tiempo, lo que implica cambios en la 

composición de su estructura orgánica, así como la mecanización de 

actividades, mejora en métodos de trabajo que conduce a la necesidad de 

actualizar los  diversos instrumentos técnicos-administrativos que sustentan la 

adopción del modelo de gestión a fin de adaptarlos a las nuevas circunstancias. 
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El manual debe ser revisado y actualizado con el propósito de que la 

información que contienen no resulte obsoleta. Al respecto, la dirección de 

servicios públicos municipales debe aplicar mecanismos periódicos de revisión 

y actualización del manual.  Para ello es necesario dar seguimiento a la 

implementación del manual para detectar fallas o deficiencias y plantear una 

estrategia para trabajar en las áreas deficientes.  

   

Como resultado del seguimiento al cumplimiento de los lineamientos 

establecidos en el manual de procedimientos se podrá mantener 

constantemente actualizado. La técnica que se recomienda es el análisis de 

procedimientos que lo requieran por medio de la comparación de actividades y 

el levantado de información propia para el procedimiento. Las actualizaciones al 

manual se deben hacer de forma periódica (es recomendable hacerlo 

anualmente), aunque pueda surgir la necesidad de hacerlo en tiempos más 

cortos cuando surjan las siguientes situaciones: 

 

 Cambio en la ejecución de los procedimientos operativos debido a la 

automatización de procesos o mejoramiento del método aplicado. 

 Implementación de nuevos procesos como consecuencia de la mejora 

continua. 

 Generación de nuevos puestos de trabajo dentro de la unidad. 

 Cambios en la estructura organizacional de las unidades de agua y de 

alcantarillado. 

 Cambios en el cuerpo normativo y legal del país, que hacen necesario 

cambiar  la forma de la ejecución de los procedimientos. 
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2.2.17. Costos para la implementación del manual 

 

Para el desarrollo del proyecto de manual de procedimientos se incurrió en 

costos, que fue cubierto en su totalidad por la institución asesora, en este caso 

PROMUDEL, desglosándose de la siguiente manera:  

 

 Costos directos: incluyéndose en este rubro toda erogación que se 

puede cuantificar y asociar directamente al proyecto del manual de 

procedimientos, tales como: papel para impresión, cartuchos de tinta 

para impresión, discos láser para entrega en formato digital, 

encuadernación de manuales, mano de obra directa. 

 

 Costos indirectos: son las erogaciones por conceptos que se distribuyen 

entre todas las actividades de la institución en donde se realizó el 

proyecto.  No se pueden cuantificar ni asociar exclusivamente al proyecto 

del manual tales como: energía eléctrica, internet, transporte y útiles de 

oficina utilizados para los talleres de la fase de docencia los cuales se 

asignan de forma promediada. 
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Tabla LVIII.        Costos de implementación del manual de procedimientos 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

Se entregaron copias impresas a la municipalidad del manual de 

procedimientos, es necesario mencionar que la implementación quedó 

condicionada a la resolución final del Concejo Municipal, esto implica la 

erogación de otros rubros que quedan a responsabilidad de la municipalidad. 
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3.     DISEÑO DE UN PLAN DE CONTINGENCIA EN CASO DE 

EMERGENCIA O DESASTRES 

 

 

 

3.1. Plan de contingencia  

 

Un plan de contingencia es un documento en el que se definen los 

procedimientos alternativos a seguir cuando se presentan situaciones o 

condiciones que no estén considerados dentro del curso normal de operaciones 

o actividades de una entidad en particular. Estos procedimientos están 

orientados a la prevención, mitigación, control y respuesta ante la ocurrencia o 

inminencia de un desastre natural o emergencia. 

 

Dentro del plan de contingencia también se establecen estructuras, 

responsabilidades, funciones y normas que ante un evento adverso deben los 

responsables organizar, identificar y ejecutar de manera efectiva y eficiente, 

utilizando adecuadamente los recursos  disponibles para la pronta respuesta en 

caso de emergencia; haciendo que los efectos negativos sobre personas, 

infraestructura o sistemas de una entidad particular o grupo humano en una 

situación específica sea mínima. 

 

3.1.1. ¿Porque se hace necesario un plan de contingencia?        

 

Dentro del funcionamiento de cualquier entidad siempre existe la 

probabilidad de que surjan situaciones que no están dentro de la planificación 

del curso normal de sus operaciones, las cuales pueden generarse debido a la 

región de ubicación de la institución exponiéndola a riesgos de desastres 

naturales, así como también pueden ocurrir desastres generados por la 
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intervención del mismo ser humano al cual se expone cualquier entidad sin 

importar su ubicación geográfica. 

 

Debido a la inminencia de los desastres naturales o por los generados por 

la intervención del mismo ser humano al que están expuestos toda entidad, es 

necesario contar con herramientas técnico-administrativas para responder de 

manera eficiente y exitosa cuando se produce un desastre.  

 

Durante una situación de emergencia real, se requiere una acción rápida y 

eficaz. Para lograrlo se deben establecer planes de respuesta a desastres o 

contingencias, además de los recursos necesarios, antes de que sobrevenga la 

catástrofe. Si no se adoptan las medidas apropiadas o si se retrasa la respuesta 

se pueden perder vidas humanas innecesariamente.           

 

3.1.2. Definición de desastre natural 

 

 Un desastre consiste en una interrupción grave en el funcionamiento de 

una comunidad o entidad causando grandes pérdidas a nivel humano, material 

o ambiental suficientes para que no pueda salir adelante por sus propios 

medios, necesitando apoyo externo. Cuando un desastre es causado por un 

evento o fenómeno natural tales como: terremotos, inundaciones, 

deslizamientos, huracanes o tormentas, son llamados desastres naturales. 

 

El territorio de Guatemala está ubicado dentro de una región geológica y 

geográfica con un potencial de múltiples amenazas naturales y que por su 

situación social, económica y de desarrollo genera altas condiciones de 

vulnerabilidad, lo que provoca que un gran porcentaje de la población, su 

infraestructura y los servicios estén expuestos a diferentes riesgos, que puedan 

desencadenarse en desastres. 
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3.2. Análisis de riesgos  en la Unidad de Agua y Alcantarillado 

 

Debido a la ubicación geográfica del municipio de Santa Cruz del Quiché y 

la gran cantidad  de ríos que bañan dicho municipio, está expuesto a diversos 

riesgos de tipo natural que pueden desencadenarse en desastres.  

 

Como parte de la fase de investigación del presente proyecto se diseñará 

el plan de contingencia para el funcionamiento de la Unidad de Agua y  

Alcantarillado en situaciones de emergencia por desastres naturales, 

específicamente en la infraestructura física de los sistemas, debido a los  

sistemas de abastecimiento por gravedad que en dicho municipios se tiene.  

 

Para llegar a determinar hacia qué tipo de fenómenos se enfocará el plan 

de contingencia, se utilizará la metodología de análisis de riesgos que consiste 

en: identificar, analizar las amenazas y vulnerabilidades de los sistemas de 

distribución de agua potable, así como,  de la población frente a determinados 

fenómenos naturales. 

 

3.2.1. Identificación de amenazas  

 

Una amenaza es la probabilidad de ocurrencia de un evento de origen 

natural o tecnológico, en un espacio y tiempo determinado, con suficiente 

magnitud para producir daños físicos, económicos y ambientales, afectando 

adversamente a las personas y sus medios de vida. Para este caso se centrará 

el interés en los eventos o fenómenos de origen natural que pudieran afectar a 

los sistemas de abastecimientos de agua potable por gravedad. 

 

Para la identificación de las amenazas de origen natural dentro de la 

Unidad de Agua y Alcantarillado se recopiló información por medio de consultas 
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comunitarias y por medio de datos estadísticos de la municipalidad de Santa 

Cruz del Quiché, obteniendo el siguiente resultado. 

 

Tabla LIX.        Identificación de amenazas en el municipio de Santa Cruz 

del Quiché 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

3.2.2. Análisis de amenazas 

 

Para determinar el grado de riesgo de los elementos de los sistemas de 

agua potable en relación a un fenómeno natural en específico es necesario 
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hacer un análisis de las amenazas. Para dicho análisis se toman en cuenta los 

factores de probabilidad y magnitud de la amenaza y se cuantifican utilizando 

los criterios para la valoración que se detallan en las tablas siguientes. 

 

Tabla LX.        Criterios para el análisis de las amenazas 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Tabla LXI.        Análisis de amenazas de una inundación, tormenta o sismo 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

3.2.3. Análisis de vulnerabilidad 

 

La vulnerabilidad es una situación de incapacidad de una población para 

anticiparse, resistir y recuperarse solo de los efectos adversos de una amenaza 

o peligro. Sus principales factores son: la exposición a la amenaza, fragilidad a 

sufrir daños y el grado de resiliencia o capacidad de asimilación o recuperación 

del evento adverso. Los criterios para la valoración de los factores se pueden 

apreciar en la tabla a continuación. 
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Tabla LXII.        Criterios para la valoración de la vulnerabilidad 

 
 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Tabla LXIII.        Análisis de vulnerabilidad por inundación, tormenta y 

sismo 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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3.2.4. Resultado del análisis de riesgo 

 

Luego de los análisis de amenazas y vulnerabilidad para los fenómenos 

naturales priorizados, se pueden definir cuáles son los riesgos a que están 

expuestas las unidades de agua potable y  de alcantarillado como consecuencia 

de fenómenos naturales.  

 

El concepto de riesgo se define como la posibilidad de que una amenaza 

se convierta en un desastre, debido a la vulnerabilidad de una región, un 

sistema o una entidad. La vulnerabilidad o la amenaza por separado no 

representan un riesgo, pero si se juntan se convierten en un riesgo o sea en la 

posibilidad de que ocurra un desastre.  

 

La ponderación de la amenaza y la vulnerabilidad permite efectuar la 

valoración del riesgo, con base a la formula siguiente: 

 

Riesgo = amenaza  x  vulnerabilidad (R = A X V) 

 

De donde: 

 

 Amenaza = el valor promedio de los valores de la probabilidad de 

ocurrencia + el valor de la magnitud o alcance de la amenaza.  

 

 Vulnerabilidad = el valor promedio de los valores de exposición + 

fragilidad + valor de la resiliencia. 

 

Para darle un significado al valor del riesgo obtenido mediante la fórmula 

anterior se utilizan los criterios y valores de la tabla siguiente. 
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Tabla LXIV.        Categorización de riesgos 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

Los resultados del análisis de riesgo de las unidades de agua y de 

alcantarillado se muestran a continuación. 

 

Tabla LXV.        Resultados del análisis de riesgo para la Unidad de Agua y 

Alcantarillado 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

Del resultado anterior podemos concluir que las unidades de agua y 

alcantarillado del municipio de Santa Cruz del Quiché están expuestos a un alto 

riesgo de sufrir un desastre natural o emergencia debido a inundaciones y en 

menor grado desastres o emergencias causados por sismos o tormentas. 

      

 



281 
 

3.3. Objetivos del plan de contingencia 

 

El plan de contingencia tiene como objetivo generar una herramienta de 

prevención, mitigación, control y respuesta ante posibles emergencias 

causadas por desastres naturales (inundaciones, tormentas o sismos) en las 

unidades de agua potable y de alcantarillado del municipio de Santa Cruz del 

Quiché.  La información que se proporciona está dirigida a orientar a las 

autoridades municipales, así como a todo el personal involucrado en la 

prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado sobre las acciones 

adecuadas a seguir para prevenir, mitigar, controlar y responder de manera 

adecuada ante situaciones de emergencias por desastres naturales. 

 

3.4. Alcance y cobertura del plan de contingencia 

 

El plan de contingencia se enfoca específicamente al conjunto de acciones 

coordinadas y aplicadas integralmente destinadas al mantenimiento de la 

calidad del agua suministrado por los sistemas municipales a la población del 

municipio y al funcionamiento del sistema de alcantarillado en situaciones de 

emergencias provocadas por fenómenos naturales. 

 

Se ha considerado y delimitado a las unidades de agua y de alcantarillado 

como requerimiento de la institución asesora, debido a los sistemas de 

abastecimiento de agua que en el municipio se tienen, los cuales son sistemas 

de distribución por gravedad, aparte de que en situaciones de emergencia son 

los abastecimientos de agua apta para el consumo humano y las condiciones 

básicas de saneamiento, los servicios críticos para una buena gestión de 

desastres. 

 

 



282 
 

3.5. Estructura del plan de contingencia     

 

Para la definición de la estructura, las funciones, responsabilidades y 

cursos de acción de forma coherente para la respuesta eficaz ante una 

situación de emergencia, el plan de contingencia se divide en plan estratégico y 

plan de acción. 

 

 3.5.1. Plan estratégico 

 

El plan estratégico define la estructura y la organización para la atención 

de emergencias, las funciones y responsabilidades de las personas encargadas 

de ejecutar el plan, los recursos necesarios, las estrategias preventivas y 

operativas a aplicar en cada uno de los posibles escenarios definidos a partir de 

la evaluación de los riesgos asociados a las unidades de agua potable y 

alcantarillado. 

 

3.5.1.1. Estrategia preventiva general 

 

El mayor número de desastres que afectan el tratamiento y abastecimiento 

de agua ocurren súbitamente. La tecnología actual solo puede pronosticar la 

ocurrencia de un desastre natural momentos antes o, en el mejor de los casos, 

tan solo unos días antes de que se presente. En consecuencia, la única manera 

significativa por la que pueden contrarrestarse los efectos de un desastre 

natural es implementando medidas de prevención y preparativos para aquellos 

componentes con un alto riesgo de verse afectados.  

 

El objetivo de las medidas de prevención es reducir o eliminar posibles 

daños en el área propensa a ser afectada una vez ocurrido el desastre. El 
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análisis de los efectos que ocasionan los diversos desastres naturales conduce 

a determinar los siguientes posibles problemas en el suministro de agua: 

 

 Contaminación del sistema o de las fuentes. 

 Daño estructural en la planta, instalaciones y accesorios. 

 Deficiencias o paralización del transporte. 

 Paralización del suministro de energía. 

 

A continuación se indican las medidas preventivas que se deben aplicar 

en las unidades de agua potable y alcantarillado para cada caso específico, con 

el objetivo de disminuir o eliminar los posibles daños. 

 

 Contaminación de los abastecimientos de agua  

 

Uno de los mayores peligros para la salud pública que se asocian 

generalmente con los desastres naturales es el riesgo de contaminación de los 

abastecimientos de agua. La contaminación puede producirse en diferentes 

puntos, en la fuente, durante la distribución, en la planta de tratamiento, durante 

el almacenamiento o en cualquier punto de la red de distribución. Los daños 

causados a las estructuras de obras de ingeniería civil son la causa 

fundamental de la contaminación, así como el derrame de sustancias químicas. 

 

Asimismo, los desastres muchas veces deterioran la calidad del agua 

cruda. El aumento de la turbiedad y las variaciones drásticas en el pH están 

entre las razones que obligan a las plantas de tratamiento a optimizar o 

modificar su propio funcionamiento después de ocurrido un desastre. Para 

mitigar los efectos se requiere realizar las siguientes medidas preventivas: 
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o Identificación de los posibles contaminantes y de los métodos de 

eliminación. 

o Monitoreo, detección e identificación de fuentes potenciales de 

contaminación. 

o Tratamiento oportuno y adecuado. 

o Identificación de fuentes alternas de abastecimiento de agua, así 

como las respectivas obras de captación. 

o Interconexión con otros sistemas de agua. 

o Protección de los tanques de almacenamiento con cubiertas 

adecuadas. 

o Provisión de desagües de gran capacidad a todas las unidades de 

la planta y tanques de almacenamiento. 

o Acciones preventivas contra la contaminación potencial de las 

cuencas  

o Fuentes de abastecimiento de agua. 

 

 Daño estructural en obras de ingeniería  

 

Los desastres naturales tales como sismos e inundaciones tienen la 

posibilidad de destruir o dañar gravemente las estructuras de obras de 

ingeniería de los sistemas de distribución de agua. Estas comprenden edificios, 

estructuras hidráulicas, interconexiones, instalaciones, tuberías, estaciones de 

bombeo, estructuras de toma, represas, muros de contención, postes para 

líneas eléctricas, caminos, plataformas, etc. Cuando estas estructuras sufren 

daños, pueden causar accidentes a aquellos que trabajan en ellas o cerca de 

ellas, o bien interrumpir en forma parcial o total los servicios de agua en calidad 

y cantidad adecuada. 
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Estos problemas pueden reducirse o eliminarse si se consideran desde el 

inicio de su diseño medidas de prevención de desastres en la construcción de 

nuevas plantas, si se efectúan modificaciones en las instalaciones existentes y 

si se mejoran las normas de diseño. 

 

Entre las medidas preventivas para las estructuras de obras de ingeniería 

se incluyen las siguientes: 

 

o Modificaciones e implementación de obras de mitigación de las 

instalaciones existentes, a partir de los resultados de los estudios 

de vulnerabilidad y el impacto de los daños en el caudal, las 

variaciones de calidad y tiempo de rehabilitación de los daños. 

o Reforzar las estructuras para que soporten los efectos del 

desastre. 

o Disponer de instalaciones o facilidades para conexiones directas; 

es decir, evitando el paso del agua cruda por la planta, llevándola 

directamente al lugar de cloración donde el agua pueda ser, 

cuando menos, clorada en caso de que la planta, su equipo o sus 

procesos fallaran. 

o Hacer una interconexión entre los distintos procesos de la planta 

de tratamiento. 

o Mejorar el anclaje y apoyo de maquinaria, equipo esencial y 

tanques de almacenamiento para que resistan los efectos del 

desastre. 

o Rediseñar o reubicar las unidades o instalaciones potencialmente 

inseguras. 

o Planificación para el diseño y construcción de la nueva 

infraestructura. 
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o Hacer estudios técnicos apropiados (meteorológicos, topográficos, 

hidrológicos, geológicos y de suelos) en las nuevas ubicaciones 

para eliminar las áreas vulnerables. 

o Preparar, actualizar y usar métodos de diseño específicos para 

proteger estructuras, equipos y suministros contra el impacto de 

un desastre. 

o Se deberán adoptar diseños específicos en la medida posible para 

incrementar la capacidad del sistema en situaciones de 

emergencia. 

o Depender lo menos posible del suministro eléctrico y, cuando esto 

sea inevitable, contar con generadores que abastezcan a los 

componentes críticos. 

o Actualizar los criterios de diseño y las especificaciones de los 

materiales utilizados en la construcción, a partir del 

comportamiento observado. 

 

 Fallas en el transporte  

 

El transporte es crítico en la secuela de un desastre. A menudo, las fallas 

en el transporte obedecen a los siguientes factores: 

 

o La destrucción u obstrucción de los caminos. 

o La destrucción o falta de vehículos apropiados. 

o La carencia del combustible necesario. 

 

Los daños en los sistemas de transporte pueden obstaculizar el acceso a 

la planta de tratamiento y dificultar el ingreso del personal, así como paralizar la 

operación del servicio de suministros vitales, en especial, el tratamiento y 

distribución de agua. Las medidas preventivas que pueden adoptarse para 
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reducir o eliminar los problemas originados por las fallas en el transporte son las 

siguientes: 

 

o Preparación de una lista delineando la prioridad de los medios de 

transporte disponibles en la secuela de un desastre. 

 

o Abastecimiento de materiales básicos tales como productos 

químicos y piezas de repuesto. Se recomienda, siempre que sea 

posible, hacer arreglos con los distribuidores locales de productos 

químicos, combustibles y repuestos, para que mantengan un 

pequeño porcentaje de existencias de artículos esenciales que 

podrán ser puestos a disposición durante periodos de emergencia. 

 

o Dentro de un plan de emergencias se deben adoptar medidas 

preventivas para el personal. A todos los trabajadores se les debe 

garantizar un alojamiento apropiado, las vacunas necesarias, los 

equipos de protección personal (vestimenta e instalaciones 

sanitarias y alimentos) e instrucciones para el manejo adecuado 

de equipo y suministros. 

 

 Paralizaciones del suministro de energía: las paralizaciones del 

suministro de energía son comunes durante la mayoría de los desastres 

y ello se debe, mayormente, a daños en las líneas de transmisión, 

estructuras de ingeniería civil y fallas del equipo. Las interrupciones del 

suministro de energía aumentan los problemas mayormente en los 

servicios de suministros vitales y algunos de estos efectos son: 

 

o Interrupción de las operaciones de las estaciones de bombeo y 

plantas de tratamiento de agua. 
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o Interrupción de las operaciones de dosificación. 

o Descalibración de equipos. 

o Interrupción de comunicaciones. 

 

Estos efectos pueden reducirse o eliminarse adoptando las siguientes 

medidas preventivas: 

 

o Uso de UPS en equipos y sistemas donde el flujo eléctrico no 

debiera interrumpirse. 

 

o Uso de generadores alternos fijos en las plantas de tratamiento de 

agua y estaciones de bombeo. 

 

o Adquisición de generadores portátiles. 

 

o Provisión de redes de energía eléctrica alternativas o auxiliares a 

las instalaciones de operación crítica (estaciones de bombeo, 

plantas de procesamiento y tratamiento, hospitales). 

 

3.5.1.2. Acciones operativas para control de                                                

contingencias 

 

Se refiere a las acciones a ejecutarse, o medidas a seguirse en el caso de 

ocurrir una emergencia por desastre natural en la Unidad de Agua. Es decir las 

acciones como medidas de respuesta a la emergencia, cuando las estrategias 

preventivas no son suficientes.   
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 Abastecimiento de cantidad adecuada de agua 

 

o El agua debe distribuirse en cantidades que satisfagan al menos 

las necesidades fisiológicas básicas de aquellos que se 

encuentran en el área afectada por el desastre. Una vez atendidas 

las necesidades básicas en forma satisfactoria, la disponibilidad 

de agua deberá ser considerada para otros usos domésticos como 

la limpieza, el baño y el lavado. 

 

o En una situación de emergencia originada por un desastre natural 

existen necesidades críticas de agua en los albergues e 

instalaciones del personal de los equipos de socorro y para los 

usuarios especiales, como hospitales y centros de tratamiento. Es 

a estos usuarios a quienes deberá darse una especial 

consideración. Después de que sus necesidades hayan sido 

satisfechas, el agua se pondrá a disposición de aquellos que viven 

en las áreas periféricas de centros urbanos densamente poblados 

y en áreas rurales concentradas y diseminadas. 

 

o Es preferible que el agua sea obtenida de una red de distribución 

en funcionamiento. Sin embargo, también deberá verse la 

posibilidad de buscar agua de fuentes alternativas tales como: 

plantas de distribución de agua pura, fábricas de aguas gaseosas 

u otros establecimientos similares, manantiales, pozos o arcas de 

agua pluvial que no hayan sufrido daños, o estructuras hidráulicas 

recientemente construidas. Dondequiera que se encuentren las 

fuentes de abastecimiento de agua, su calidad deberá evaluarse 

cuidadosamente para eliminar riesgos de infección y 

envenenamiento transmitidos por el recurso hídrico. 
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o No se deberá permitir que los abastecimientos disponibles de 

agua se vuelvan una fuente infecciosa. Cuando se sospeche de la 

contaminación del agua por desechos humanos o químicos, su 

uso deberá descartarse. Las fuentes de agua que se encuentren 

en las inmediaciones de salida de desagües, plantas químicas, 

campos de eliminación de desechos sólidos, minas abandonadas 

y otros lugares peligrosos deberán tenerse por sospechosas. 

 

o Debe considerarse la cantidad de agua desperdiciada debido a 

daños y rupturas de redes de distribución, tanques de 

almacenamiento, instalaciones defectuosas y necesidad de 

combatir incendios en forma muy especial luego de sismos. 

 

 Abastecimiento de agua potable desinfectada 

 

El agua distribuida entre la población afectada por el desastre debe 

mantenerse segura hasta ser consumida. Su pureza deberá garantizarse 

desinfectando el agua en los puntos de distribución, particularmente el agua 

proveniente de fuentes superficiales y estructuras inundadas (pozos, 

reservorios y arcas de agua pluvial). No es necesaria la desinfección 

sistemática de todos los abastecimientos ni de aquellos que no han sido 

afectados. Las medidas propias de una educación sanitaria adecuada deberán 

bastar para reducir el riesgo de usar fuentes de agua peligrosas para el 

consumo humano. Para garantizar la pureza del agua potable, se necesitará 

hacer lo siguiente: 

 

o Aumentar la concentración de cloro residual en la red de 

distribución de agua. Esto ayudará a reducir los riesgos de 

contaminación en la red por infiltración de agua contaminada. 
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Igualmente, ello contribuirá a reducir riesgos con el agua que es 

captada y almacenada en forma no higiénica. Para la desinfección 

de tuberías, se sugiere realizarla con una solución de 50 mg/L de 

cloro por 24 horas de contacto o 100 mg/L por una hora de 

contacto. 

 

o Aumentar la presión de agua para mantener la contaminación 

fuera del sistema de distribución y para compensar la pérdida de 

presión debido a brechas en la tubería principal, sobre todo si se 

sospecha de la posibilidad de contaminación de las redes de agua 

con redes de alcantarillado o de otro origen. 

 

o Asegurarse de que los tanques utilizados para transportar y 

almacenar agua potable estén libres de contaminación y 

protegidos contra ella. Los tanques que deberán usarse son 

aquellos disponibles localmente, de compañías comercializadoras 

de agua, fábricas de aguas gaseosas o establecimientos 

similares, que hayan sido lavados y desinfectados antes de 

ponerlos en uso.  

 

o Como regla general, se evitará la adaptación de camiones tanque 

o de contenedores de gasolina, productos químicos o aguas de 

desecho como un medio de transportar o almacenar agua potable. 

 

o Por lo general, las plantas móviles de purificación de agua son 

útiles en situaciones de emergencia creadas por desastres 

naturales. Sin embargo, en la mayoría de los casos, no son de 

carácter esencial, pues solo tienen capacidad para producir 
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cantidades limitadas de agua potable y requieren personal 

adiestrado para operarlas. 

 

o En el caso de que se disponga localmente de unidades móviles de 

purificación de agua, deberá dárseles buen uso donde sean 

necesarias (hospitales, centros de salud, albergues), aunque se 

les debiera asignar una prioridad baja al momento de pedir ayuda. 

Estas son unidades costosas y cuyos beneficios son relativamente 

bajos. 

 

o Desinfectar grandes volúmenes de agua que será acarreada a 

campamentos o a otros usuarios en el área afectada. La 

desinfección puede hacerse con un compuesto de cloro 

(hipoclorito de calcio o sodio) según las dosis y períodos de 

contacto recomendados. 

 

o Cuando se sabe que el agua consumida por la población afectada 

no está siendo clorada, se tendrán que dar los pasos que 

aseguren la desinfección de pequeñas cantidades de agua. Se 

deberá considerar el factor de ebullición o desinfección (en forma 

de tabletas, polvos o solución). 

 

o Se debe tener cuidado de no clorar excesivamente el agua 

potable, manteniendo un cloro libre residual de 0,5 - 1,0 mg/L. 

Para eliminar concentraciones excesivas de cloro en el agua 

desinfectada, se recomienda utilizar 0,88 gramos de tiosulfato 

sódico cada 1,000 mg de cloro. 
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 Control de la calidad del agua 

 

El control de la calidad del agua deberá iniciarse o restablecerse 

inmediatamente. 

 

o En la fase de emergencia, el control podrá limitarse a determinar 

diariamente el cloro libre residual en los abastecimientos públicos 

de agua.  

 

o Tan pronto como sea posible, el agua deberá ser sometida a las 

pruebas normales de: calidad bacteriológica, concentración de 

nitratos y amoniaco y E. coli. 

 

o La reparación y el restablecimiento del suministro público de agua 

en su totalidad deberán emprenderse de inmediato, e iniciarse con 

el aislamiento de elementos afectados, la reparación de tuberías, 

reservorios, pozos, y especialmente las unidades de tratamiento 

de agua, dando énfasis a la ejecución de obras de rehabilitación 

para evitar que los componentes del sistema se dañen 

nuevamente frente a fenómenos similares. 

                                

3.5.1.3. Comité Municipal ejecutor del plan de                                                

contingencia 

 

En caso de presentarse una emergencia es necesario que en forma 

oportuna se inicie una respuesta, que utilice los recursos disponibles y 

adecuados a la magnitud  de los daños específicos de una emergencia, bajo un  

esquema de organización que haga dicha respuesta eficiente, con el fin de 

minimizar los daños que puedan causar. 
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Para poder cumplir con los objetivos del plan de contingencia se define la 

estructura organizacional operativa para el control de las emergencias que se 

puedan generar en la unidad de agua, describiendo las funciones y 

responsabilidades de cada una de las personas encargadas de la dirección, 

coordinación, y ejecución de acciones dentro del plan. 

 

Figura 71.         Organigrama del Comité de Emergencia en la Unidad de 

Agua y Alcantarillado 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

 Funciones y responsabilidades: a continuación se describen los 

responsables, las funciones y responsabilidades dentro de la estructura 

del plan de contingencias. 

Director del Plan

 

Coordinador del plan

 

Comision de 

evaluacion de daños 

y rehabilitacion

 

Comision de 

informacion y 

atencion al vecino

 

Comision de 

planificacion y 

prevencion

 

Comision de auxilio y 

atencion a la 

emergencia
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Tabla LXVI.        Descripción del puesto del director del Comité de 

Emergencia 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Tabla LXVII.        Descripción del puesto de coordinador del Comité de 

Emergencia 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Tabla LXVIII.        Descripción de la Comisión de Planificación y Prevención 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Tabla LXIX.        Descripción de la Comisión de Información y Atención al 

Vecino 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Tabla LXX.        Descripción de la Unidad de Auxilio y Atención a la 

Emergencia 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 



300 
 

Tabla LXXI.        Descripción de la Comisión de Evaluación de Daños y 

Rehabilitación 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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 Centro de operaciones y comunicaciones  

 

En este lugar  es donde deben poner a disposición del personal encargado 

de la coordinación de las acciones de control de la emergencia los equipos de 

comunicación requeridos, el documento del plan de contingencia y toda la 

información que se considere necesaria para realizar las labores de 

coordinación de manera eficiente. En este punto se reunirán todas las 

comisiones de respuesta a emergencia, por lo que debe adecuarse para 

centralizar la información, efectuar seguimientos, recibir los requerimientos de 

apoyo, atender a la población y en general para realizar todas las labores de 

administración y coordinación del manejo de la emergencia. 

 

La Oficina Municipal de Servicios Públicos será centro de operaciones 

durante el manejo y control de contingencias. Para las comunicaciones entre los 

coordinadores, el director del plan y los comités de emergencias se dispondrá 

de radios portátiles y/o teléfonos celulares. 

 

3.5.2. Plan de acción 

 

El plan de acción establece los procedimientos a seguir en caso de 

emergencia para la aplicación de cada una de las fases de respuesta 

establecidas en el plan estratégico. 

 

 Niveles de respuesta: la acción de respuesta a una emergencia está 

condicionada por la fase en la cual se encuentre su desarrollo, cada una 

de ellas con sus propias características y prioridades. Para la operación 

de las unidades de agua y de alcantarillado, se establecieron dos niveles 

de respuesta que se describen a continuación. 
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o Nivel 1: emergencias que afecten solamente elementos pequeños 

de los  sistemas y la calidad del agua, y que pueden ser atendidas 

y controladas con los recursos disponibles en la municipalidad, sin 

necesidad de apoyo externo. 

 

o Nivel 2: emergencias asociadas a las obras de infraestructuras de 

los sistemas de agua y saneamiento, que por sus características y 

magnitud requieran para su atención, además de los recursos 

internos de la municipalidad, el apoyo de Instituciones externas de 

servicios públicos y de los planes de contingencia de estas 

empresas. 

 

A continuación se presenta el plan de acción y toma de decisiones a 

seguir en caso de presentarse una emergencia asociada a la prestación de los 

servicios de agua potable y saneamiento. 
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Tabla LXXII.        Plan de acción del plan de contingencia 
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Continuación de la tabla LXXII. 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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3.6. Materiales, equipos y herramientas requeridas para la atención                   

de emergencias 

 

La municipalidad deberá dotar al personal de las unidades de agua y de 

alcantarillado los elementos de protección personal adecuados y todas las 

áreas operativas y comisiones de emergencias deben disponer de los equipos 

básicos necesarios y suficientes para el control de emergencias que se puedan 

presentar en los sistemas de agua y alcantarillado.  

 

Se debe contar como mínimo con los siguientes equipos y herramientas 

que se describen en la tabla siguiente, de no poder contar con algunos equipos 

antes de la emergencia, se debe gestionar la obtención de los mismos al 

momento de surgir la emergencia. 

 

Tabla LXXIII.        Materiales, equipos y herramientas para atención de 

emergencias 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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4.      CAPACITACIONES Y PRESENTACIONES PARA EL 

MANEJO DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

 

 

 

4.1. Acciones para implementar el manual de procedimientos 

 

El éxito del proyecto de manual de procedimientos de las unidades de 

agua y de alcantarillado para alcanzar los objetivos planteados, radica 

completamente en la manera en que todos los involucrados comprendan y 

pongan en práctica los lineamientos del modelo de gestión propuesto.  Para ello 

es necesario el planteamiento de una metodología a seguir para mostrar la 

importancia de su uso y los beneficios que se obtendrán al implementarse, 

eliminando la resistencia al cambio, especialmente en las áreas operativas. 

 

Entre las acciones que se tomaron en cuenta para el planteamiento de la 

metodología de exposiciones y presentaciones del proyecto están la 

planificación de reuniones y la programación de capacitaciones y 

presentaciones. 

 

 4.1.1. Planificación de reuniones 

 

Es importante que todo el personal relacionado con la prestación de los 

servicios de agua potable y de alcantarillado estén involucrados en el proyecto 

del manual de procedimientos en su diversas fases por lo que las reuniones con 

las distintas áreas es de suma importancia. 
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 Objetivos 

 

o Informar al personal involucrado en la prestación de los servicios 

de agua potable y alcantarillado sobre la elaboración del proyecto 

de manual de procedimientos y obtener la colaboración necesaria 

en todas las áreas para el desarrollo exitoso del proyecto. 

 

o Dar seguimiento al avance del proyecto y verificar que se esté 

realizando de acuerdo a las necesidades de la Municipalidad de 

Santa Cruz del Quiché y de los requerimientos de PROMUDEL, 

durante el periodo de desarrollo. 

 

o Dar a conocer a todo el personal involucrado en la prestación de 

los servicios de agua potable y alcantarillado el producto final 

alcanzado al finalizar el proyecto y los lineamientos establecidos 

en el manual de procedimientos para un manejo efectivo del 

mismo. 

 

 Estrategias 

 

o Programación de reunión inicial para presentar al encargado del 

proyecto al personal de las distintas áreas de la prestación de los 

servicios de agua potable y alcantarillado. 

 

o Programación de reuniones periódicas para la exposición y 

revisiones de los productos parciales obtenidos, con los 

encargados de las distintas áreas que implica la gestión integral 

de la prestación de los servicios públicos de agua potable y 
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alcantarillado y con el encargado del proyecto por parte de 

PROMUDEL. 

 

o Programación de reunión final después de finalizado el proyecto, 

para la presentación del manual de procedimientos obtenido como 

producto final, con personal de las unidades de agua  y de 

alcantarillado de la Municipalidad de Santa Cruz del Quiché, así 

como con los representantes de los diversos municipios del 

departamento del Quiché en el que trabajan los personeros de 

PROMUDEL. 

 

                  4.1.2     Programación de capacitaciones y presentaciones       

           

 Las capacitaciones y presentaciones al personal correspondiente 

involucrado en la prestación de los servicios públicos de agua y alcantarillado 

son de gran importancia para la implementación del proyecto, en el siguiente 

cuadro se muestran la programación de las distintas reuniones.   
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Tabla LXXIV.       Cronograma de reuniones 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

Las capacitaciones particulares necesarias para la implementación del 

proyecto se detectaron durante la realización del proyecto y se impartieron de 

acuerdo al cronograma anterior.  En la tabla a continuación se detallan las 

capaciones y presentaciones de esta fase del proyecto. 

 

 

 



311 
 

Tabla LXXV.       Capacitaciones y presentaciones 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

4.2. Desarrollo del programa de capacitaciones 

 

El programa de capacitaciones se estableció de acuerdo al cronograma de 

reuniones establecido tomando en cuenta el tiempo establecido para impartirlo 

y la disponibilidad del personal de las unidades involucradas. 
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4.2.1. Reuniones de presentación inicial y revisiones 

parciales 

 

La primera reunión fue la de presentación inicial en la cual se dio a 

conocer el proyecto y la persona encargada de realizarlo, esta se llevó a cabo 

durante la primera semana de iniciado el proyecto, con la finalidad de lograr la 

colaboración del personal en todo lo relacionado con la elaboración del 

proyecto, para ello fue necesario la identificación del personal de cada área 

dentro de la unidad, con el fin de crear un clima de confianza y que no se 

sientan inconformes o presionados con la labor que se realice en cada área y 

que se sientan dispuestos a colaborar con lo que se les solicite.   

 

Las reuniones de revisiones parciales con personeros de PROMUDEL se 

efectuaron directamente con el encargado del proyecto y asesores regionales 

de dicha institución en el departamento del Quiché con la finalidad de  obtener 

productos finales parciales concretos.  En dichas revisiones se verificó que los 

avances fuesen cumpliendo los requerimientos de PROMUDEL y que 

satisfagan las necesidades de las unidades de agua y de alcantarillado; dichos 

productos parciales se reunieron al finalizar el proyecto para la revisión final por 

medio de las mismas personas. 

 

Las reuniones de informes parciales dentro de la municipalidad fueron 

realizadas con el director de Servicios Públicos y con el director de la AFIM, en 

el cual se expuso el avance del proyecto relacionadas a las áreas respectivas, 

con la finalidad de recibir las observaciones y correcciones necesarias para que 

el proyecto sea funcional a la unidad. 
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4.2.2. Taller de presentación y entrega del manual de                                 

procedimientos a la Unidad de Agua y  Alcantarillado 

 

El producto final obtenido del proyecto está destinado para beneficio de 

las unidades de agua y de alcantarillado de la Municipalidad de Santa Cruz del 

Quiché; por esta razón se efectuó un taller en el cual se presentó el manual de 

procedimientos como una herramienta de utilidad para el manejo del modelo de 

gestión propuesto por PROMUDEL. 

 

4.2.2.1. Propósito 

 

El objetivo del desarrollo de dicho taller es dar a conocer el resultado final 

del proyecto de EPS realizado para las unidades de agua y de alcantarillado, 

con el apoyo de PROMUDEL, así como, familiarizar al personal relacionado con 

la prestación de los servicios de agua y saneamiento, con los lineamientos y 

criterios planteados en el modelo de gestión, brindándoles la herramienta 

técnica con la cual podrán guiarse para la adopción de la cultura organizacional, 

y las bases operacionales planteadas por dicho modelo. 

 

4.2.2.2. Desarrollo 

 

Este taller se realizó el día miércoles 30 de marzo de 2013 en la sala de 

conferencias de la oficina regional de PROMUDEL en el municipio de Santa 

Cruz del Quiché. En dicho taller participaron: el director de Servicios Públicos, el 

encargado de la unidades de agua y de alcantarillado, el encargado de la planta 

de tratamiento, el personal operativo de dichas unidades y el asesor en 

servicios públicos y competencias municipales del Quiché, por parte de 

PROMUDEL. 
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En el contenido de la inducción al manual de procedimientos se incluyeron 

los siguientes temas: 

 

 Definición de un proceso. 

 Definición de un procedimiento. 

 Que es un manual de procedimientos. 

 Objetivos de un manual de procedimientos. 

 Exposición del modelo de gestión; sus macroprocesos, procesos y 

 procedimientos. 

 El proceso utilizado para el levantado de los procedimientos. 

 Estructura del manual de procedimientos de agua potable y 

alcantarillado. 

 Estructura de los procedimientos incluidos en el manual. 

 Codificación de los procedimientos y formas de uso del manual. 

 Diagramas de flujo, su simbología, utilidad e interpretación. 

 

Figura 72.        Presentación y entrega del manual de procedimientos 

 

 

 

Fuente: Municipalidad de Santa Cruz del Quiché. 
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4.2.3. Taller de aplicación del manual de procedimientos de la 

Unidad de Agua y Alcantarillado para distintas                                 

Municipalidades de Quiché y Huehuetenango    

 

El proyecto de manual de procedimientos levantado en el municipio de 

Santa Cruz del Quiché con apoyo de PROMUDEL como herramienta para el 

manejo del modelo de gestión propuesto, se tomó como punto de partida o 

modelo para  seguir  con dicha práctica en los municipios restantes del Quiché y 

de Huehuetenango. Después de finalizado el proyecto se compartió la 

experiencia a los encargados de servicios públicos de los municipios 

contrapartes de PROMUDEL en Quiché y Huehuetenango, de modo que cada 

municipalidad se familiarice con la gestión de servicios públicos bajo el modelo 

de macroprocesos, procesos y procedimientos. 

 

4.2.3.1. Propósito 

 

Compartir la experiencia del proyecto de elaboración de un manual de 

procedimientos para las unidades de agua y de alcantarillado, con los 

municipios de Quiché y Huehuetenango con los que trabaja PROMUDEL es el 

objetivo de estos talleres con el fin de motivar a las demás municipalidades a 

adoptar la cultura de desarrollo de actividades de forma estandarizada como 

procedimientos claros y específicos y los métodos más eficientes para la 

documentación de los mismos, tomando como guía la implementación del 

modelo de gestión. 

 

4.2.3.2. Desarrollo  

 

Se realizó un taller en cada departamento incluyendo el mismo contenido 

en ambos. El primero se realizó en Santa Cruz del Quiché, el día martes 22 de 
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marzo de 2013 en la sala de conferencias de la oficina regional de PROMUDEL; 

posteriormente se realizó el taller en Huehuetenango en las instalaciones del 

café internet Ciber Planet, el día jueves 24 de marzo de 2013. En cada taller se 

contó con la participación de los respectivos representantes municipales de las 

unidades de servicios públicos, así como la colaboración de los asesores en 

servicios públicos de PROMUDEL. 

 

El contenido fue el mismo en ambos talleres y se incluyeron los siguientes 

temas: 

 

 Exposición del modelo de gestión propuesto. 

 Descripción del modelo, sus macro procesos, procesos y procedimientos. 

 Gestión para la incorporación del estudiante al proyecto. 

 Objetivos del proyecto. 

 Metodología utilizada para el desarrollo del proyecto. 

 Secuencia de análisis de las distintas áreas para la prestación de los 

servicios de agua potable y alcantarillado. 

 Definición de procedimientos finales para el manual (resultados 

obtenidos). 

 Definición de proceso y procedimiento. 

 Que es un manual de procedimientos. 

 Objetivos de un manual de procedimientos. 

 Estructura del manual de procedimientos de agua y alcantarillado. 

 Estructura de los procedimientos incluidos en el manual. 

 Forma de uso del manual, codificación, y significado del contenido de 

cada procedimiento documentado. 
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Figura 73.        Taller de aplicación del manual de procedimientos a   

representantes de los municipios de Santa Cruz del Quiché 

 

 

 

Fuente: Municipalidad de Santa Cruz del Quiché. 

 

Figura 74.        Presentación del proyecto del manual de procedimientos a 

los municipios de Huehuetenango 

 

 

Fuente: café internet Ciber Planet. 
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4.3. Adiestramiento al personal operativo 

 

El adiestramiento es el conjunto de actividades encaminadas a 

proporcionar al colaborador los conocimientos y destrezas necesarias para 

desempeñar su labor de la manera correcta, asegurando la prevención de 

pérdidas de información o la inexactitud de los datos. Los temas cubiertos en el 

adiestramiento fueron los siguientes: 

 

 Reglas básicas de seguridad al trabajar con herramientas manuales y 

eléctricas: en este taller de adiestramiento se incluyó una charla 

informativa para luego ejemplificar el buen uso de las herramientas 

mediante ejemplos en campo, utilizando las herramientas 

correspondientes, los temas incluidos fueron: 

 

o Herramientas manuales: de golpe, de torsión y de corte. 

o Herramientas eléctricas generales. 

o Utilización de los formatos para registro de información: el registro 

de la información en los formatos respectivos es importante y debe 

instruirse apropiadamente a los empleados sobre la forma de 

hacerlo, para tener información confiable en cualquier momento y 

de tal forma efectuar análisis o informes con los mismos. Con el fin 

de registrar toda la información importante y necesaria en la 

ejecución de los procedimientos y que los colaboradores utilicen 

dichas herramientas de forma eficiente se realizó el taller de 

adiestramiento para el llenado correcto de los formatos en un taller 

con datos ficticios.   

 

Es importante hacer notar que el adiestramiento es una tarea continua en 

la implementación del proyecto de manual de procedimientos, esta tarea para el 
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área operativa y de mantenimiento debe ejecutarse en el momento oportuno 

según las necesidades de las unidades de agua y de alcantarillado, quedó a 

cargo del asesor regional de servicios públicos de PROMUDEL. 

 

4.4. Evaluación 

 

Para la evaluación de la capacitación para la implementación del manual 

de procedimientos se  tomó en cuenta el juicio de los participantes preguntando 

sobre su opinión personal acerca de la implementación de un manual de 

procedimientos en las unidades de agua y de alcantarillado, tanto en el 

municipio de Santa Cruz del Quiche, así como, en los demás municipios del 

departamento del Quiché y de Huehuetenango a donde se pretende llegar con 

dicho proyecto.  

 

También se evaluó el grado de comprensión en el uso del documento 

durante el taller de presentación, mediante la participación en el mismo lugar de 

la capacitación realizando preguntas directas y explicando los contenidos al 

personal participante de dicho taller. 

 

4.5. Resultados 

 

Con relación al taller de presentación del manual de procedimientos a las 

unidades de agua y de alcantarillado del municipio de Santa Cruz del Quiché el 

personal involucrado comprendió la necesidad y utilidad de la aplicación de un 

manual de procedimientos para dichas unidades. También comprendió y 

conoció aspectos relacionados con el documento, para el uso y manejo del 

mismo mostrando una claridad del documento, lo que se constató en el mismo 

momento por medio de respuesta a preguntas directas a los participantes. 
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Con respecto a los talleres de presentación del proyecto de manual de 

procedimientos a los diversos municipios con los que trabaja PROMUDEL en el 

departamento de Santa Cruz del Quiché y Huehuetenango, se contó con la 

aprobación, comprensión y aceptación del manual por parte de los 

representantes de unidades de servicios públicos de cada municipalidad 

participante del taller. 

 

Se llegó a un acuerdo en el que se comprometieron a exponer la idea de 

la implementación de un manual de procedimientos para las unidades de agua 

y de alcantarillado de cada municipio y someterían a aprobación por parte del 

Concejo Municipal, para la ejecución de un proyecto de levantado de 

procedimientos para su respectiva municipalidad tomando como ejemplo el 

documento realizado para la Municipalidad de Santa Cruz del Quiché.                                                                                    

 

PROMUDEL como institución asesora cumplió con la meta de la creación 

de un manual de procedimientos para la Municipalidad de Santa Cruz del 

Quiché, el cual será tomado como ejemplo para replicar en los demás 

municipios al cual le brinda la asesoría correspondiente. 
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CONCLUSIONES 

 

 

 

1. La Unidad de Agua y la Unidad de Alcantarillado y Vías del municipio de 

Santa Cruz del Quiché tienen funciones de administración, operación y 

mantenimiento de los sistemas de agua y alcantarillado para la 

prestación de dichos servicios.  

 

2. La Oficina Municipal de Servicios Públicos está dividida en: Unidad de 

Agua, Unidad de Alcantarillado y Vías, Unidad de Desechos Sólidos y 

Unidad de Servicios Varios, cada una de ellas cuenta con personal 

administrativo y operativo que cumple funciones generales dentro de la 

oficina.  La Unidad de Agua y la Unidad de Alcantarillado y Vías no 

poseen una estructura organizacional definida y funcionan de forma 

separada. 

 

3. La prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado son 

competencias propias de los municipios porque así lo establece el cuerpo 

normativo y legal del país.  Entre estos están: la Constitución Política 

(artículos 2 y 53), el Código Municipal Decreto 12-2002 (artículos 3, 6, 

35, 67,  68, 72, 73 y 78), la Norma Coguanor NGO 29 001:99, el Acuerdo 

Ministerial No. 1148-09 y el Acuerdo Gubernativo No. 113-09. 

 

4. La estructura del manual de procedimientos posee información concreta 

e importante, se obtuvo con técnicas concretas como lo son: las 

entrevistas grupales y/o individuales, investigación documental y 

observación directa con la participación del personal involucrado en las 

unidades en estudio. Se siguió la estructura del modelo de gestión de los 
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servicios públicos de PROMUDEL enmarcado en los macroproceso de 

planificación, comercialización, operación-mantenimiento y el de gestión 

ambiental.   

 

5. El manual de procedimientos del presente trabajo de investigación es 

una herramienta técnicoadministrativa que servirá como guía para la 

implementación del modelo de gestión propuesto por PROMUDEL, el 

cual estandariza las actividades de la Unidad de Agua y Alcantarillado 

asignando los recursos, funciones, responsabilidades específicas a cada 

sección y duración aproximada que debe tener cada actividad. 

 

6. Mediante un análisis de riesgos se determinó que la Unidad de Agua y la 

Unidad de Alcantarillado y Vías del municipio de Santa Cruz del Quiché 

están expuestas a un alto riesgo de sufrir desastres naturales debido a 

las inundaciones, los sismos y/o las tormentas, por lo que se diseñó un 

plan de contingencia como una herramienta de prevención, mitigación, 

control y respuesta ante estos desastres.  

 

 

  



323 
 

RECOMENDACIONES 

 

 

 

1. La Unidad de Agua y la Unidad de Alcantarillado y Vías no poseen las 

características ni los lineamientos de un modelo de gestión por lo que se 

requiere la adopción de los macroprocesos, procesos y procedimientos 

planteados en el manual de procedimientos que servirá de instrumento 

para la implementación del modelo de gestión propuesto, con el fin de 

mejorar continuamente la prestación de los servicios del agua y 

alcantarillado. 

 

2. La Unidad de Agua y la Unidad de Alcantarillado y Vías son 

complementarias, por lo es necesario crear una oficina encargada de los 

servicios públicos que prestan, la cual debe contar con una estructura 

organizacional funcional donde se deleguen las actividades de acuerdo a 

los criterios del modelo de gestión propuesto y se establezcan los 

responsables directos para la ejecución de los procedimientos de cada 

área funcional.  

 

3. Evaluar y equilibrar las cargas de trabajo principalmente para la sección 

de comercialización en donde los puestos de ventas, cobros de servicios, 

encargados de ingreso de lecturas y atención al vecino, cumplen con 

funciones que interrumpen el desarrollo de actividades de mayor interés 

para la unidad. 

 

4. Dotar a las unidades  del personal necesario para equilibrar las cargas de 

trabajo excesivas que poseen actualmente para agilizar las tareas de: 
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atención al vecino, trámites y control que llevan a cabo los puestos 

mencionados en el numeral 3. 

 

5. Mantener actualizados los sistemas de cloración e investigar alternativas 

de mecanismos automatizados de dosificación, al mismo tiempo 

capacitar a los operadores encargados de los procedimientos de 

tratamiento de agua para cumplir con el abastecimiento de agua potable. 

 

6. Cumplir con lo establecido por la ley respecto a la calidad de agua y su 

certificación correspondiente mediante el monitoreo periódico en los 

diversos sistemas de abastecimiento. 

 

7. Establecer las bases para el monitoreo de la protección de los cuerpos 

de agua, delegando responsabilidades y asignando los instrumentos de 

control necesarios para que las tareas propuestas se cumplan, sin alterar 

las rutinas de trabajo actuales de los operadores a quienes se les están 

asignando nuevas responsabilidades. 
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